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0'\80
99t óO
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90,50
<),.51

99, O
;,0'40
U~.50

(17.65
7,U5

0',6>
67.0iJ
ti765
ti8100

82,60
1:1:':.60
82,60
1:12.61)
'2,60
• 2.61)

Sí,50
!H,OO
....4,00

Título. S % amortizable. emi.ión 1927. (SiD impuulto.)

SC>lie F, de SO.CXXJ pesetas Ilonunales, 1 al 8.860 .
• E, de 25.000» . • 1 al 15.500 .
» D. de 12.500. » 1 ál 26.600 ;..
• C. de 5.000.' » 1 al 244,100. .
• B. de ¡500» • 1 al 288.000" ,
• A, da 500. ) 1 al 886.067 .

TUulo. 5 "'0 amortizable, ami.lón 11127. (Con Impueltol.)

Serie: P, de 50.000 peleta. nOJDJnalea. 1 al 5.(100 ..
, • E, de z,;.00ll. ». 1 al 9,000 ..
) D, de 12.500.. ~ 1 al 15.500 .
• C, de 5.000" Jo 1 al 144.000. .
) B, de 2.500 J. ) 1 al 169.000. .
• A. de sre. 1lJ 1 al 520.2JfI. .

Thulo. Deuda amortizable .. S % (emlli6D de 19Z8).

Serie H. de 25Q.lXX) pescta. pomin~el¡ 1 al' : 125 .
• G, de 100.00]. » 1 al 125 ..
» F, de 50.000 Jo » 1 al 8.625 ..
.. E, de 25.001 »r »: 1 Al 18.552 ..
J D, de 12.500 Jo: » 1 al J4.999 ..• e. de . 5.000.; J J al 80,(0) .
• B. de 2.500 ~. • 1 al 75.000 .
~ A. de 500 ~ ~ 1 al 202.500: ..

Thuloa Deuda lIImortlzabfe al .. % (emll16n de 1928).
Serie H. de 200.000 pesetas nominales. 1 al 2.000 .••••.

) G. de 80.000 1, . J 1 al 915 .
• F, de 4Q,00Q.. • J al 4.{)59 ..
• E, de 2O,(XX) ~ . ~ 1 al S.<XXl ..
• D. de 10.000 ~ Ií. 1 al 10.01l ..
• ~ de 4,000 Ii »: 1 al 20.00), ..
• n, de 2.000 -.¡ _: I al SO.OOO ..
• A. do 400 ~ ~ 1 al 141.500 ..

ThuJo. Deucla amortizabt. al 4.50 % (emt.I&11 de 1928).
Serio F. de SO.lXXl peseta¡ nominale., 1 a! 2.900. .

» E, de 25.000 1, it 1 al 3.000 ..
J O, de 12.500 j, » I'al 6.000. .
I C, de 5.000 ~ • J al Z9.000. .

.' D, de. 2.500.: .¡ti 1 al 25.000. ..
• A. de 500 lI!' " 1 al 85.000. .

'rltuJo. Deuda amortlzaLYe al S % (eml.lóD de .'29).
Serie F. de 5O.<KXl pesetq nominales, 1 al 1.500. .

t E, de 25.000 J. ~ I al 2.800. .
• O, de 12.500 ». I! 1 al 4.800. ..
• C, de 5.000.. • 1 al 40.000. .
• B, de 2.500 11I * 1 al 22.000. .
~ A. da 500. " 1 .. ao.m._ .

88.2;)
87.5iJ
88,50
8~,6f}

88.50
88,5U

86,/)(1
M7t fiO
82/10
B3,I}O
83.áO
1:18.50
SB,lS
83,50

US,fiO
1.19,2';
1l9,M
90.: O
¡l9,5u
9~~O

82,76
'276
1:'2,75
62,;6
62/;0
82,1"

12,1l'
(17,75
67,65
ij7.65
67,65
t17.(l[¡
67•.'5
68,(0

{JO,75
1ll),5
dl,5
Uv,[;Q
!JO/jO

10.,lO

20 ~·9: )
20 ~.931

20·2.9::11
20 ;~·93]

20 \l·931
20·2·9:1J

2"-~O:H
l7·lM}:I1
2i).2-931
2().2.931
20.2-93)
20·2-931

1'1.2-93]
lO·2·0:n
2O·2-U:H··
~O.:MI:J]

20.~¿,g31

21i.~931

2í'.IMll:lI
20-2.931
20 ·¿.031
2u.2-mll
~o.2-93]
20.2.931

l6-7.929
'!-12-930
2r.2·9~n
2iJ·2.O:H ,.
2(\·~·ml]

202·931
24).'Ml:l1
20·2-931

20-3-930
22-7.9::10
1~2-931

20.2-[13]
2o.2-11S1
2,~2-98]

~l-".IM31

20.2-931

'oJ7,75
1.17.76
1\7.76
(,8,00
·8,',0
l'350
üll,uU

84,00

84,60

39,00

89,00

81S,OO

711,00
7ü,OOReMM.H N ••

" "',.1' " .

'fitu!ol 4 % lnt.rior (22 de Ago.t9 d. IIIID).

Serie F. de SO.()(){) peseÍlla nomlnale .
lo E. de 25.000. » .
, D. de 12.500. I .
.. Cr de 5,(00 J , n "'" .

• D, de 2.500 11 » u .

» A. de, 500:1 • •••, .
• G y H. de JOO y 200 pCllcta. nomlnalc .

~ % ezterior (estampillado) canjeado por .mi.ióa ItZ4.

Serie 1', de 24.000 peletlL. Ilominale ,
, E, de J2,0lX)>> 11.' ,
• D. de 6.000 J J .• e. de 4.000. .. -, ..,•••..
• B, de 2,(XXJ. J .

• A, de 1,000' »." """'" .
t G y H. de 100 y 200 peaetal nominale .

·1 % aMortir.able. emi.ió.. 1103. ~nje.d. por la d. tez.,
Serie E, de: 25.(W)() pelleta·, nulninaJc _ .

» n. de 12.500. • _ ..• e. de S.O<Xl. » .:. _ .
.. B. de 2.500 11 •

• A. de 500. ..
5 % amortizable, eml.i611 1800, canjeada poI' .. d. lIlZO.

Selle 1', de 50.000 pesetas nominales "' .
• E. de 25.000. »II UN ..

• D. de ]2.500» ,. _ ..
• C~ de s.ooo. .Ji __••••_If.If._ .
• B. de Z.500. 1lJ. _ .
• A., de 500.. .. _ .

5 % amortfzabl.. emi,ión 1917. canjeada por 11 d. lIZa.
Serie F. de 50,000 pe.et~ Auminalcl .

., E. de 25.{X)()., .JI, M NIt .

• D. de J2.500.: .. .._ .
• C, de 5.000. ., " H ..U".M .

» B, de 2.500. » _ ,
.. A. de 500 ~ ~ H.U .

Título. 5 % amoriizabla. emlal6n l1e 1121.

Serie 1", de 50.000 lleaetq oomlnalel. 1 al 350. .
.. E. de 25,000 It. It. 1 al 520. .
• O. de 12,500.. ~ 1 al 1.640. .
» C. de 5,000 IJ, .. 1 al 19,800. .
.. D, de 2.500.. .. 1 al 15.400. .
'- A, di 50Q 11 •. ..1 1 '" lMJO.••_ .

.7.5(
07.31J
'J7,7¡¡
'ISI' ti
68,7,)
tj8,7,j
U8,7ó

~U,50

~O'vO
tta.HJ
~3,;W

tlll,:HI
N5,IO
%,UU

,li,,;O
'(4,úO
-fi',OLl
lo.110
'ti),' l'

..N/u
Oti,O',)
:13,5U
88,oú
88,511
SS.óO

óii,fJO
84,t(,
84,10
M,15
84,7ü
B4,71i

J:"!,16
UU,20
U~,OO
[¡9,2.}
~JU.l:!¡'

Di,25

l'echa

rftbüé:V~~N'i'¡":~_

2o.Z.I)t.J
20·2.9~1

~O·2·1I~)

~O~·931
~O·2.O::Il

:;:()·~·Il:.Il

~u·::l·9:n

~.;¿.l):H

1(j·:::·9iH
19·:!·lJ::IJ
19·2·1)(\1
:o:?·mn
20.i.O:'¡J
.1.6·2.931

¡g.,J!-l):l1
Id·2-U;H
2(}. :·U31
20 :;·O:tl
::lQ·2·931

BOLSA DE MADRID.-Cotización .oficial del dia 21 de Febrero ae 1931. ... _. .. .,.. r'''',
• .,• • - : (,"1)

PRECEDENTE~ . ~
\' A ti O R E S I OAMBIOS' - 'Y A L o R E S . vAM-lllOb ~t-

I lanloo I 't'UBLlCADOij 1 Tanlo PUBLIOADO:, o. ~
por H;I, .;.. Fecha I ,'or 100 o..

___1 I j ¡ (i)

';¡.JI
~

~
10-"

~

'1
~¡::..

, .~

~

If¡-2.D;Jj
:I('·2.0::n
2(}';;·~;; 1
2iJ·;:.fJ;iJ
fO··'·a;;¡
:.O.2.9:.u

i2.1-l1S1
7·2.¡¡~1

'~·2.0a!

20·2·0:U
20·2-0:n
20-2.931

7-2·9,11
r..2·U31

16·2.0:n
~2-9Jl
2U.2-lI~J

I10Mal

".r
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1I8~,OU
4l:UI.tJO
aJbjOO

CA~~:~_~t~1JUOADO~ .. ' ¡r. I~.
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I
~
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é
ti
f
O
4 ./,
4:
a
U
11
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1M!
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¡)Q

emllllllldo

óUlt
600
260
g&8
ttoo
500
500

,100
476
475

~OO pe!OI!, ,JnterH HlltllJ
...QOt~ ..__

,M~ .
6M
600
100
1500
IiOO
ñOO
1í00
1i00
ñOO
800'
oUt!
Mu
~OO
liOD
liOO

VlllornomlDll
de

"d~ UhUt>

1'.~M~~

"I'lIt1l' I .;.utUUll't , L:t1 ••• tUO·
l lu'6,t11' drulll\1' 1...,itUIL~I(n

II~' m • IIJ'lImm ~ ~ ~\ . lllmrnn'-- ~ ~.

,J!1rl~ • ::I7,tl .~ew 'York l},lí~,-;

irusollJ.l!, lS:~".¡O Ourrin. " ~,~7;}

l.uriQtt. 1.~4 65 l':slOOOlni~

i erna ••• l)sIQ •••• 5

,Hnebrll Pra.lifl.•.
~d'l:fllt. , ":tl,lO LLsboa •• 5

.llll!\n•.. Arf~ent¡n¡

wntireb., ta.ÓQ

~lmbid' remlti.dbl por 111 C81'i1f6 Ontlal de Contr,.
tadóB de Modll!d&. qüe le ~t1blléit .Otuthplimiento
lid) t1Gffillrlt 11; dI! li HIll'l1 o~déO at\tt1fl-o sn, d~1 MI.
tildl'lrio ·de Hacienda, dlt 6 de, S"pti,,'¡'bre <le 1910.
, $' ki'-'. C1 Iha t-:~tI; r't U '. f . ';jhc&Mir" I

I

oath8or
~

o
FJO{J

35. O(

6,000
lJU

)}

í
~

3'1:'1 ('11)('
98,600

ledMlllL-:t,I'~

VAtO!U1 va SOtlIltDADIs

Dé."CÓI ~~llft.a"'~IUI"'lldU¡'''"tmco lJ/dletllrid! 'l!stlAftI .

IMlCO' RPIlAol dI! rfdJtOIi,n .
énco IlbAhI'J.Afflfflt!iltB'HIU .
ómpant. Mrt!fld.· ·d. f!lh&ftl'.

Altos Horn()1 dI! VIIHy&.. UUlll

&óded. G¡aL A!u-' Preterente.".
!caref. l!a¡}aflL .. Ót~lnarialll".

t
hión 1bnal\olii d~ ttKplosl\ltl....
ttro~t'llt'!a M. Z, .'&':"';II"lltll'
~etn . Nllft' d~ ~lllt\ftl""l.l.llu"
i'.nco XlPIl~ol R1d d. la t' Atll.

. fllud;.clOMII
Dono!! d!l Okhe6 de t!Apllftah....
C~dlJlas del 811"00 HlpUll:tflrla.
lftern 'id 'ldl' IUUIUh UHI ..
htf'm 'd. d'..I ¡t".llIh III1"...
Hleln t~,· d..• U ,J.±.IU u,tlÍ,••
ltlcm B~flM dé ~ré"ito Loflll!
loe¡ed.~ C1ral, Altlt.,' ~~I}llihll":. '. j Slrl' A.
'P. e U,· t, A., VIlI -' {t

UaJtll.ld ti Arllé.,1 .. /1 . - C..11 *etle.
tt1em Nortt dt ftt~ll. l. liérl é.

tia . F.lflulól1 11 d@13.. UrJe.
Enél'ti d~ [lJOS"""':1 40· nl'ie.

51' "tie.
thtt"'hlJlitnto ., Udd¡...t'.

Óhli~M!IcU\I!I. 1i1li;... I ••lll ••~nm...u 1100
ÉXflropiaciclhea del Irtlet ~t.~..'1 50()
I!mptéslito <lVltla M<ltlrl 1Yf4, ~()O
lt1elfl Id. ¡f),8, 5 ........111.......1"'.... fjOO

~hllllJit ~f'l r;t1~a~th~¡5 ..~.I~, ,>nn 1 """ 'U'.!'f!!:!P , .... ::~., f."": t!! •. I 2 +, r J j11 q;

"

OOltlU
110,76
OO,or.
DI}! II

~~.8')

IIMU
JM:óO
IU~,~U
il/j,1I1l
80100
1I4,~t
Rl¡;.tl
7a,oo
tIS,iiO
fi8,lO
8'\(0
6Ó¡i\O
611 0

111 UU
~k6:tlU
al5 t(){i
l.b ,h!
'~7.00
Ip'l,OO
~1+61

~bl;,OO
nojo,
M~4 (lfl
Ib~;OO

t1Iht~ .
,¡!lr 100

..

PESErA!~ l-tóMtNAr~ES NE(JOOIAl)A~

\
r'eCtlaf i

PRKCEDE!ol'l'I!lM

20.AJill
0·2.931

2Ó·Z-tla I
nI. 1-031
202·11111
~O 2·1.131
20-2-931

.0.2-9: 1
a,.~ U31
H·2·Q29

M,~-l¡a]

20${I81
~~.gw{J21l

l8.IMHII
!IJ-2.UilJ

QO·2.1l8)
l ~·2·;131
~l -2.!)'l j
20,2.U:H
20 :M31
IB·2·lml
26,(.931
15·1·1l31

1~. r2.1131l
LO :M131
2U·2.U31
12.2931
192·031
2, -2·03)

~ por 100 petjJetuo al cohtado.......I_um1
ldcm fin c~tr1ettte i I ••••••••-u •••••tl .

iJeAl un ptbxilno I~ I I .
" por 190 lltnotl!l!lhle., Il* , .
S por lOO ¡Ul1ornzllhle I ..
Ae~ol\l!s del fl;~jJl:o d~ ~~paft& .
Iclem del Bilhco Hlpllt~Nulo,¡¡.¡ , .
ldem de la ¡\rr~l1dlltaria de Tabátos •••
AZlIcart:ra.-Prefcrerttei ,••.,.,
htelh,....Orrtil\l\tlll!l . :'j) ;11.. " .. "· í'..u¡n
Cédula! rlel Banco ttipotecario a .5 ~5
ldem ld. al 6 fRu.........H .......HU.......'..

J1AMIH'JS
PUIIl.IUAlI08

MM)
il~8{)
BlI,ijQ

VAíJOJi\ES

CatfilU pf.v. de beuda l'Intbl'tizaM.
iI , " (emüMn d. laO).

Titut•• di 1111 61udlll 'I!rro,llll'i. amaftb'l
'l. ti.1 Estado, al 5 %

li:iI ttlterbnt~i __.oft.

CerpetA' pro... 11. boiloll Gro de Te.it......
.t í 9&. • diez añOlo

'tCtuln dé 11 'Oijada torroYlall'f. ftmordta
M. ~I EstaJo, al 4,50 %

T'tuJol de l. D.alla t.ti'dfraMII aftlorttza
bl. del E.u.cto. 4.50 %••mi,ión 1112J.

9él'lé A. Ae !OO f¡UI!ltill, I lt 2M,óóó.."., M,M
I B. ti! Mm 11 I II IOllllM.d 118.0\)
• C. de 25.000 " 1 aJ 6,00J..... iJ11~()

Eb d11et~Jttlell letl......"M"'.....Utl....,¡•••$lm

Serie A, de 500 pe8f!tall, 1 al SOJ01......
• 8~ lhl looo .' 1 Id a~OO)u.Ut
I C. de lS.OOJ • 1 aJ 4.000......

p,;ft 6lferefltel 1l!t1e.¡~;·.¡..~m;immm'mnu'

Seno A. de 500 P~'t.t"l 1 al l<M:H~)). ....
• B, de 5.000 • t" oo.~.,~
» C, de 25.000 ~ 1 al 6.000,....

Sa ~~Ji!~_."~,~!~!!t~~.e.~~~'
". t

S!r1e A.. d~ tM;! pdétas, 1a ~.o!d"'''''·lf"n,OO
• E, de lU.Wl' l mf,{)6;,hw,. aMlo

UbDOI 1ei.Qrl)~"ra •• Fomenf6 de Iá ID"
iluilflt Natta nal. S ..,

¡;tK& /l.¡ de ;. tJe.eh", J al 4,M1;;:mu
I a, qc .. I al 6,001 .
.. C. d~ ~ • 1.1 14,4M,. .

En dHéteoUsl In:ri......"III:M.ft.litU1."".I.h~..1t

V'lIba

pktÓEf)EN'fE~

20·::!·931 86,50
20·z.U31 86,50
2O.2.9iH 86,15{1
12&900 00..00

tb·t-.ll81I H~ó,M
2O.~tl'1 l&J,OO

~(MMli DU~
00 ~M¡31 97,25
~T.2.9111 IUl, \.r

l¿.Wl Itt¡tt

17'-2-931 N6,!!~

20 2-llllJ 8U,50
¡a·2-931 8(ltfi(.l
llj¡.tl.ol.l~ U\,lIt

:ñ4,¡'l)tó 1 101,00

M.lt'4li~O 9l\Ol
&-2w93 1 ílS,fi l

7w]2-ti31J {lU,DO
tr.lIl6lU¡ tuv~Vt

I '1'11nlo

por 100 .' ¡ .• 5 tI d .0 IJ l. '.'srl---.' J. I ,
..¡;
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Aquellas projMles!.a.s, T si subsistient:
el empate -una vez transcurrido dlclI«
término. se decidiri por sorteo la ad":
judieaci6~,: seg¡ín lo dispuesto. en el.:
artieulo La del .Beglamento nfcrido..;

ltode1.o de F8posicióJ1

El que :mscribe..... vecino de~_ ert
'la calle o plaza de.._ Dúm.;, •• «)ntrabl'
e~n eJ Excmo. Ayuntamiento 4e esta
ciudad, las obras -de eonstrueció:a del
U8 edlfieiopara casa de baños y far.
macia municipaI.. eonformaooose con:
los precios y condiciones que constan
en el expediente respectivo, y hacien.,
do la baja de (tanto pOr ciento) iPOr..
letra) en el valor total de las,Qb~
Las remuneraciones minimas que per--;
cibirin los obrerús d~ eada~e ~
eategorill, por jornada legal de traba-'
jo y por horas extraordinarias dentrQ;
de los limites legales, seráll respecti-¡
TameI!k las que a eontinaacióD se ex..¡
presan. (Aquí se ha.rit illdicaeión d«t
c1ichas remuneraciones). ,

(Fecha Y tirma. det interesado). '
s-t33

ALCALDIA DE SEVILLA

1929 (6a.cErA del ']). Apartado A). sr
ticulo 1.9 •

F¿cha y ftrmadel proponente.
Gll3dalaj.ara, 19 de Febrero 4e 1931.

El Presidente actual, Viceate Madr..i·
gaL-FJ Secretario, Tomás BIáD{JUoeZ.

S-132

SUBASTAS

DWlITAClGN PROVÍNCIAL DE
GUADALAJARA

La (:omSsión p..-ovinci:d ha aeord~do
1f81::lM" a sulmsta !:os aproveehamientQs
de ia~ .~incsos y ~jcc¡¡ción de Sil
-Gjsfnlt~ ~u~te·:tos mies ferestaks de
1931J-31 a 1933-34., cOfTespGnment<:-s al 1003 Comisión perru:1aerate ha resoel-
j)r;,ner se1enio del segundo p~riodo de lo .contra!<Ir en ~basta pJlhlica. la
la onit"'lación del Ml)nt~ público -núme- consJ.ruccwn de un edHkl0 destinado,
ro ~, tilubdo- '"Dehesa Común de So- a Farmada mu.TJicipal y Baños pú·'
lnniflus", sitlIado ~n tinnino munici- blkQ..~ sobre el sol'!ar propiedad del
¡¡al de l\.1azarete. cuyo. ap,.-oveehamien- ExceI<"ntísímo Ayuntamiento, señalado
10 antKll aproximadamente, ~rlÍ de con el núm. 15 de la eal1e Tnstamara,
72.3,.,e,OO pesems, a razón de 0"'35 pese- importando el prest2pl:1esto de contra-
tas por pie y año. fa la cantidad' de 249.21-6 pesetas.

El depósito provisional que habrá de El acto -se verificará en la usa Con-
eonsignarse para Ijoder tomar parte sL<>tQrial.. a tos veintienal:ro dhlS hábi
en la su.basta,. ser.á el .de 3.6.fOM pese- les, siguientes al deJa public:ació-B de
tas, ~nivaleDte.al ~ por -eieato del tipo este erlicto en !a GAcETA DE MADRID,
de Clantrata. y -el que resulte adju,uica- con arreglo al presupnesto y condi
tario~ deberá COGStit.uir la fianza defiai- .ciOReS CfUe cons.1an en el expediente
tiva ~ d,¡s,posiciOO del seDar Presidente respectivo, el ct%aJ estará de manifies
de la Diputación eA la Deposiota.ria tie to en la Secretaria municipal para
.FI,H] dos provinciales." en metálico o~n conocimiento de los licitaOOres, y el
va1o.res, til tipo~ por las diS: remate se hará por pl~ 'Cei'"Nldos
posiciones vigentes. mgre~do:alefec- COTlÍ'Onne a lo prevenido en el 'lu"ticu- SUNTA DE OBRAS DEL PUER'1"O
ti la diierencia entre -aquella y el 5f) '1 lo 15 del Reglamento de 2 -de J.uliQDE CARTAG-ENA
}l()l" ciento del valM aproximado de de 1'924, y con sujeción al medelo que \
JIU ap.rov«ham.i.oJato anuaL 1a continuación se i~erta. Habiéndose observado en el anUllcieJj

La subasta se ve..-iJic.ará en el Sal6n Para tomar parte en la subasta ha- de subasta de las, 0bras "'Adoquiaad~Q'
Qe actos de la Co-misión provincial ef brán de constituir' previamen:te. como de la segunrla 'ZOna del mneUe de Al,.
dia 23 de Marzo próximo, a las doce J depósito provisional, la cantidad_ de fonso xn, 1:lest.inada ti depósito de me
.ee su maaana. 112.460'&1) pesetas. bies. en las arcas can cias"• inserto en la pagi:D:8 ti60~.. - . ._~W ad "tirin múaicipales. bien en la Caja geaeral ADe%O imico (GA'CETA ltÚm. (1). 1. Fe-<¡
1~ P:...~ldeC~_ ~ ~;.;.. h~~ de ~_pósitos,. pudiea.do, ha.cer~ ea ._..... ~a ~CI'e ...na ~ u.pu~_ ....-- 1efectivo metálIeo o tituJos represen- b:rero 193t,ciertas omisiones, se 1lUU'"!
la 1M~ d.!:.1 di3 21 ~~ citado lDes. tativos de obligaciones del. Aylsnla- sanan mediante éste, que ~ eonside-r:
. Les pt~ ~ <:cm4~,!Des !aculta- miento que seri.n admitidos eR todo ram eompl¿mentario y modificativ4 d«,

tiv:as y e(;~mlstraüYaS es- 10 - J. ~...~~+_ --''-J" aquél, en la forma sigaieute: el-aeto d«;
1at'-á'R '(fe manifiesto en el Negociado de su v.a r nomma... en 'la~S pt.W 1COS la subasta. se eelebrani el di3 31 del'
Fomento, en les días y horas háailes a C3ll'0 del_ Estad~ .. vu: se_ !=,ompu~a- Marzo próximo; y las proposie:itmes S~¡
... A._-, " rán .al preCl.Q de SUc.,0tizaclOU 0!il?al admitirán en las Jef:lhrras de Obra$'
tiC oQ-.;l'IWl'. ' el día en que se comlgDe eI depesilo, .. d "6_._· Al- Mm ~

Lasproj)Q$iciones:se pre:s~ntarinen -o cédula de eredito- locai, cuyos valo- Pubhcas e .auu'Cl.a, leame. ,en
])apel sellado de la e1a~ 'SeXta (3'68 pc- res serán admitidos en fonna idéntica A!~"'cícete y Gd~Ja,. hasta hl dfa ~6 d .
setas)~. ~ eu P.,3-pel comán reintegT'ado .a. los del &~do, advirtiéndose q~e ~at ~o mes e 4 ano. y ora e .
con póJ.~ de igmrl clasc._. . fill'DZ3 clefuritiva que ha de constitUIr j Quedando subsistente.en todo 10 d!'

Las Emp~~ "Comparuas•. Sorie~ el rematante ascienrle a 24.9'21 pese- 1más el anunc'o referido Ca ena,
des proplJUCJ1ta;" están oblIgadas iD las 1 •• .

~1iml.<."!l10 del Real. decreto de 12 de .Et pago de estas obras se hari coa de Febrer-t? de asl.-El P~esul.mt
()c'iub.e de 1923, (GACETA del 23). cargO al presnpuesto extraordinario Juan A. .Gó~----E1 Secretario contalt

Los licitadores en estasobasta vie- de obras de mejora en la cindad, don- doro lose M. Sauz Joven.
.JlfD -obligalios al cumpllaUento de todo de existe -consignarlo crédito -suficien-
lo prev~nido en el pliego de condicio- te par:a. -ello•
.Des, sieD.do d.es.eclladas las proposici9- Se hace COMhl:r -qne ha tnmseurrido
.IIe:t el que falle -este I'eqlii'sUo. el plaro de 1"ec:lam2cio~ que se .fijó

CGD noregl0 ~i articulo "26 del citada I nllTlJIlIlNUGlIUI pnOmV'trrl r '
lI~J,o de prOposicióD. ••, -~ RegtameDlo de "2 de Julio de 1924. BHJillD11U1\1i UI1 n 'llftUJJ11l

sia ha.bel"se pres9JtaOO l'tinguna.
Don .N. N., ~~~ !le__ ~ céd* 1 x.. proposiciODleS 1ge' presentarán GOBIERNO ClVIL DE LA PROVIN-

pec'~nal.núm.ero.~.,ezrterado dcl..anun- en.el Regi:stto gen<:ra.l de didla Se- . <:lA DE WGO
ci& puhlicaCilo en 1ft~ Da"ll.w.aID Y cretaria desde.el dia ~te al ea
BoleJia Oru:¡~ 'cIe esta p.¡'j¡tviw::h, y de que se publiqae d a3llifllCio en la GA- - Desco~oddo el parad.ero de dofia m.J
l2s .co.ndlci~7 r.equÍSl'1os -que se e:i.l- CUT.'\. DE M.m.axD. b:uf:s .el <dbt llnterior 1a. Feo:cWde% Alvil:iR"es, dueiia de la fin"¡"
gen para };¡ ...<Uu~~ en .púh1Jca su- &l en que se'. cekbre la licitacKín. eR ca E11émero 232 de las~ se h::an • ex
basta de los a,proveclul!lÜetilOS de jo-; sobn:s eert'ados y~ JlCowpa- propiar ea Amas de tilla COD la cons-o
80S xesin.asos y"e¡eclJci-.7!¡¡ de.su dWl"ll- Aados • .la oMub per.ionaJ del pro- tmcci.ÓD del trozo tercero .:le ~ C81T&l,
.te, duraai;e lQs años l-oresWes del ponente y d.eI tawn o resguardo del. ten. de Ventas de Nar.ÓIJ a FolSOSO, ig_]
1.93{)..3l .a 1.9&3~4, .COI"r~OOl1ilieDtl:s al .1 depósito provisional corres:pollodiente.. noráiJ.Jose que h3ya dejado represen--l
primer~o i.lel segun.dQ p.criodo de Las hc:r.Ls que se fijan .p<J.nl la en- tan!e Ie~l, y teD:ieado el1 -cneBta el ar.l
la >O.r~nacibndel 1Io.n.1c piíbUco. nú- ; t.u.ga Ueproposbciones S1,7n las de o~ tk:nlo 42 del Reglamenl:o de 13. 'de lu-)
J:llero '232, .tit1;¡l~o "Dehesa Comúf¡ de cina de los d~as laborab:les. nio -de 1879, párrafo segnndQ., he acor..¡
Sola!1illos". de la bencllcen.c.1:l pr~\."in- Los poderes ,q.ue j¡;¡silliq¡,;:ea la per- dado insmar la bo!1l de ap~iónf'
ciaL se ~romete a tOoal:l.l' D su C2.r-. sonalidad deJ Postor, .ser.áu lliist:mtea- r-ed~ct,a.dc¡poi" el Perito de la Adminis--l
go l~ ejecu.c¡óli de los mismos ec.¡¡ es- cWS ~ su .costa. p.or cuaac;¡nie.ra de los bración D. FT'allcisco López yo Diez &ll
tricl.a su}eciOO ..a los~dgs ~"i:<¡ui- Lctr~s ~~~ Bedoya, Y fija' UD pLuo de .qai~
sito$. y ccmdicio¡::~s" poo' la -C3.11tid::ad En d C3SQ G:c resultar igii~es dos '1 diliS. a p:artir de la p11blicación die est«1
4e.._~~~$ ;a r-..tZÓ.ti de.~ J)~ QID:i~ ~sicÍGna, -en -el mis.>no ~c- CÜ'cW;aI" en ,el IJ:ok6.. O{i<:4r1 • esbt
sctu ver ca~ ¡:¡k ,..caiJa:1dc;¡.y año.. que- te Qc la :snhast~ se v~if1.cadt. la lici- ])I'OVÍ'nclQ y el! la GACRr6..IIIt lIADBm,,!
d.1Dd.g -ubJig:mo Ji! ~im1.cDtO l5ei 1~ »W ~a:s _ la~ darante 1 para que la ]JTOllietari:a. • ~_~
:R~21 ~'de l..es cia .. da lkra • ~ ...a- .mfdtls...... .lQ~ ~t:aI1es de • ~le$ CQ¡¡""......,-~
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precisarse' -. por las razones antedi..
chas. -' - .. -

La expropiación interesa a J,a finca
por su extremo Oeste. quedando el
resrto_ de la~isni.a,.que es 9;36 áreas.
reumdo a la-lzqmérda de la carretera.

y habiendo calculado el valor en
renta y venta :de la superficie que ha.
de expropiarse. así como todo <:nan
to la ley y reglamen-toprevienen de
b~ t~ncrse en_cuenta para su justipre
CIO, Incluso el 3 por 100 como precio
de a~ección. concep.ttía el perito que
SUSCrIbe puede ofrecerse al propieta
rio por la adquisición del inmueble
y demás que va expresado. la canti
d,ad de 84.01 pesetas.

Lugo, 16 de Febrero de 1931.
Frane.isco López Diez de Bedoya•

P--66

Obras públicas.-Provincia de Lugo.

Expropiación forzosa por causa de
utilidad pública para la construcción
de la 'Carretera de tercer orden de
Ventas de Na'I"ón a Folgoso. trozo ter-
cero. - .

Hoja de aprecio de la finea seD.alada
en la relación con el núm. 265. Dis~

trito muncipal de Anlas de DHa.
Don Francisco López y Diez de Be-.

d.o.ya, Perito nom.brado en representa.
Clon de la Administración del Estado

Certifico: que a-D. Angel Viñas San':
~artín. vecino de Amarante. con mo
tivo de la ejecución de la (}bra de
utilidad pública arriba expresada se
le ocupa en la finca rustica a prado y.
pasto cerrado de tercera y primer~
lJ~mada Nayeira. sita en Lodeiro, ter
mInO J!1ulllcipsl de Antas de -Ulla
part~~o judicial, de Chantada, la ex~
tenslOn superfiCIal de una área y cin
co ~~tiáre.as, cuya finca figura en la
relaclOn detallada y correlativa dc to
-das las que se expropian v en el pla
no con el número de orden 265.

La cabida total de ]a finca elO de
12 Íl,reü y sus linderos son:

Desconocido ·el paradero de don
José Viñas Sanmartin, dueño de h: fin
-ca número 277, de- las --que se -han de
expropiar en Ant'as de Ulla -con ,la
cónstrucéión del trozo tercero de la
carretera de Ventas de Narón a Fol~
goso~ ignorándose que haya dejado re
present:mte legal, y teniendo en -cuen
ta el ¡artículo 42 del Re:;]amenlo de 13
de Junio de 1879. párrafo segundo, he
acordado insertar la hoja d~- aore
cio redactada por el 1-'cntode la -Ad
ministración D. Francisco López y
Diez de Bedoya, y fijar un plazo de
quince días. a partir de la publicación
de ~ta circular en el Boletin Oficial
de esta provincia y en la G.-\CE'l'A DE
MADRID, para que el propietario o su
representante, conteste. d{lntro de un
plazo igual de quince días ac..eptando
o rehusando lisa y llanamente la ofer
ta qu-e se le hace. presentando en caso
,de ,rehusar_ la Qferta la hoja -de tasa
ción confo.rme díspo_ne el pá¡'rafo pri
mero del artículo 21 de la Ley de 10
de Enero del referidD aiío de 1879;
c()n la prcvención de que si no con
testa en el Nferido plazo, se le tendrá
por confonne con la Dferta de la A.d
ministración, según previene el articu
lo 4,3 del Reglamento mencionado.

Lugo. 16 de Febrero de 1931.-El
Gobernador, Adolfo Varela.

Obras públicas.-ProlJincia de Lugo.

DesconodWo el -pll!Tadero de doD.
Angel Viñas Sanmartin, dueño de la
finca número 265. de las que se ha 11.
de expropiar en Anlas de mla con la
construcción del trozo tercero de la
carretera de Ventas d-e Narón a Fol
goso, ignorándose que haya dejado
representante legal, y teniend~ - ea
cuenta el artículo- 12 -del Reglamento
de 13 de junio de 1879. párrafo se.
gundo. he acordado insertar la hoia
de aprecio- redactada por el Perit()
de la Administración D. Francisco Ló
pez Y,Diez <!e Redoya ,Y fijar un plazo

Expropiaeión forzosa por causa de de qUInce d¡as, a partlr de la publica-
utilidad pública para la construcción ción de esta circular en el Boleti4
de la carretera de tilrcer orden de Oficial de esta provincia y en la GA.

. Ventps de Narón a Folgoso, trozo ter- c~n, DE MADRID. para que el propieta-
cero. - 1"10 o su representante conteste dentro

de un plazo igual de quince día;>, acep
Hoja de aprecio de la finca señalada tando o rehusando lisa y llanamente

en la relación con el número 277 Dis- la oferta que se le ha'Ce, presentando
trlt{) municipal de AIltas de Ulla. .- en caso de rehusar la oferta la h<Jja de

Don Francisco López y Diez de Be- - . tasación, conforme dispone el parrafo
d?!a,Perito n0m?~ado en repre;¡enta- primero del articulo 27 de la Ley de
clonde la ,Admimstración del Esta- 10 de Enero del referido año de 1879~
do. con la prevención de que ~i no con:

Certifico: .que a D. José Viñas San- testa en el referido plazo se le ten
martín. vecino. de Amarante. con mo- d'l"á por confonne con la oferta de la
tivo de la ejecución de la obra de uti- ~dministración.según previene el ar
lidad pública arriba expresada. se le ticUlo 43 del Reglamento mencionado.
ocupa en la finca rustica a Labradío Lugo. 16 de Fehrero de 1931,-El
de segunda. llamada Salgueiriños sita Gob~rnador. Adolfo Vare1¡a. .
en Lodeiro. ténníno municipal d~ An
tas de Ulla, partí do judicial de Chan
tada. la extensión superficial de sesen
ta y cuatro centiáreas; cuya finca en
la -relación detallada y correlativa de
todas las que se expropian y en el pla
Il<I con e1núme<ro de orden 277.

La cabida total de la finca es de
ñi~! f!.T-eas) y sus- l.i!!de!"{:s sen:

Norte. Antonio Viñas.
Sur. Francisco Viñas. .
Este, Angela López.
Oeste. Monte comunal.
El producto en rent,a por ca-da año

de toda la fin<:a es desconocido por
no existir CO'ntrato de arrenda
miento.

La contr~bución que por la misma
se pasa se Ignora. por no existir ami
llaramientos.

L~ riqueza imponible, confonne al
resultado de los datos oficiales ohle
~id()s. está repol'esent¡ada por la can
tIdad de no se eonoce por igual causa.

, La cuota. de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los ú!timos repar
tos, _d~duci6~do~ por la riqueza im
pomh¡e. a;¡clcnde a tampoco pued.

_'igUal '@c qwnce' -díaS, ,,acept.an:do ' o'
"rehusando lisa y llanamente la oferta

-qUe,se le hace. p.resentando encaso de
rehus3!r_'la oferta 'la hoja de 'tasación;
conforme dispone el -párrafo primero
dcl _ar.:ticulo 27 de la, Ley de 10 de
Enero -del-referido añade 1879; con la
prevención de que si no contesta én
:el referido pl¡llzo se le tendrá por con
forme con la oferta de la Administra
ción, según previene'el artículo 43 del
Reglamento mencionado.

Lugo, 16 de Febrero de 1931.-El
(ioben:iador. Adolfo Varela. -

iJbraS públicas.-.Pro.vincia dt: Lugo.

"-Expropiación 'f-orz~sa por causa -de
• tiUdadpúhUca para la eonstrucción
de la carretera de tercer orden de
.Venta,s de Narón a Folgoso. trozo ter
ce-ro.

Hoja de apredo de la finca, señala
da en la relación con el núm. 232. Dis
trito municipal de Antas, de Ulla.
. Don Francisco López, y Diez de Be-'

doya, Perito nombrado en representa
ción de la Administr~ción d~l Estado.

Ce'1'tifico. que a D.a Rita Fernández
Alvilares. vecina de Cantada, con mo
tivo de la ejecución de la obra de uti
lidad públicaardba expresada, se le

,,-- ocupa _en la finca rústica a labradio
de primera,~ada Resu-eiri~o. sita
en Fontelo, término municipal de An
tas de Ulla. partido judicial de Chan
tada. la ex.tensi6n superficial de seis
áre~ y diez y ocho centiéreas,cuya
finca figura en la relación. detallada y
cor.relativ¡8 de todas las qlre se.expro
pian y en el plano c()n el núniero de
orden doscienlostreinota y dos.

. La cabida total -de la finca el de 42
áreas, y sus linderos son:

Nort-e;... Rita Fernández.
Sur, \.Amino.-
Este, Jesús .Villarahiz..
Oeste. José Garcia.
El porod'ucto en rerifta por cada año

de toda la finca es desconocido por
no existir- contrato de a.rr-enda-
miento. .
L~ contribución· que por la misma

se paga se ignora. :por no existir ami
llaoramientos.

La riqueza imponible, conforme al
resultado de los datos oficiales obte
nidos, está repreSentada por la can
tidad de no se conoce por igual caus.a.

La cuota de <:onlribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según lo-s úlUmos' repar
tos. deduciéndo-'ia po-r la riqueza im
!-,u)n.iplt?;. ascie·nd.e e tampoco p!!.ede
p-reclsarse por las razones antedi-
chas.· . .

La expropiación interesa a I,a finca
por -su -extremo Sur, qued¡ando el res
to de la -misma•. q'ue es 35,82 áreas,
-reunido a la dereclla de la carretera.

y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
.:de -expropiarse, asi como todo cuan
to la ley y reglamento previenen. de.
b~ teperse en cuenta para sujustipre-

_ Clo. mcluso el 3 por 100 como precio
de afección, conce~Lúa el perito que
suscribe puede ofrecerse al propieta
,río por la adguisición del inmueble
-, demás que va expresado. la C8ntí
dad de 816,79 pesetas.

Lug(), . 16 de Febrero de 1931.
PranciacoLópez Díez; de Bedoya.

P-6.
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COMISION PROVINCIAL

Existiendo vacantes dos plazas del
Ayudantes de Obras públicas afectas I

a la Sección de Vías y Obras provin
ciales, por renuncia de los que las ve
nían desempeñando, la Comisión prl)
.¡¡¡dal perillan~nÍe, en sesióncelebr:?'"
da el día 4 del actual. acordó anunciar
~oncu¡-so para proveer dichas plaz:.1s,
con sujeción a las siguientes bases:

1." La 'dotación de dichas plaz~s
será de 5.0uO pesetas anuales de sud-
do, 3.000 pesetas de gratificación fija,
y las dieta y demás emolumentos que
rigen para los servicios del Estado en '
la categoría de Ayu1da-utes.

2.~ Las plazas se proveerán con
Ayudantes de Obras públicas, y si no
las sollcitara ninguno de éstos. se hará
entre Ingenieros de Can:l1I!.{ls.

3: Los solicitantes deberán posee!":
el titulo de Ingenieros de Caminos o
Arudantes de Obras públicas.

4: Las inst:mcias seran dirigidas
al Presidente de la Diputación. debi
.darnentc reintegradas, presentindola~
en la Secretaria de la misma, en el pI::.
lO de .-eint.e días hábil-es, do nueYe ).

-- _;~exo unico.-Página853 ,
-\

Presidencia confiere elarticnlo 58 ~~
los vigentes Estatutos. se convoca Ja;.'
Junta general ordinaria de Delegados.'
que se celebrará el día 13 -de Abril del.
corriente año aunes), a las diez de la:
mañana, en la casa social de "Los Pre
visores del Porvenir" (Avenida Conde- 
de Peñalver, 22). con el siguiente oI'+
den del 'día:

1." Memoria, balance y cuentas de
1930.

2." Mociones del Consejo.
3." Examen y aceptaeión, si asi 56

acordase. ¡de las proposiciones que:
presenten los señores Delegados, al
efecto de su discusión en la primera
o inmediata Junta general.

de 18 4." Elección de seis señores Conse~
jeros para la renovadón del Consejo..
por cumplim.iento del plazo de los Se.>
ñores Conde de Ruiseñada, que neva~
dos afias en el cargo; CubeIls y Pérez'
Ruiz, que llevan cuatro años. y vacan-:
tes producidas por faIledmiento de los'
señores Duyós y Samaniego. y la di-:
misión del señor Larraz.

La Junta se constituirá:y-actuara COIl
arreglo a lo prevenido en el capitu
lo VII de los- Estatutos y artículos 55
¡al 70 del Reglamento, en cuanto sea de'
aplicación a este acto

Sólo tienen derecho a asistir los se-_
ñores Delegados proclamados para este!
cargo, con pojeres para el trienio 193() ,
a 1932, según acta publicada en la GA-;
CETA DE hLu>RID, número 75, correspon~'
diente al 16 de Marzo. de 1930, y Ba-;
letin Oficial de la Asociación núme.:
ro 288, correspondiente a Abril del
mismo año. con' el número de vot~
que en la misma se asignó tll cada uno..

Hast.a el mismo día 13 por la maña-
ña, deberán proveerse-los señores De
legados de las tarjetas de i den-tidad.,
que facilita la Secretaría del Consejo,
y que habrán de ser necesaria y rigu
rosamente exigidas para que los intere
sados puedan ser admitidos en ellocaJ:
en que se celebre la Junta ,

Madríd, 10 de Febrero .de 1931.-El
Presidente del Consejo de Administra.
ción, El Conde de ValleIlano •

X-622
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Distrito municipal de Anta,;; de UIla.
Don Francisco López y Diez de ~

doya. Perito. nombrado en representa
ción de la A.dministración del Es-tado,

Certifico: que a D.~ Rita Fernández
Alvilares, vecina de Chantada, con mo
tivo de la ejecución de la obra de uti
lidad pública .arriba expresada, se le
ocupa en la llnca rústica a labradío de
primera, llamada "Regueiriño", sita en
Fontelo, término municipal de Antas
de Ulla, partido judicial de Chantada,
la extensión superficial de 69 centi
áreas, cuya finca figura en la relación
detallada y correlativa de todas la,;;
que se expropian yen el plano con el
número de ()rden 233.

La cabida total de la finca es
áreas. y sus linderos son:

Norte Camino.
Sur, Domingo Quiriteiro.
Este, Maria Juana López.
Oeste. José Garcia..
El producto en renta por cada año

de toda ~ finca es desc{)nocido POT
no existir contratos de arrendamiento.

La contribución'que por la misma se
p2ga se .igaora, por no existir amilla
ramiento.>.

La riqueza imponible, conforme al
resultado de los datos oficiales obteni
dos, no se conoce, por igual causa.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeta de la ex.
propiación, según los últimos repar
tos, tampoco puede precisa-rse por las
razones antedichas.

La expropiación interesa a la finca
por su extremo Norte, quedando el
resto de la misma. que es de 17.31
áreas, reunido a la izquierda de la ca-
rretera. .

y habiend-o calculado el valor en
renta y venta de la sllperficie que ha
de expropiarse, así como todo cuanto
la Ley y Reglamento previenen. debe
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por 100 como precio de
afección, conceptúa el Perito que sus.
cribe puede ofrecerse al propietario
por la adquisición del inmueble y de.
más que va expresad{), la cantidad de
144,55 pesetas.

Lugo, 16 de Febrerv de 1931.
Francisco L&pez Diez de Bedoya.

P-64

LOS PREVISORES DEL PORVENIR I
CONO'OCATORlA .

En nombre del Consejo de Adminis-l
tradón, COll ]a¡; facultades que a 1t&

rtnUDA.~T"" ~T ...~ ........ ............_ ......._-- ..... o

-_.-...,. oLA..i... .&..b. .... ,....n..,. ~J;\o...o.a. \JrLJ.J...rULJ\"¡U...'l...NA I
Cumpliendo lo preceptua,d'Ú en el ar

tículo 11 de los Estatutos sociales, se
anuncia el extravío del extracto de
inscripción de esta Compañia, nú:ncro
3.t08, a n()mbre de doiia Engracia Se
rrano Artal. comprensivo de dos accio
nes, númerl)S 3l:US86/87; y se preyie
ne que, caso d'C no haber reclamadón,
se expedira el correspondiente dupli
cado.

El Secretario de la Junta de Gobier
no, Francisco Alberdi.

!'"

Norte. Bartolomé Sesade.
Sur, Francisco Viñas.
Este, Bartolomé; Segade. _
Oeste, Constantino Fernández.

-El producto en renfta por cada añode toda la finca es descon.ocido por
110 existir contrato de aI"I"enda
miento.

La contribución. i,¡ue--pOT la misma
se paga se ignora, por no existir ami·
!1a-ramientos..

La riqueza imponible, -conforme al
resultado. -de los datos oficiales obte
nidos está represenl:¡ada por la can
tidad'de no Se conoce por igual caus'<l.

La cuota de contribución que co
rresponde a. la zona objeto de la ex
propiación., según los úJ:t~os rep.ar·
:tos, deduciéndola por la nqueza lID
!ponible, asciende a tampoco pued..e
precisarse por las razones antedi
chas.

La· expropiación interesa a ],a finca
pOT su extremo Norte. quedando el
resto de la misma reuni<lo a la izquier
da de la carretera.

y habiendo calculado el valor en
renta y venta ,de la superficie que ha
de ex.propiarse, asi como todo cuan
f.o la ley y reglamen'to previenen, -<te
be tenerse en cuenta paTa su j-ustipre
-cio incluso el 3 por 100 como precio
de 'afección, conceptúa el perito que
Imscribe puooe ofrecerse al 'propieta
rio por la adquisición del inmuebl.e
y demás que va expresado, la canti
dad de 237,45 ,pesetas.

Lugo, 16 de Febrero de 1931.
Francisco López Diez de Bedoya.

P---(j5

Desconocido el paradero de Doña
Rita Fernández Alvilares. dueña de la
finca número 233, de las que se han de
expropiar en Antas de UDa, con la
construcción del trozo tercero de la
carretera de Ventas de Narón a Fol
gasa. ignorándose que haya dejado re
presentante legal, y teniendo en cuen- _
ta el articulo 42 del Reglamento de 131
de Junio 4e 1879, p:irraf<l segundo; he
acordaáo insertar la hoja de aprecio
l"edactada por el Perito de la Adminis
tración D. Franeisco López y Diez de
Bedoya, y fijar un plazo de quince
días. a partir de la publicación de es
ta Circular en el Boletin Oficial de es
ta provincia y en la GACETA DE M.-WRID,
para que la propietaria, o su represen
tante, conteste dentro de un plazo igual
-de quince días, aceptando o rehusan
do lisa y llanamente la oferta que se
l~ hact3. p~-ese!!!2ndc, -eTI C:J.30 d:e rehu...
$ar la oferta, la hoja de tasación, con
forme dispone el párrafo primero del
articulo 27 de la Ley de 10 de Enero
del referido año de 1879; con la pre
:vención de que si no contesta en el re
ferido plazo se le tendrá por confor
me con la oferta de la Administración,
según previene el articulo 43 del Re
glamento mencionado.

Lugo, 16 de Febrero de 1931.-El
Gobernador, Adolfo Varela.

Obras públicas.-Provinda de Lugo

Expropiación forzosa por causa de
utilidad pública par'a la construcción
de la carretera de tercer orden, de
,Ventas de Narón.8 Folgoso, trozo ter
cero.

Hoja· de aprecio de }a finca señalada
en la relación con el numero 233.
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LA. BQliITA..TlVA DE LOS .1i:S'rAnos
- UNIDOS :'" _

',' tnediaa .las .ttéceY m~dia.contlldos
desde la techa en que apare1:CDD. anun
ciadas en. la GACETAIlE M&U)1UJ). .

5.,& A la" instancill l'.leompafiar.át
Certificación' de' nac;imien1o. dcl)id1\;"
8lente reintegrada y legali'?..ada.

Titulo profem.onal -o ceruncaclón. tIe
haber terminado sus ·esltldlos.

eertlficació:a de buena condncta~
Certifltación de nó tener antéceden-

les penales. Habíendo sufrido extravio la póliza:
Certi8encl6n fil.C'lIltativaquc justift- (;O:HP.L~1ADELGRAMOFQNO n-úmero 1.H·3.47~ de "La Equitativa

que no tenn d~fecto físicO que le In- s'.A.. E. tle los Estados Unidos'" Sociedad de
habilite pan. el ~n"icio. ni padeeer . . Seguros soon la Vida (Tlte Equitable
enTenned:!d eontngi~. 1..:1 Compañia dcl Gramófono, S. A. E.. Life Assonnee Society 01 the UA-ited

6.& Ln estala. de melitos que~sta- dom1d1itlda en Barcelonn, calle de ur-¡ Sbtes) emitiodB ~n Nueva York COIl
blece el artieulo 153 del Estatuto pro- ~el. 234, ñaee 'PuWieo que, ere~nrlo fecha 25 de .Agosto de 1902. sobre la
",indAl sel"á la siguiente: ejereimr legítimos <iereehos, puso :.lvida de donLisanlo Martines Pérez;,

1:" Haber int~rveni.doen la redac- la venta un üisco ilupresionado con por ~l eapitalde 14).000~ bajo
cl6n de próyeelos de c::lrr-efet'as o Ca- letra y mú.sica de una C3ndón titu· el plan Vida Entern, con keha de re.
minos 'R-t:ina!'eS, obn:s t'l~ con....truc- lada "Noe!:te de lun~M. !~presion~da gistro de.11 de Juliu -de lm~ se anu~
clón y reparación de los mismos, o por la artistn Conc,"lIta. PIquero y ha· cía por el presente que, si en el té.ml.
en el estudio de teITOCll'rriles. biendo venido en conocimiento de he- tlO de treinta dias, '3. contar desde la

2.· Ha~r p.4:smdtl ~rviciOs en el ellos gue engendran 'la !ios~a de fecha de l:a publicación deesre anuo·
Estadt'l. no relacionados con ~l'rete- que dlt~h9 ohm pueda com.""tttll1I' una do. no se j)resent:lO reclamncloD2S o.n
r-as o cam!n~ provincins o munid· defral,llja-ci6n de otra, de titulo dlstin- te la Dirección en Mar.1rid de la expre
píos. , too Y en tuya defNlodnci6n, en "su caso. sada Sociedád, establecida' en el PasefJl

~.. H~be1' intet'ftnido en obr:ls de l' no tuvo 13 menor- intervención ni de de la C~enana, número 12, ~ntresue-o
ftconocida hllporlaneia. . ella el oportuno conocimi-ento, esta lo izquierda. se proceden. • :anular la
"4." En ~l caso de m!rlto igut'lles o Compatiia bt. retira de la venia. y del póliza original extX':l"iada, ln Cual que.

análogos., serlí preferido el IIl!kS :l.nti~ caü:.lo;;;o. "Sin qne ~llQ pI"1:j~e 1"CI:O- d~.r:i sin valor ni efecto al.:."ll.n.n en t~
~o, y, de per-tenecei' a la tniso'lU pro~ nocimicnto de derec::hos en faWr d2 dM sus partes. yse ext-en·tlerá. un da-
moelón. el que tenga el nAmero Dl:ls ter<:cros tietenninad-os, y _.nniamente plicado de la misma..
bajo de esta~ -y la consecuente aplieaeión de 'Su Conso

COMPA~IA Gl;NERAL DE TABACOS "DE F1LlPINAS

Situad" Id 36 de J'amio 4e1938.

ACTIVO

. .. ..!

COl'fPM:lA. EElP~OLA DE TRABAJOS FOTOOlLUlBTRJ..
COS AEllliOS. S. A.

&laDee en 31 de Diciembre de 1930.

-.wo..ooo,ooct
33..882,67&

4&'Ul37,291

~.44'

'M6~.74'

1~.15S
GO.-:J.()OG

Trabajos en e:~ -.:-"' __.'"' " _ ~..

.ACTIVO

AcciObM: En Cartera números 2.231 -al 3.000•.
<=aja y .~: Existencia ".•.
Olelltaa rel'~ntMivasd>e nloreL .
Fianzas y depósitos {por ~ld.o). 8.:3H,s7D
lAstalaci6n. 7 wn."ltituci6n (pOr

saldo) 125.194'-
Mobiliario Y mate!"iei m, vue~

Fotograffa y Dibujo..... 274.100,sso
A.rtic~los de Fatolt1lfta y Dibu5G SS.G8,8'1O

1!i.t\\etl.&\4 Golante "...~..... ~ ......"........"......... --..............""'._.._•••-
lkpOÚlm el cast~W!. )' eR g~Ua ~

~ y 8s.ltC03 ~~_.ñ........._..~...1a_""".~.""-""--
A~i~ de la. .3.- serie "7 8dCCSivas.~_~ ••_.
Valo..re:s en. Cat'tera. ........~t_ ...."...~ .."~...··,, ........_....···.
e-MtMi dádonst
Qtenu.s ~\mtcs.. Agtmciu 7

otros d~N2l5 ......."_••_........ 9.271.t40"00
CnlltratR de tllMeO en Ellropa.... 2..QOO..SOt.45
lIereaci~s el Euró!>'4 AIñér~ Y"

en tf'á.a.d.~......"'.........."~•.,,"' ,.,,._ '......... 1UQ5.,t6
liobiliario (Europa) 1.00____~_~_-~.~ 11~t'1

Existencias. cuentas corrientes y ottos•...•_.. ü.7iO.1al~
P.opi~~·en Füipi.!u.s __.~

Flrn;as urbanas ....•...•. 9.«349.395,38
FinOlIS l"\Í$t~& (Ha(:ienda~ 6.tl13.32S,42
Fabr-k«s __ _ 21136.899.37
M~lnaria y amd.\ial'e$..~••_._•• 3J.l14..578.,57
M~)hiüat.i1) _~..~ 783.128;11

• J

-"

~.$G3.1fl3

Madrid, 31 de Diciembr-e" :1Q3O.-.C. B.T. F. A.. Sncicd-:iUI
AnOOima..-.F.. la'ria:r- .zomJia. Diru:tor ~I'llle:
el Comlsario <de~ Juk1'l Allloai.o An'SQldo..--Apr'Obadll
por la Junta~ ea l1G5Il-ta '21 deF4lb."'WU 4e 1831.
Jalio Ro do- A.lia,Pl'aidmdnW ~...jo tiA~ó..

,X-

1~1•.,.~ PASIVO

1S~"ooo.OO1Capms): 'CaptL1)~ ~~.~._ ..
i.fM'&eoo,oo !A~ ~:tlill!I:. S:!l.iOO a ~ !aTOr .

Pó.lil"4Üdae ,. (,;,a.aaa~ &!aelIciD •••- -., ,.
••400.VOO,OO
3-.QOO.,QOQ.,QQ , 1.8n8..'6t3,15S

30.391.294,11 Depos¡~ (~lllor nomirial ._ ~.ooa

-3!U~.i3
4.036.Xl.31

17A4~.115,OO
S6.gJfj,24

:PASIVO

'Ga~l:Q:t ~..40_......."'~ ...._ ........ Ir. _ WwIo. "" "' •• ,,""" ..···~
R~"3 ,~t9t:a;¡ria .'_•." " ~ ' " ~'••••
l'tm& 'Ikl p..-evi~ pa.""3.~to P'M' Ulftl-

bios, deWior.s, ~ificio, y otros - ..
FaadG pan renov4ciOO de la .flota .- ~ ..
Amoctiaciones y ~il.rQ,S pw ¡¡/ ctlenta..•..•
-CUentas aet'éeIloras _._ --'"
Cn¡>ot¡cs pot ~-r __._ .
DcpositalJt;e~ de valores _ _.
~iUiias.Ybeaeilclos .._._ "_ .

1.a"Um7."7M,~
~ COA1lKer. 7. :a.rris.-Visto bD9D:: -el Di

,~. J..ltual..

\



En virtud de lo dispnesto par el se4
fior J ne:z .de primera instancia -del dis1'
frito de la Lonja, de esta rindad, e~
providencia del-di:! .de.hoy, di'C:tl1da~
el procedimiento judicial smnario '
la Ley Hipotecaria, promovido llor do
José Rimbau Viadal contra doña' Ros
Bouxet y R-amÓD, qne se signe =bajo
actuaciones dei inil:ascriio, :se aDUll-li
cia qne el día 31 de Marzo prúsimo yf>ol
Didero,y hora de las die% y mediad
se venderá en segunda snbasta, en .e.Il
l{)cal Andienci:ldal referido J'uzgadooj
la finea hipotecada siguiente ':

Una casa en construcción, que a
compcmdrá ·de bajos Y siete pisos, co
cuatro viviendas en ctda "lUl9, de t
rrado y patio en sn parte posterior~
sitn2.da en estacindxd, calle Villarroe},¡j
en la que está seiial2-da~ el núme~
231; mide una snper:fi.cie de 4« metr~
20 centímetros, eqniv21eIrtes a 11.75~
p.almos y '!7cent~ euadi.ldos; '1
linda, por Esbl.. eon 1hcha -r.alle; po~
Sur" con ·don Vicen1ePé:re:z Y-Gon Nal"";.
-Cll ele doña Rosa Botaet, ~ por Oeste c•

ciso Coil; por Nort~ 'C01l 1"edante fln.,"';
CQII. don bii:s Fáhrc:gI;s ~ knl¡¡¡enat.'
~ MI~ iM~~ .. ~ lRDo 1~1.i.

':- .~

~

í\ñexo unico~-Página855: -r .

Ro.!rl-z Arroyo, en el _ j

)

.mzG:ADO DE P'RDfEE,A lNS'I:ANCUL
DEL DISTRITO DE LA LOmA, D-,

BARCELONA.

22 FeI,r.ero 1931

. COMPMIA DE LOS FERROCAlmI
LES DE MAD¡lW A Z-t\.RA.GOZA Y A

ALIoCANrE

"riI; Y .
Fallo,: .que estimando la eemamddt

deducida .pot' el Procnradordon Ma--.
nuet Maq'lre(1a .a nombre de don An-.
drés Mata Merchán, comottdor ue ~

:menor Luciasa (ianz!}ez Mera, debo~
declarar y declaro que procede reo-.
tiftem- la iñseripción -de defUBción de:
doña Ama1ia Rodrignez Arroy4J en e1l
~entido,:

l." Qnedicha señora murió en es-'
:tado de soltera y por ello U9 p:uede nfr
d!:be seg¡...-ir fl~rnodo como viuda ck}
D. Pablo PÍZaITo Sáiz; y

2." Que la hija aooptiva de 12 reCe-...
rida doña. p-unalia ha de aparecer coU;
el nombre yape'llid-es de Lucia:na GOOooJ
~:ílez Mera, y no COOJ los de P.=w:l3 R~
driguez Arroyo, .en cuyos t~os ha-t
brá üe hacerse la nuev.,a iuseriPCiÓa
firme que sea esta sentencia. üscri
ción que será e1'ectaada en la forrn
que prescribe eiartíeulo 18 de la LeYI
Provisional del Registro -civiL Notifi-i

El .jaeTes 19 de MaIzo próXim.tl, aJas .quese esta TeSoiución a las paries, ha-1QUince horas. se procederá públi~ ciéndolo.a hs personas desCOD)cidas~
men:teen Paris. en las Oficinas -del -e inciertas por medio de edido quBi
Cnmifé ue esta Compañia. calle Chao- se insertará ·en la GM:ErA DE !&&DRID Y)
chat, núm. 20, al sorteo panl 1:1 amo.r- .BoleiíR Oficial de la pTcwiacia.-Asf../
tización de 265 oeb1igacioDes -de la ex- por esta -sentencia, loprontmci<J, m~
tingnh:ia Compañía -de Ciudad Real a 1 do y :flrmo.-Pablo M:mga•
~7.. y <de Almorchón a las Minas ¡. Publicación.-na..ia, leída y publica..}
de Béizne:z;, reemboisables 3 partir de da fué la anterior selrtencia por eJt
1..:" ,.re Abril del eoITie:D.te ,año, a razón se.iio:r J:uez que la suscribe, estando ce-..
:de ~02 pesetas en Madrj?-.y BarcelOlla, 1ebrando Audiencia pública arrlinaria,c

. y de 500 francos en ParlS. por ante mí el Secretario en Badajoz.n·
Madrit;J., 21 de Febrero de 1931.-EI· a U de Febrero de 19'31.-&y~

~ta~j() general del Consejo. EuSe- Ante w.. Enrique G." de la Bosa." ;
DIO EspInosa de los ){()nter.(l;S. ,y para' que SÍTV.a de notiftc:aCión~

X-631 las personas desconociodas e iDcier
declarad.:rs -en 1"ebeldía, de la sentenci
inserta se expide el presente para s

J1IZGADO BE PRIMERA INSTANCIA insen:ióo eH la GACEI'A DE l'íhDIIID
DE BAD:A.JGZ Boletín <Jficial de la provincia.. :.

BadajaZo 14 de Febrero de 1931.----r
non Pablo Murga Castro, Juez de ~~\t~~D.riqUeG." de la Rosa.-Pa;...

prl11K:rn. instaneia de este partido~. -~
Por dpresente hago saber que eD los . X-621

.:rotos de jaici:o deelarativo de may.or .
cuantia pt"Ot11OVidl)S antees1e Juzgado.
por 'elProeuradordon Manuel Maque.
da Gudiño. a nombre de don Andrés
'Mata Mercllán. en etmeepta .'<Ie tutoc de
'la menor Ltlciana 60nzález Mer.a. so
bre rectifieaeión o subsanación de los
erTOt"eS'Cometi-dos en la it'.seripción de
Jadehmcii;n de doña Am.ali:a Rodrí
~ A:rr3yO, se ha dietado sentencia
que -contieJ'lelos siguientes particma-'
Tes:

.. S e n ten e i a .-En la ciu.da.d
de Bada.i~ .a 14 de Febrero de 193L
Ei señor don Pablo Murga Castro• .J.l1ez:
de pr.imera instancia de la misma:y su
partido. habiendo visto estos autos -de
juicio ordinario declarativo de mayor
ettantia, seguidos ·e.i3!re partes: W: la
una. COlOOdemalidan.re.do.o. Manuel
Maqueda Gudiño, Procura-dor de los
Tribunales., y de don Andrés Mata Mer- .
dlán, mayor de edad. soJter.o.,Médleo•.
y de esta vecindad, que interviene en
concepto de tutor de la .niña de diez
años Luc-üu1.3 González Mera, y a quien
dirige el Letrado .don Antonio Fernán
dez de Molina y Vercruysse; y de la
otra, eomo demandados, el Ministerio
Fiscal ~ las personas desconocidas e'
inciertas '~ue ,pued= oponerse 3 la
pretensi6n de 1¡ll parte .aclara, relacio
Dada .cm¡ rectificaciones de er,¡:ores
ae_iales eometid.o.s en la i~pción
~l aeta ae IlI1e-fDMióa .a. dDi:s Amau,a

SOCIEDAD A.1I1O~"UU. M:fl(-:EBA "'MI
NAS Y'PLOMOS DE SI.ERftA DE

LUJA.R"

X-530

00ILP.A1tt.A AlmENDATA1lIA ]}EL
JIONOP.OUO .Di!: PE'I'KOI.JroS, S. .A..

~rso .ptiIfl'Q la comp-rll. de oleíBll.
.:NecesitaDdD adquirir ':eslaCom¡)añS:a

160.0:00 &iIos '* lQlei:Da~ Ulal"IDo .
du9 $11 ~$ria

a:n,.·VOC\.:'I'ORIA..

.El Consejo de Adm:inistraeUm'&~
la Socieibd, tiene el acmor de convo
..ear a los señores socios 3 1uflta gene
ralO'rdinar~ par;a el .<fi;a 20 de !Iar
-20 próximo, a las tres -de la tarrle, en
.el domicilio social, BaIlCO ·del Salón,
llúm. 1, d;upli~do. .

Orden. del dio.

'1.0 In!orme del 'Consejo de Admi
lUstración sobre bs 'Openleimies de
la Sociedad en 1936. y sltuacíón de los
.as1Ulf.OS 'Sociales.

.2:' Examen y -aprohaci61l >del ha
lance de cnentas rlel 1iitimo .ejercicio
soeiaL '. .
'Conf~ .21 m'tícnlo 31 de los Esta- .

'lutos. los señores 'accion:i:stas ~tJe de
:seen asistir aefla. '0 haeerse'represell- ,
lar, deberán depositar fas iámmasque
ac~djten su propiedad: '

En España ~ En .el dotDieilio soci-al, .
Dauco.. de1 Salón, flÚm. 1. duplicaoJo.
·Granada. o eü -alguno 'de los BaDCOS
.siguientes o sus sucursales. -eineo días.
llcr 10 menos. antes del designada ltara
la Junta:

.Ba.o.co de Espafia.
Ban.co iii:sp2no Ameriea1io.
Banco .&pañol de Credito.
En Bélgica. ·en uno de los estable

.cimientos .siguientes, .:;.e.is dias. por lo
m.ezws,.:w1esdel20de .Maao.:

.,El, ~111's; e:Q la "'C4~~ 6f.!lér9Je
Jilelleports.21 de DépOís".

J?n. Liep.,. en !a "RP~neLie~ised.
.cre.wt 6é.Héral LlégeolS Beunis"

..Las ~n~s del 4ercicio 1930,. esta
.ran .de mandiesÍJ;) p3Ia los señores so
<ios• .2n .el domicilio socia!- desde el
J5 de Marzo ea .adelante.

-Granada" 20 de .Febr:e.ro de 1931.
.Por el O;wseJo de A·dmiuisl"r;ación El
~a.dor-Del~do,L. De Pels
maeker....

CREDrr . 'LYONWAlS '1 de CorJId,I& dumme el>aiiB ac1ua1,.~
. . vita. .1llns.·fabric:lmtes nacionales a pre-

AGENCI& DE~ :senmr pmposieionespara lod.o o parte
F..:o¡biéndose extnlvi:l.do -el ~ar40. de este strnlinistl"O, en entregas escalo- .

~e depósito número 15369, ~do'el' :n2d:!1:s.eoQ a;n-eglo,a] Pliego .de Condi
18 .de .Enero de 1926. comprensi:vo ocle ·ciones Técnicas y Administrativas .Y
Fes.. il'8U,. :Ren1a 'Francesa, -extendido a ~ :Modelo rde P¡-uposicíón, que :estarán a
lWP..ilice de don 'Celso AseDjo .c;utrerrez, 1rlispos.icmn de .los concursan'tes todos
.e .anuncia .al pilblico paraq'lle pue-lloS.dias labombles, en la Oficina Cen
da 'hacerse la reclamaciim COi"l'CSpon-tral de la Compañía. D.epartameDto de
.diente por .quien se crea -con dere-. Compras, Toriia, 9•. Madrid, durante
-<:1::.0 a re6amar dentro dcl p!az~ de un I el plazo d2 a-dmisión de proRosiciones
.mes, a ,coD1ar desde la fecha -de la pu- IQUe te1"Dlillará el 3 de Marzo próximo, .
:bLicación del presente anuneiQen la .a las doce -del día.
w..CETA DE MADRID, pues l;¡-anscorridoMadrhI. 22 de Febrero de 19.31.-Por
(lidIO p1azo. este Es.tnhleciIB~a~o ex- la Compaiiia Anellrlataria del :\lonope
pedi.á duplicado rlel resguarda, ¡BDH- Hode Petr&os. S. ~ El Consejero
Jan~o el prlmitiVD, y.qued:3D'ClO exen-' Delegadtl. J. &iz Y.a!ienle.
lo de toda responsabilidad.

~iau1'"id. ~ '00 F-ebrero -de 19U.-Bl
.secT'"'..J:3Tio~Aifredo de Medina.

X-629
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X-623 .

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
lid distrito .de la Laüna, de esta Cor~

te, en los autos ejecutivos que sigue
el Banco Español de Crédito· contra
la Compañia del Norte Africano, sobre
pago de eantidad. se sacan a la venta
en pública subasta por término de och~
días, y en la cantidad de 741.521,811
pesetas, en que han sido tasados lodos
los bienes embargados en dicho pro
cedimiento, que tienen el carácter de
muebles, consistentes en maquinaria y;
ef~ctos de carpintería, almacén de mo":
delos, material de moldeo. preparacióll
de arenas y secado de moldes, rnate
Tial .de colada, luz y 'fuerza. lamina~
ción, desare.nado, rebarbado, fragua,
soldadura, aire comprimido, taller me
cánico, ensayos físicos. fotografía, la.
borato.rio, dibujo, biblioteca, taller de
-electricidad, almacén gen-eral. material
d. alma:cén, mobiliario ~enO'l".1 y ma--

JUZGADO DE PRIMERA. INSTA..t.~CIA;
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

Hacienda llamada Valdelashuertas.
con su caserío dé teja para recreO y
oper3rios, molino de aceite y harine
ro. a la mediación de dicho caserio;
jardin destinado a flores y hori:¡1izas
y fontalliU" con agua de pie. millase
plantada de olivar, avc!lanar, vifin, c:-;~
tañar y otros;. tiene tierra morrtuos:lo
y en ella ¡d'Os colmenas. Está situ:::da la
finca en lo que fué villa de" Santa Ma
ría de Trassicrra, y hoy forma parte'
del término de Córdopa. Se compone
de doscientas "cinte fanegas de tierrac
o ciento treini9. y cuatro hectáreas se.
senta y nueve áreas y trece centiáreas;
linda al Norte, ca:! el río Guadiato; al
Estc7 tierras montuosas llamadas Bal-
díos de Trassierra. de don FernaTI'.'o
Su;;l,rcz }. hcrederos del Duque de Al
modóvar y ~on el lagar de CastripÍ
con; al Oeste, con los mismos Baldios,
y al Sur, haza Barl":mcos de Godoy y
el lagur de la Cebadera, de 'don Miguel
Mo!'~les.

Para -esta segunda subasta se ha
señalado -el día 2·1 de Marzo próximo,
a las once y media de su mañana, en
el local de la Sala·Audiencia de este
Juzgauo, síto calle Góngora, sin nú
mero, bajo las condiciones que siguen:

1.- Servirá de tipo para la subasta
el 75 por 100 del que figuró para la

I
primera, o sea, ahora, 195.000 pesetas.
no admitiéndose posturas que no CU~
bran dicho tipo.

I 2." Para tomar parte en la subasta,
·deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado, o establec.;:micn.
to público destinado al efecto, el diez
po. ciento de! tipo, sin cuyo rcqubito
no serán admit~dos.

3."· Los autos y la certificaeión del
Registro .de la Propiedad respectiva.
estarán de manifie:;to en Secret:nia.
entendi~ndoseque todo licitador aCt:p
ta como bastante la titulación, y que
las cargas anteriores, o las preferen~

tes, quedm'án subsbientes, entendién~

dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en su responsabilidad,
sin destinarse a la extinción cl precio
del remate.

Dado en Córd.oba. a 19 de Febrero
de 1931.-El Secretario, P. D., Germán
Ruiz.

JUZGADO DE PRIl\ffiRA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA DEroJ:CliA, DE

CORDGEA
Don Germán Ruiz Ma.ya, Juez de pri

m;'!ra instancia del distrito de la De
recha tie CQrdob~.

Por "irtui del presente y otros de
igual tenor se anuncia la se1j..lnda su
bash de la finca que después se des
eribira, acordada en el juicio ejccuti:.
vo por el procedimiento summ'':'O de
la Ley Hipotecaria que se si~ue en este

·Juzgado a instancias del Procurador
don J osé de Torres Rodríguez, en nom
bre de don Juan Antonio Benitez Ro
mero, contra D. Antonio Velaseo Ló
pez Zapata, sobre pago de 175.000 pe
setas, garanthadas con hipoteca de la
finca siguiente, que es a la. qne se re
fiere la subasta:

lana de- Gas .y Electricid3!d. em.isión
1917. riúmerosde130:996 al-31.000. in
clusive, de valor nominal 2.500pesd
tas, ádquirido.s en 24 .Enero 1930, con
inte.a.-venciÓn :de la Banca "Más Sarda".
de esta plaza. .

Cinco obligaciones de la Sociedad
General de Aguas de Bar~elona, seis
por- dentO, serie e, núrr.e:ros 938' al
942, inclusive, con los cupones corres
pondientes, de los cuales en la actuali-\
dad aparecen unídos .los de númcJ'Os
41 y s'iguie:1tes. de valor nominal 2.500
pesetas, adquiridos <)ll 9 de Dicie:nbre I
1920, con inter\Tcnc.ión de los banque-
ros de ésta, Banca Arnús. .

Un titulo de la Deuda Amortiz~¡c,

adquiri::'.o junto con otro ya "Vendido
por el don Pedro Mal-tín Solsonn., ad
quisición {lue tuvo lug21" ellO de Di
ciembre de U!14, por medio de la P!"o
pía Banca Arnús, y con intervenci6n
tiel Corredor de Comercio don Cés::;r
Augusto . Torras, cuyo título, después
de un c::mje ord;:m::do, fecha 14 Sep
tiembre 1921, resultó ser de la serie B,
número 21.337, ;; por 100, 'emisión d~

1920, Y su v.alor nominal 2.5ílO pesetas.
Perienecientes a la dof..a Carmeu

M2.rti Torné.
Veinte acciones preferentes, de la

Compañia de Tranvüis de B:1rcelona,
siete por ciento, en diez títulos unita
rios; de 9.731 al 9.739, inclusive, y
7.179; Y dos títulos de cinco accioncs
cada uno, números 10.66G y 10.557, de
valor núminal 10.000 pesetas, adquiri
das en 18 de Julio de 1935, con inter
vención de la Banca de ésta, Soler y
Torra Hermanos.

Diez acciones preferentes de la Com
pañía Catalana de Gas y Elec~ricidad.

seis por ciento, serie F, nl),meros
46.032-46.033 y 46.4.99 al 46.506, su ya
lor 5.000 pesetas, aüqujridas con la
propia intervención bancaria, en 25
Ag<>sto 1925, y

Diez títulos del Ayuntamiento de Má
laga, seis POlO ciento, emisión 1925, nú
meros 26.532 al 26.541, su valor 5.000
pesetas, adquiridos con igual interven
ción bancarIa, en 16 de .Febrero de
1926.

Todos los valores reseñados se indi
ca en la :demanda Inicial de los autos,
que fUdron sustraidos de la co.sa de los
instantes del expediente. Rosen:do No
vas, 1, bajos. de esta ciudad, el 16 de
Noviembre del pa..<;ado año 1930.

Barcclona, 26 de :Enero de 1931.-
El Secretario judicial, Silverio Valls.

X-633

En virtud de lo dis))a~sto por el se
ñor Juez de primera ir~stancia del dis
trito del Sur, de esta ciudad, en provi
!dencia de 22 úe h)s corrientes, dIctada
en el expediente promovido por don
Pedro ~arti Solsona y su hija doña
Carmen Marti Torné, con rol)tivo del
robo o extra"Vio de los yalores que se
dirán, por el presente se hace públi
co la denuncia de tal robo. o ex.travío.
y se llama a los tenedores de los títu
los a fin de que comparezcan en di
cho expediente, .den.tro del término 'de
nueve dias, para oponerse a la recla
mación de que se declare la nulidad
y expedición de duplicados de los re
petidos titulos, bajo apercibimiento de
pararles -el perjuicio procedente en ode
recho. Al propio tiempo se emplaza a
los ignor;:¡dos tenedores de los titulas
correspondieI!.tes a los repctidos va
lores, alobj-eto de que, dentro de igual
término de Ilueve dÍ<:l:;;, comparezcan
en forma en el mencio:uado expediente,
para contestar a la de!11andl!: incklen
tal, inicial de los autos, en que se pide
las indicadas declaración de nulidad
y expedición de duplicados, quedan
ado en la Secretaria, á su disposición.
las copias de tal demanda y dt)cumen
tos acompa~ados,y apercibiéndoles de
gue si no lo verifican les parara el per
juicio procedente en derecbo.

Los valores .de referencia, son los
t>igui.enles: ..

Pertenecientes al don Pedro Marli
JolsQna:

gIMo bg_O& de' la Compaliía Cata-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SUR. DE BAR

CELONA

X-625

:elel Archivo, libi:o 443 "de" la sección I
'Primera' de Gracia, folio· 102, fin-ca
8.594;' i.ThSCripción·primera. .

. 'Lasubasta se celebrad con ar['e~lo
'a· las simientes condiciones :

1.- QueJos. autos.y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la reglta cuarta: del ::li.-ticulo.131
de la Ley Hipc.tecaria. estarán da mani·
:fiesto en Secretaria, enten:diéndose que
todo. licitador a-eepta Ci)n~o bastante'
la titulación, 'y que las cargas o gravá.
lI1eiles Hllteriorc...<; y los" preíerentes, si
los hubiere, al -crédito del dcman:dado,
-cont.liluaránsuhsistentes, y que el re
matante los ·acepta y queda subrogado
en la· responsabilidad de los mismos,
sin deslinarse a su extinción el precio
del remate. .

2.- Que servirá de tipo para la su
basta, el setenta y cinco po¡- ciento .del
precio pactado en la escritura, o sea la
cantidad de 112.500 pesetas.

3.& Que los postores, p~l!'a toml':u' par
te en la subasta, deberán ucreditar ha
ber consignado -en el establecimien
to público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo mellOS, al diez por
ciento en efectivo del tipo de la 'su
basta antes expri;sado, sin cuyo requi
sito no serán admítidos, devolviéndo
se acto continuo a los postores no re
matantes los reguardos respccti\·os.

4.& Que los-- g~¡stos de suh:J.Sta, pago
de DerechO'S Re,ales a la Hncicnda y
demás qu-c hubiere, irán a cargo ·del
rematante.

Barcelona, 18 de Feb¡-ero de 1931.
El Secretario. Tomás Riera.
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t!:rial de oficinas. enfermería,.ma~
de sei:Vicio y movimiento, varios y .~

lle" ¡¡nejo .
Asimismo, se saca a pública subas

ta, por termino de veinte días, y en
la cuotidad de 828.524,57 pesetas, en
que ha sido justipreciado. el inmueble
siguiente:

Un terreno sito en esta Corte, en el
lugar denominado Cerro de la Plata,
donde comienza e'O la zona extrarra
dio, distrito municipal del Hospit::!.l,
demarcación del Registro de la Pro
piedad del Mediodüi, que forma lin
polígono il'r~gular de nueve lados,

. comprendiendo den-tro de los mismos
una superficie de 15.654 metros cuad!'a
dos 95 centímetros también cuadrados.
En este terreno hay edificada una sala
oe motores, un d.::pósHo de ~gua, un
CGbert::Zo de 3.15:} metros 10 decí:me
tros, un edificio destinado a carpinte
ria, de 164' metros 64 dechne
tL·os cuadrados; otros pa,a porte,ia,
de 89 met.os 25 decímetr'o" CU:J.drados.
y un taller r..nc:xo. de 1.130 meÍros 77
de-dmetros cU<l'~rados.

Para cuyo rcma1e .se ha señalado el
día 25 de Marzo p.óxímo, a las doce y
media da la maüana. en la Sala-Au
dicn-cia de dicho Juzgado, sito en la
e2.Ue del General Castaños, número 1;
advirtiéndose que para tomar parte en
él deber.;in consignar los licit:l'dores,
IH:evia;uente, el diez por ciento efecti
vo de dichos tipos; que no !le admiti·
rf¡n postm'as que no cubran las dos
ter e e r a s ~tes del avalúo, pu.
cliendo hacerse a calidad de ceder
el r¡;"'.ate a un ter'cero; que están ex·
cluidos de los bienes muebl-es los efec
tos reseñados al folio 54, por estar
:Adheridos a las edificaciones con ca·
rácter permanente; que ~e veriflcará
la subasta de los bienes muebles, admi
tiendo en primer término pujas por
la .totalidad: de ellos, p.ero SI no hu.
biera postor que los adquiera en junto,
se efectuará el remate separadamente
de los on.ce lotes que constitUyen aque~
1130 totalidad, entendiendose que cada
lote está formado exactamente por los
erectos reseñados en el capítulo co
rrespondiente -:lel inventario de los fo·
no~ 41 y siguientes, con exclusión d~

los adheridos a las edifioii~iones; que
no 'se in-cluYe en la venta del inmueble
el puente-grúa con su carro y viguería,
reseñado al folio 54, cuya tasación y
venta se efectuará 'por $eparado; que'
los: títulos de propiedad de la mencio-
n~da finca., suplidos ¡Jor certificación
del Registro, están 'Cl.e manifiesto en
Secretaría, y con- log que 105 licitado-
res deberán conformarse, ~in tener de.
recho a exigir ninguno~ otr05; y que
las cargas o gra'Y'ámen-e!> anteriores y
los vrererentes, si los hubiere, al <:ré
dito del actor, continuarán subsisten
t"'s, entendiénd'ose que el r.ematante
los. acepta y queda subrogado en la
resj)onsa.bilidad de los mismos, sin des
tin~rse .a su extinción el precio del
:'emate. I

y para su publicación en la GACETA
EE MADRID y en el Bol~tin Oficial Id-e
c~ta ):).ovincin, se fjrma el present.e en
)!adrid, a :W de FebI'l"!"o de 1931.-El
Secretario, Fr<t;Jcisco de P. ~h·és.
Y.i1!to bn:ono, Kt J"u~, A",~n J. Pe-
~l".nd... I

. X-M.l i

.ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

CITAClü~ffiS

Bajo los apercibimienfl)s procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tl'ibu.na.¡es respectivos,
a las personas que (1 continuaci6n
se expresan, para qlle comparezcan
el dia que se señale, o dentro del
tél'mino que se fije, a contar desde
la feeba de la pllVíicac[ón del anu.n
cio en este periódico oficial, con
arreglo al a;oticlllo 173 de la ley de
Enju.iciamiento criminal, 380 del
Código de Ju.stida Aliliiar y 63 del
de Marina.

778
GBiENEZ QUESADA, ~""ntonio; do

micili::!.do en Chamartín de la Rosa,
calle de Quintanar, número 6; com
parecerá el día 7 de Febrero. a las
diez, ante el Tribuna! mu!!icipal de di.
cha villa, para celebrar juicio de faltas
por amenaz<:!s y malos tratos, con el
número 22 de 1931.

779
GOl\iEZ CRUZADO, Sabas; de treinta

y dos años, sole,o. hijo de Vicente y
Maria Ailtonia, jornalero. natural de
Campo de Criptana, y cuyo actual do
micilio se ignora, comparecerá dentro
del término d-e nueve días en el Juzga
do IDllD.icipal del distrito de BU~navi:s

ta, de esta Corie, calle de Be!én. núme
ro 2, a fin de cumplir la pena qu~ le ha
sido impu-esta en el juicio de faltas, se
guido contra el mismo por escándalo.
número 2.(76 de 1930. apercibid!) que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar.

786
GOMEZ LOPEZ, Carmen; cuyas de

más circunstancias personales no cons
tan en autos, y prestar sus servicios do
mésticos en la calle de Don Ramón de
la. Cror, número 1l~ tercero izquierda;
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, compal"CCflrá el día 9 del mes
de Febrero, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzg:lldo municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte a
celebrar juicio de faltas por escindaío
bajo el niomero 3.081 de 1930. •

781
GOMII~A. Jnés; eUYM demá-s clrCUI!.s

taneias DO conslan, domiciliada última
znente en Omr-ruca, 6. segundo; para
que el día 18 de Febrero, y hora de
las once de la mañana. compar'ezca an
te el Tribunal rnunieipal d~l distrito
d-e Chamberf, de esta Corte, sito en la
cane de Fuenc:II:rral. número 91, segun
do, a celebnlr juic:io de faltas, nÚIne...-o
3.297, bajo aper'.:ibimi~nto de pa¡-al'Te
el p.erjuido a que haya lugar.

78'2

GONZ,-\LEZ -~ULJ~O, JUf!.n; de Clla
.renta y tres :;lño~, casado, comandante
de Artillería, nntural de Antecmera
(M:álasa). que dijo vivir en la c...lie do:!
Ayala. numero ~9!y!"in.loCro dere..::.ha;. y
cuyo 8.ctuill c1om!~'; '0 V n~,'au~,o l':e 16
no~ ... (",offi~7"eCi..:':':·~ el -'fliSt 4 .. d~1 ~)~·t~A!
mo m'l:'.i ~ M~;-z~¡ y 1..:,,:.1 de l~,; in,:: y

media d~ :5U mañana, antil el J'uzgadc)
municipal del distrito de Bueuavista.
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas por dafios., bajo el número 2.904 de
193().

7&3

GONZ.....LEZ FEHNANDEZ, Rosa; de
vcnticuatro años, soltera, natu,al de Ma
drid, hija d~ Antcmio y Cándida; cuyo
actual domicilio o pa,adero se ignora;
comparecerá dentro del término de nue
ve días en 'el Juzgado rnuniápal del dis
t<ito de Buenavista. d~ esta Corte, ca
lle de Be!én, número 2. a fin de cum~

plir la pena que le ha sido impuesta en
ill juicio de faltas, ,seguido co-ntra la.
misnl2 por escándalo. número 1.605 do
1930, apereThida que de n<l ver'ificarlG
le parará el perjl.!icio a que haya lugar.

78l

GONZALEZ GOMEZ. Elvira; hija dG
¡osé y de Sinf'orosa, domiciliada ultima~

mente en ~5ta O>rte; comparecerá ei
día 26 de Fehrero a las diez de su ma~

ñana, ante el Juxgado municipal del
Distrito del Centro, de esta Corte, en
la caHe de Sa.."1ta Catalit"1a, número 1.
principal, a celebrar juicio de fal~

por rna!os trutos con el núrnerQ 2,661
instruido contra Román Andiur3.

785

GONZALEZ GOMEZ, Manuela; hija
de José y de Sinlorosa, domiciUada ea
esta Corte; comparecerá el día 26 de
Febrero. a las diez de su mañana. ante
el Ju:z:gado municipal del distr-ito dd
Centro, sito en la c~lle de Santa Cata
lina, número 1. prindpal,a celeb.rar jui~

cio de faltas por IDa'los tratos.. númer.\
2.661, instruidQ contra Romáa Andiun.

786

GONZALEZ GONZALEZ. AJna.1ia; bi
ja de Antonio y ilanu-ela, de sete.nla.
y un años. casada, natural de Ovi~,

domiciliada últimamente en Cardend.
Cisneros, 86, principal B; para que el
día 18 de Febrer-o, y hora de las oné:e T'
media, comparezca ante el Tribuoal mu';'~

nicipal del distrito de Otamberi. de es-~
ta Corte, sito en la calle de Fue.noa-'
rral, número 91, segundo, a eelebl"lll" ,
juicio de faltas, número !.637, baJ.
apercibimiento de pararle el perju,ioilt
a que haya lugar

7!7

GüNZALEZ y GONZALEZ. Deme.-
trio; domiciliado áltim!lmente en Cha

.martin de la Rosa, taber:na de la so-
fiora Maria; compa,ecerá el día 7 deE
mes d~ Febrero y hora de las diez, an...'
te el Tribunal munieipal de dic::ha Vt-;
lla, para celebrar juicio de faltas que
se sigue por lesiones, bajo el númer~

1.73( de 1930.

7SS

GONZALEZ PEREZ, Jos6; cl.-e velati•.
d6s aftoso ~olteI"o, carre!"i), n:ttm'a1 de
MadI"id, hijo de Yr\lenHn y de "'.lA~I·

de, cuyo a~tll~l domiciFG o p.a-r:'Jl~.ro

~~i~s:~~a~!~;.~~~·W:~,c~.~~~ .~{~~~~:~:: ,7!~'; ,~::~:
'~:l"~~·l1 !-:.:--~ :"~'-T-!"'~:'"i'~ ~-" ..."" ',~,~ •.~

~:.;:.:\. CO:·~."', !":-:1_ ;:.:.:- :;=...... ~ .. ' ;n:: ':~ ~,
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802

HURTADO S.iliCHEZ~ Ant&nio-,. cu.
yas demas circu.nst:wcias. ~Qn.~les

no const:m en autos,. qce: dijo- vivir en'
la calle de Pignatelli, nilmero 4... y cu
yo acmaJ domicilio y pl!:I'adero ~ i~

nora, co.mpa~ecet'á. el di~ 23- d-el f::CS
de Febrero, y ho.~ de las nueve Y' r,le
dia die su mafiar..a. ante el Juz~do mu
nicipal: del di~trit()-. de. Buenavistu., de
esta Corte, a ceIzbrar juicio de f~llt:u

por malQs tratos, bajQ. el aú.mC'r~2~3

de 193a.

HURTAD()- &..\J.·'H:HSZ", eristób.a1, n¡,
yas ~ circuas~s perSQll:.üL'S
no eonst;m en antes,. qu~ dijo Vi'ilL ea.
la calle de Piglla~ili. n~~)e'·o ~ y n1
:¡.-o actnal '¿omiciUa. y il~radeFo se i-ó
nora" co.mparecerá el d~::.: 23 dcl ¡l/es.
de FebFcJ:o. y hora dI: 1o:s nue"e y me
dia de su maill.w.:l. ante cl .Tuzgado mu
nrcivaI del ~ito de Eue¡HI"'!St..~ ¡Je
eS:::3t Corte, a celeb~ar itacio de ("'1[<1$
por mal..,s U3.tc,¡s,.. bajo el número 2..o.r3"
de :ls,w

800'

HuERTAS ~...ENENDEZ. LUÍ.>:,. 00tni
ciliada últimamente- en ]a. cane d:e Sas:.
ElllI"íqne. 21. (Tetuáft)~ CilmpaFeced el.
dia <t 'de Marzo. a las doce, ante el
Ju:tga>iO" municipal del distrito (te!
Centro~ de esta Cene, sito- eIl la. csUe
de Santa Cat:ilina. número t. princi
pal, con el fi!1 de $er l""ceon-oeido por'

. el l\c!éclico forense. en juido- de f<ütas
número 3'.782.

~t el dir" Gel pt:W;.imo. mes de M:lrza,y
lIora de. las once. & $a m:J:ifuna, ante·
el Jozg~do municip:d del distrito (le
Buena~lISta,de esta Corte, a celebrar
juleig, cte f~..as J)OT dafio:;, bajo el llli..
mero. 2.821" de 1930..

194

797
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22 Fehrem- 1931

GUTIERBEZ MARTIN'EZ. Pas=f;
GUnERREZ DE L.o\. OLIVA. l\far-cos y
GlIillermo; domiciliados úl'tfm:rmenfe
en, la calle d~ Sal:a..-nanca, tf;' C'Ompare
cer{m. el día 12 de Febrero prfuima. a
.!:as diez. de su maií.ana. ante la Sección.
tel'cesa. de esta Audiencia, sita: en ra at-

. He del Marqués de tao Ensenada~ m'rmero
1, con objetll dcas.istir como tl!Stigo!f
al jui.eio. oral de fu cansa ñrsmñda por
1esi<mes COIlItra Guillermo- A~ Am o
rós•. &peJ:ci.bJdos que de ¡yo verificarlo

. incurrírán en la murta de cinca -a 5&
pesetas.

fl flIr de- eu:r:nl)lir la pena que le 1» si
~o inqJ:UeSfa' en el jooiciO'de faltas. 
pi-da con1Ta'el mismo p~ escándalo,
hajo el número 109 de 1930. apercibi
do que de 00 verificarlo le para:á el
~juicio a que haya lugar.
~

GUTIERREZ. Elena; cuyas demás
¿rcun~tancias y' actual paradero se
.ignora; comparecerá dentro elel térmi
no de nueve días ~n el Juzgado mu
nicipal del distrito <k Buenavista, I!le

789:· -esta Corte.. calle' de 'Bdén,. mímel"6 ~

. .r' a fin de cumplir la pena -eme le ha- si-
GO'NZA,1 EZ BODRlGU.EZ:. Agns:tfn; ~d'o ilupu.esta. en iuicio de faMas. segni

oiIe veintiocho aOOs. soUero,. chófer, hi-' do contra. la misma por h~rto. l!IÍ'I"IlerO
jo de-SQl1tiago- y de Encamacioo. n.atu- ,- 753 d-e 1930~ apercffiida que. de no ve
ra! de. Gr.m Canvia,. que dijo. vi'\lliÍr en riñcarlo" le parll-l'a el perjuicio a que-
la catle. de: Serrano.. nÜII1e1'G 36,. ~.~ de-baya lugar. '
recha;. y: cuyo actual dmuiclIio y para.- 795
deroo se: ign-ora; comparecerá er día 4
,del pró%jmo mes ~ MarLO y. hora de ElITIERREz,. Ricardo-; de diez 'Y
las diez de su D!l:aaana. ante el .ruzga- nueve años. soltero, natural de ~adrid.
do nnmicipal de Buenavista,. a celebrar hijO de Pablo y de Juana. que dijo vi
juicio de faltas por ofensas a la moral', viI" en la Vereda de Postas, número
bajo el número 2.437 de 1930. 15 (Tetwm de las "Vidm:ias). y cuyo

\ ,a-elm,. domicilio y parade.o se i~.
791): t compaF'eCerá el día 9 dd pda:iJno mes.

. . de F'ebreTo y boFa de las :oneve y me-
6ONZ,lrJ,EZ SANTOS,. JUan,. d"e eua.. dia de- sn mañana..,.~ el,Juzgado mu

renta y siete afu>s.. casado,.. i~rnaJe~~ nicipa-I del distrito de Bu~i;;;&a,. -a
natlG'al de Valdeolmos (:IllaW:'uD. hIJO eeJebf-ar.iu~ de faltas 'Por le:s.iooes,
de .losé y Maxi:mioa; cuyo acluaf do-- Baio el número 1.6:i7 de 1SIO.
micilio o- paradeI:'o se ignoran; compa
I"ececl. denl:I:'o del térlll.ÍILo. de nueve
días en el Juzgado- del distrito de tlne
llavista, de esta Corte,. e:tlle de Bclén.
llúmero 2, a fin de cumplír la pena que
le ha sido impuesta es el juicio de
faltas, seguido contra el mismo por
,escáAdalo, bajo el rrtrm. 2.91&- de~
ape~ que Ele n.o- verificado le pa
,.-a.rá: el peritrici& a que hay.a. 1ugar-~

GOSf POD:RlGUEZ, Vicen1e" y FER
tNAJ!'ü)oi2, LOPF.Z., Ri:casdo.;. dOmicilia
dos iritiJnamente ~ Madúd.~ caIIe Ca.ni
nas. 45; comparecerán el día 2·{ del mes
de Febrero y hora de la:$ diez. ante este
Tribunal de Chamartín de la Rosa, liara
eelebrat juiei.() de-: f.altas. qu~ se si-gue. DE LAS HERt\S,. E¡:JiímñD; tbIl':iio del
por Imrto.. con el IIiun.. 1.3-1.2 de 1931J. automó-vil~' 2&.400-M.. CZ:f3S de-

. más rireaasllRtc:ias- peaomales DO'~ IGLESIAS M..'\DOZ, 33S&_ de ca<.ten-
#92. , tan enau~ que dijo. ~",ir ea el pa- l ta: y ~ años,. ~.ca~~ne:s"!> rcti-

sen de fas Delicizs.. 1IW:Jer&~ Y Cti.)JO' 1 ralo.,.. nattl:r'21 de Oren5e, hJja de A,do¡"
OOM RODRIG1JEZ, V'~_de cua.- actual d9mieUiOo y pal"3der'Oc !Jt i~ f fo ~ JOTia. cuyo a...-t~l dodt~cili!) o pa

I"en\a~ nrtLtral de MalIcia.. cuyas, 1'31.; compaFec:er.i. .el día ~ del proxUao raCl-eTo se' ig¡¡ora, comparece¡:á denH·.
~e~ 7 demás ctreu~~~nQ co.ns-I meS- de Fet.rera .., Rora de las. onee y. dd· tén:e.í!W' de. nueve dta3- ea e! .l.;z,..
"tan en amos; que- diJQ Vl.Vlr. en [a ca- media- de SIl JBañoana,..~ el,mzgada . gado ~e¡pm del lli'itri~ de Bm·na
Ue .. Botkíguez. Espmosa... número. 21 nmnieifl2} del distrito Ce Bceaa.vi....ta.. vista. de esta {:arte. calle de Bl:l~a. nú
(Pueme. de' \!alle&as).. y cu,s:o- actuar W> ,. a eelebrnv jaleio: de bllas por d.aácNs" meJ'O 2,. a. fin de cumplir la p~n3. (!.ue
m.ic:ilio '7 pande:to. se ipora.;. CQRlo¡)a- bajo el númeso. 2.8'2'!l de: 'l9r3&.. le ha~ YaPUUb, eD icicio de- fal1:.=..
'recerá el día 4 del próximo' mes. ele- segvi_ eDoB1ra el Jnl5mG pgi' vc;ae¡ón.
'Marzo y ,~ora de las nueve y me~a- 79$ nitmetro< 2.$4.2. de J:939, &perd.bido que
de su manana, ante el.Juzgado munl· de no- veri&arlo Le p:a¡::¡rj el D!:tiui-
cipal del distrito de B.uenavista. a ce-DE' r·AS Ji2E::RAS,. Gasp;a¡"';' CObu'"t.....f ....

1

cio- ;¡; qce =ya lugar_
!eb.... juicio die= falte por ametnus" del aufomó-viJ r'imero ffJ.(J29;.![~ cay.u-
\Pa,;. el~Go 3..2f¡¡¡ cie- 193a. deniás circ:a:uñneías IJei sonales 1m" .80-1

constan en a:ntos. que dijo vivir en- m .
'Z9ll calle. de Va%e»~ número 34. ~ crryo I.GLESrAS PEREZ.,. An.tonra,. hi'Io ,de

.' actual domicilio. y paradero st ígDo~!Ant.o~io 'J de María. domicm~do (:J!f-
GIJ1' ..BIU!E7....Edu:ardo;.~emás com;pareceri. el día. 25 del 17róXim& mamenle en: la cane de EmbaJado~

clrnDlS"taacl'as. personares se Ignoran; mes de Febrero. y hora de Jmt [ftfeve' JUÍmero- 11'5. prl¡nero. comrm~ eot
doJ:W.ic:i.lia~ úIti~m=nte en la CilUbd y ~dia efe' SIl mañana. :mte ef Juzgado· día. 3: de Marro... 1t f-as on=. ante eJ Snl'J
Jardin {UnlOn EIéctrtcaJ; .:ompm-ecerá I municipat del cfistrito. de lJ-.1e:1a\"i....rn-.. ~ galfo xmnúc!pal de} distrito del Cea-
.den,tro, del término de tercero día., en ~ celebrar jUicio, de flJ.'Iras, pur d:riios. ji tJ:o~ de~ f:Orte,. sfto el! ta. can,... de
el Juzgado municipal del distrito de bajo el número. 3.33& de 1930. Santa CatafimI. rrámero l. princip.':l. *

(Buen-a..-ista, de esta Corte. calle de Be- celebrar jtrício de f'3fbrs" pOI" estafa,
lé~ lIÍiIDoeRl 2., a. satisfacer las res¡wa- 799 oon el número 3.f153, instruido CO~
IJabiJ,idade5- eausa.das en. el jlifcio. de . el D!Ii:smo.
falias segojdo CQoISlrz el mis~ POE' le- . HERRERA SANCREZ, A~; c:m- 3f)5.
&.i0lJ'eS po¡-. im,prudencia. bajO' el BlÍ- ductor del automáril mon. 7Ugr x... ' .
mero 2..084 de 1930.. así como para se. '1' cuyas de:mis circunshulcias per:so- ¡ JNCHAURTfETA PR.o\DO. CaF~etJ.
coDSp-tuido arrestado en- su domicilia, les DO constan en an~ que~ ...i- r 'de tremta: y dos añ~ c:ssad-a, sll"Ti::m
para que cumpla la pena de' arl'"estD, , vil' en la calle de Luis VéJes: de Gne- ta. nrluraJ de M::tIi&f!G tSmlbndeT). iD
_percibido que, de no vcríficarlo, le I "ara, número 3, y cuyo adua} dorr.¡ci- ja de Eloy y de Emili:t, cuyo actual
.-rará el perjuicio a que haya Iuqar. lio y paradero se ignora,. compareceFá . dom.ioeili&- o. paradero se ignoran, com-
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LANAZUAIN CATAL.'\N. F1f)rmti
ao; hijo ,Le .-\.ma-ii:l. domiciliado útti-

819

LOPEZ ORTEGA, Lucia; de treinta
años, clL"Iada. natural de S.cseña tTo
led~). hiJa de Pablo ~ Paula; cuyo ~c
tual domicilio o pal"ntler ú se igllora_
comparecerá dentro deol término ue le.r
cero t1ím, en el .hl1;~2ÚO municipal del
distrito de Buena....i~lll. de ~ln Corte,
calle de Bdell, nürncl·o 2. a satisfacer
las rCSpDT!;.,flbilklar!{'s caus~d:t5 en el jui
cio de faUa... seguido con Ira la. misma
por vciadCm. bajo el número L7fin de
1930. así como paro s('r cons:tituida
arre~tada en su domicilio p~rn .que
campla la pena d~ tIrTe~to que le ha
si do impueo;ta.. apercibida qu!', de no
verificarlo, le pa."'ará el p~rjuicio 3. que
haya 1lIgar.

817

LOPF2 BERDEAL, León; de cua~
la y cuau"o afius, soltero, administra
dor de Hoteles, natural de París. hijo
de José y rte Amn1ia, que dijo Yivir ea
la caBe p,yata, mlmero :m. Hotel Majes-
tic, y CuYO actual do:nicHi{) y par.tdcro
se ignol'U, I;ompólrecer-,,'i el diu 9 del mes
de Fe1.lrero. y hora de las llueve y me
dia d~ :m m~üana. ante el Ju:z:gado mu
nicipnl del d':strito de Ruenavista, de
esta Carie, a celebrar juicio. u-e faltas
por estata, bajo el nÚIT::crQ 2.934 de 1930.

m
LOSA DEL OSO, .Jnee; e:JYU d~

ein·ull...t~ndas yo al'l",al PAr3(lr..."O 5t" ig~

nOran.. <.'.~11~N'C.era (~tl"O I~ ~ll!~
.-H: t~ día. en el JU%.~atln rmu:..."ci
DS: ~l dbe.tr-ito. de 9u~t:wL<;ia. ~ ~:.
l:.o.M~. ~..tIf." rle Beié-n~ !lÚf\'~.:t :¿........ii~
fQCe.- ~ I"'<l!Spons:oLilida·I.~"!; c:i~::-a·~,:;lt .."1:.

LOPEZ DE L..~ VEGA FERP.E..t:t, JOS:;
f) QUien legalmente le represente, da
seis. anos, natural de Madrid, h~ de
Jo!'éy de Antonia, qne dijo vivir en la
calle de Piam()nt~,21. primero izquic-r
da,·y eu~'u ..duai duluicilio. y ~Je-
ro se ignora. eontpareeeri col dia XJ del
mes de· F~bl·cro. y hoE'<\ de !:tl: llU{'Vt!' y
medili de !'u m:l~:li1a, ante el J!.1z;t:ltll)
munÍ('i})al del di:¡trilo de lJ:le!1..v:~la.
de cltla Carie. a Cckllr:lI' illicie, Ú~ fai
tas por ~es, baje) el nW1Je>."V 2.SOllI
de l!13O-

820
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LOPEZ RUBIO, Pío; de diez y ocho
años. so!tero. nnlura) ele ~Iurc-ia, hijo
de Manuel y Mada. f:U:YO actual domi
cilio o paradero se ignora, compan~ce
rá dentro del término de terct!:ro día.
en el Juzg:l.do municipal dcl dí~t.jto de
Bu-mavi:s.La. de esta COI'tc. Cillle de Be
lén. nlÍ.-ncro 2, a s~ti~racer l(ls .espnn
sabilidades causadas en el jnicio de h.l
tas seguido contra el mismo. por ,-eja
ción, hajo el número 7.JrJ de Ur.ro. a:.í co
mo para .ser constilui¡!o a~restado cn
su domicilio para que cumpla Ta pcna
de ar"esto que le ha sido impl.H'sfa,
apercibido que de no verific:u·lo le pa.
rará el perjuicio·a que haya lugar.

parecerá el día 3 de Marzo próximo••
}¡IS once ele su mañana, ante el JU%ga~
dI) municipal del distrito del Centro.,
sito en la c..-aUe de Santa Catalina. nú
mero l. pr:ncipal, a celebrar Juicio de
falta,s por daños, b:ijo el niiIn. 2:.546,
instruido oontra el mismo y otro.

LASO etLI.ERO. Ang~}. de veintitrés
afi(¡.s, sollero, e3l'!"lal"ero, naturuJ de
At)U~cjo (Sabmancs.). hijo de Ignacio.
y de Laura, qU~ dijo "ivir en 1:.1 c:llle ¡
de Alc~Iá. niuner-o 124, cuarto entre- !
~uelo. y .cu~o Sf'tua1 ·domicilio. y para
,h~o se i:;::¡CGi'll, comparecerá el día. 25
del IUe.Cl. de Febrero, Y hora de la¡¡ nue
ve ~. mewn de su mañ:ana. ante el JU¡!
galiO' r1lunieipal del distrito da I3ueua
vi:;ia. tiefosta Cort~ a celebrar juicio> de
fallas PO." malos tratos, bajo el núme
ro 3.323 de 1930

m!!mente en la CostanUla. ~el Caler?;¡
numero 9 (Ventas del Esprntn Santo). I

<:o1npnrec::era· el <tia 29 de Febrero, a
bis dl~z.. an~ el Juzgado l!'u:mieiptU 'd-el
distrito del Centro. de_est3 C..o;-te• .!iito
en la calle de· Santa Ca.b.1ina.nltm~r()1,
principal.: a celebrar juicio d~ faltu
por hurto. ~D. el número- 3-137. illS
h-uido contra el ml~mo.

811

LEFEBRE. Frunce; domiciUo.do 'lilti
mam~nte {:rl Barcelona, Hotel de Fran
cia. com¡J3.r~cerádentro tercero día. an
te este Juzgado y Secretaria para de
clarar ea causa :por estafa. númer~ 18
de 1931. instruida po.< el .Juzgado de
instruccián del Distl"ito de la Universi
dad de Barcelona. S~cr-etaric. de D. An~
tonio Codorniu y Tarrés.

312

813
LODOS ALVAREZ, José; que dijo vi

vir en la calle de San Berreu·do. núme
ro 68, y cuyo actual domicilio y psra:
dero se ignora, comparecerá el día 23
del mes de Fé})rel"o, y hora de hlS diez
de su m~ñm:;¡]. ante el Juzg2dQ rnlmici.
pal dcl dist,ilo de Buenavi!>ta. de esta
Corte. a -celebrar juicio de faltas corno'
testigo por danos. bajo el niL""D.eTO 2.440
de uno.

814

LOECHES \.'ILLALBA, Emilio; de
veintitrés afios, soltero, jornalero. natu
ral de Fuentcdenovilla (Guadalajara),
hijo de C:\simir-o y de Felipa. cuyas
del11ás circuo~tancias personales se ig
noran, que dijo vivir en la calle de
Juan A;miiar~ nÚm. 26, y cuyo actual
domicilio y paradero .se igllora,. corn
parec~rá el dfa 9 del mes de Febrero~
y hora de !as nueve y media de su
mañana. ante el Juzgado municipal
del distrHo de Buenavistll. de esta
Corte. a celebrar juicio de faltWl por
1-esiones. bajo el núm. 2.2l5 de USo..

115
LOHA:RES MARTIN. Ruftno; de vem

ti rlós aftoso soltero, hijo de He.-mel1e-gil.
d.o y de Gertnll.Us. natural de VHlatnur
ca de tos Ca~lleros (Toledo), que dijo
vivir y residir en dicho VillarranC8 de

. los Cab3:11eros (Tol~o), y cuyo actm-l
domicmo y para<!ero se ignom. conJpa·
~cerá el dia 9 del mes de Febrl'ro, y
hora de las t>m~e V media ~e su mllña·
n:1. ante el Juzg~do monicl¡w! <\I.'! dis
lrito de Bueml\'ist;r, de ei>la Corte. a
ct:l!brnr juicio de rr:lltns poi" lesio-Iles,
bajo el núm. JO d~ 19"¿lt

816
1.0PEZ ARANl>.~_ Bnrique: hijo de

Enrique y de Cal"T1tm. dO!fticiH:ado úl.
timan~t.e en Vit._te Olmos~ ~J:; eoom-

800
12QUI!:mUO LOR&""ZO, Emilio, de

ve!l1tieu~tro añ()S, sol:w:'o, Dailiral de
O\<¡,Hlo, hijo de Viee.nt~ y de Encar
nación. cuyo actu:.U domieiljQ- o v.'lra
dero se ianura. eompul'eeerá dcI:t!"o
del término ...;e te.cero (Ha. en el JU%p
godo l'Iluuicil)úl dl·1 di:'itritll de Buena
vi.sta, de esta ~:.or!c. cl111e- de .Belé-~ I
llUl!H:,Q 2. a S2tlsfac~~ bs respOtls"'lbl- I
lid:.Hles callsudas rn ei juido de faltas 1
seguido contra cl mismo P(}I- ,-elación.
bajo el numero 2.861 de ]030. así co
mo pura se!' CQD.5t;luido arrestad" en 1
su ·domicilio- p&Nl .que cumpla la p~Da
de arresto que le ha sid() impuesta.
apercibido que de no verifiearlo le
para.:-li el l>erjuicio a que- hs.ya lu~.

gOS
JI1i&'iEZ LOPEZ. lsidr<l, de treinta

y tres años, casado, cancro. cuyas ~ie

:r.n;)!> circunstancias y uctual domicil¡'''
o p~lrad~¡'o se ignoran, comp;¡recerá
dentro d~i término Gt" ten.ero día en
el Jüzgado mqnic:pal del distrito de
Hucnavista. de esta Corte, calle de Be
lén~ número, 2. a N'üisfacer las raspon
sab;llds.::es ~3u~d.as en -el juicio de
faH~s se;::uicl:Q contra el mismo por im
p:'uckncia, bajo el nú¡nert> 1.961 de
19:::9. así como paI"a sei constituido
arrestado en su domieU;o pa.-a que
cumpla la pena de arresto qua le ha
:sido impuesta. apereibido que de no
verülcarIo le parará el ~rjuiciQ a que
ha;)·:¡ iu~r.

8~

L,\COS'.rA GUTIERnEZ, ~taDneI. o
quien legalmcn:c le rcprcscn~e. de sie
te años, natur-al de Madri>J, hijo de
Fr~l!cisco y de Mada., que dijo vivir
en 1tl calle de Irial'te. número 21, cuar.
to PJ"imero dere(!ha. y cayo actual do
micilio y paradero se igncI"R, comp.
recm el dia 23 del mea cl-e Febrero, y
ho... de las nueve y nudis tüo su ma
ñan:l. ante el Ju:z~do m:lnidpnl >del
di..trito de Buenll"ím, de esta en....te. a
ee!ebrar Juicio de faUas po.r lesiGI1eS,.
huj::) el num.em ~.177 de 19:ut.

M7

J lM-ENEZ HERRAIZ, I..nis; de e:u.a
renta y tres añcs, casad-ü. jornalero..
matural de Anchoneja (Avila), hijo ut'"
Valentill y de PM.miUva, que dijo vivi"
ea 14 enl::: de Pi y Margal. llÚn'.ErO 21.
cuarto bajo, Puente de Vallec~, 1;11YO
actu~l (10m (cilio y pat'adc:ro se ignol':l.
com¡¡::n'ecerá el día 4 ·dcl próximo mes
ile M:tr70. y hora de l~s. die7 de su
D"tañana. ante el Juz~a.do municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte. a
'celebrar juicio de faltas por lesiones.
bajo el IlUrl1erO 2.923 de 19:.10.

.
pareeera. dentro del termine de -Dueve l
dias en el J~do municipal del dis- .
trito de Buenay\sta,de esta Corte, CD;- I¡
De .de Belén, numero. 2, a fin deellm
plir la pena que le ha sid<;> imp-uesta
en el juicio de faltas seguido contra'
la misma por est:lfa. número 2.480 de
1930, apercibida que de lll}. verificarlQ
le p;lra:ói el :perjuicloa que h~Ya lu
gar.
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MARTIN LI:r-.r.oOSO. Carlos, de vein..
tkuatro años, soltero. natural de Cá...
ceres, hijo de Carlos y Maria. cuyo ac-o
tual domicilio o paradero se ignora,.
comparecerá dentro del término de
nueve dias en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, calle de Belén, número 2, a fin dé
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas aeguidQ
contra el mismo por burto. númerl)
2.603 de 19307 apercibido que de nQ
verificarlo le parará el pocjuicio ft que
haya lugar.

KARTIN RECUENZO. Karceliano;
de diez y siete anos, soLtero. repartidOI!
de leehe, natural de Bustarviejo de la
SieITa (Madrid), hijo de Julián y de
Teresa; que dijo vivil" en bl calle d4f
Jardines. número 24, vaquería, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá. el dia 25 del mes de Fe
brero y hora de las nueve y medi.a de
su mañana, ante el Juzgado muilicipal
del di..trito de Buenavista. de esta Cor
te, a celebrar iuicio de [altas por T~Ja
ción, baJo el núm. 3.338 de 1930.

838

MARTINEZ ESCALONA, Miguel; d.e
veintiocho años, casado, chauffeur. na
tural de Madrid. hijo de Cirilo y de
Carolina; que dijo viTir últimamente
en ,la calle de Senda de Roga.!, númer"
SS (Ciudad Lineal); comparecerá den.
tro del término de tercero dia, en ocl
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte, calle de Belén,
número 2. a satisfacer las respon5abi
lidades causadas en juicio de fsltas IC
iUido contra el mismo, POI" lesioDK.
bajo el núm. ~.(2 de 1930. así como '3- .
n ser. constituido arrestado en su do-

MARTIN GIL. Cesáreo; o quien legal
mente le represente. de ocho años, na
tural de Málaga, hijo de Telesforo y
de Ozca, que dijo vivir en la calle del
General Pardinas, número 18. sótano iz
quierda, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, comparecerá el rlía
4, del próximo mes de Marzo, y hora de
las nueve y medía de su mañana. ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buen.avista, de esta Corte7 a celebrar.
juicio de faltas po,l" lesiones, baio el
número 2.682 de 1930.

. 836

MARTIN JlONOZ. Floro; de oMorce
años, hijo de Felipe y de Presenta
ción, natW'al de Segovia; que dijo vi-
vir en la calle de Lagasca, nÚIner<1
122, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia •
del próximo mes de Marzo, y hora d.
las diez y media de su manana, ant_
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista. de esta Corte. a ce'ebr~
Juicio de faltas por lesiones, bajo el nú
mero 3.•20 de 1930.

837

de las nueve y media de su mañana7

ante el Juzgado municipal del distrit<t
. de Buenavista. de esta Corte,. a cel~
brar juicio de faltas por lesiones., bajo·
el número 2.508 de 1930. . .

832

MARTIN AYUSO, Angel; (}e veinti
ocho años. casado, chóier; natural de
Madrid. hijo de Juan y de Máxima, que
dijo viviI" en la calle Antonio Ruiz: Oca
f1a, número 4. Guindalera. y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el dia 23 del mes de Fe
brero. y ho.ra de· las nueve y media di:!
su mañana. ante el Jmgado municipal
del distrito· de Buenavista, de esta Cor
te, a celeb~ juieio ~e faltas por lesio
nes, baio el Búmero 2~777 de 1930.

833
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MARTIN CARO. Luis; de ....einticuatro
años, soltero, chófer, natural de Mora
(Toledo),. hijo de Hilario y de Angela.
que dijo vivir en las Pefiuelas, número
2. primero centro; y cuyo actual -domi.
cilIo ~ par.d~ro se ienora.. comJ:)arece
cá el di!!. !S del mes de Febrero. y hora

MARTIN. Paulino; duefio del automó
'ril taDmetro número 19.639 M.• cuyas
demás circunstancias· personales no
constan en ·.utos. que dijo vivir en el
Ministerio de la Gobernación y enciecra
en la calle de Gabaleta, número 31. y
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora. comparecerá el dia 4 del próxi
mo mes de Marzo. y hora di: las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista. a cele
brar juicio de faltas por daños, bajo el
número 1.987 d~ 1930.

MAROTO RECIO. Benito; cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan en autos, que dijo vivir en la calle
de Topete, 9, Tetuán de las· Victorias, y
cuyo actual domicilio y para(lero se ig
nora, comparecerá el dia .(. (lel próximo
mes de Marzo. y hora de las nueve y
media de su mañana. ante el Juzgado
municipal de Buenavista. de esta Cor
te, 2. celebrar juicio de faltas por lesio
nes, bajo el número 2.798 de 1930 -

83()

MARQUES SOUZA. Manuel; de cua
renta años, cssado, c:bófer.. hijo de Ma
nuel .y de Juana, natural de Viana de
Castelo(Portugal). que dijo vivir en
la calle de Montserrat, número 3. terce
ro; y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora. comparecerá el día 4 del pró
xim.o mes de Marzo, y bora de las diez
y media de su mañana, ante el Juzgado
munieipal del distrito de .Buenavista.
de i::sta Corte. a celebrar juicio de fal
tas por lesiones. bajo el número 3.422
de 1930.

829
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MARINAS ARROYO, Angustias; de
treinta años, soltera,· sirvienta, natural
de ATévalo (Avila). hija de. Zoilo y de.
Victoria; que dijo vivir en la "calle de
Cáceres, 11. entresuelo, letra G, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el dia1& del próximo mes
de Marzo, y hora de las nueve y media
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas po.r
malos tratos. bajo el número 108 de
1931.

822
LOZANO PAZ. Francisco; de cua

Irenta y cinco años, soItero. sin profe
sión. hijo de Jo-sé y de Teresa, natural
de Madrid, y cuyo actual -domicilio y
paradero se ignora; eomparecerá el
día 4 del próximo :Marzo. a la5- diez,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas POI" h~rto, con el nú
~ero 1.879 de 1929.

827

MARL~O REY, D. Tomás; duefio
lIel automóvil número H.329-B, cuyas
lÍlemás circunstancias ~onales no
.onsían en autos. que dijo vivir en la
ealle de la Bolsa. núm.ero lO, tienda;
comparecerá el día 9 de Fehrero, a
~s once y media, ante el Ju't¡ado mu
~iciI>~1 del distrito de Bn-enavista. de
~a wrte, • celebrar juicio de faltas
»Or" daft&.~, con el numero ~.5:SS. de
te&. . .

823
LUNA MONDEJAR, Antonio; de se-

senta y dos años, casado, carrero. na
tural de Murcia, hijo de Antonio y de
Josefa, domícíliado en la calle de
Eduardo Requena. número 8 (Puente
de Valleca,;;) ; comparecer* el día 18 del
'JIróximo Marzo, a las nueve y media.
ante el Juzgado municipal del distrito
<:le Buenavista. a celebrar juicio de fal
tas por daños, con el númerO 2.914 de
1930.

824
MAESTRO MU:f\l'OZ, Santiago; domi

eiliado en la calle de Galileo, número
.(8; comparecerá el día 3 del próximo
:Marzo. a la~ once, ante el Juzgado mu
'lIicipal del distrito del Centro, sito
:en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a celebrar juicio de fal
las por daños, con el número ~.5.8,·
·instruido contra el mismo.

825

MANJON HERNANDEZ. Angela; de
veinticinco años, soltera. sirviente. na
tural de Rabilafuente (Salamanca), hi
ja de Longinos y de Consuelo, domici
liada en la calle de Villalar, número
;1, primero izquierda; comparecerá el·
«Í9. .(.. del próximo Mano, II las diez.
:ante el Juzgado munieipal del distritoce Buenavista, de esta Corte, a cele
br:lT juicio de fclta3 por le.siones. con
..1 número 3.417 de 1930.

825
. .

MARCOS PARIENTE, Francisco; de
ve~nticuatro años. carpintero. natural
de Béjar (Salamanca), cuyas demás
circunstancias no con$tan en autos,
que dijo vivir en la calle de la Cons
bncia, núm. 28 (Pros~ridad);compa
.rccerá el dia 23 de Febrero, a las diez,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenavistll, de esta Corte, a. cele
brar .juicio de faltas por lesion~15, con
el número 2.590 de 1930.

I .
:el J'lllClO de faltas seguido contra .eI
'mismo, por, lesiones. bajo elnÚlnero
·~.234de1930.asi como para ser cons
tituido arrestado en su domicili07 paN
que cumpla la. pena de ~n:esto que le
ha sido impuesta7 apercibu},o que. de
lilO verificarlo, le parará el perjuicio a

.que haya lugar.
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ltONAL,. PEREZ. Alej~M(', d""
tr-eint~ y ci'l'!cO ll~, C1~~~:\), \, i,' toro
J.l~t\'!NH 6{: Cit:idl,;!¡ fu.al, hijo de Ak-

MOR&1',W VARELA, Luisa; de trein
ta años, natural de Calero (Toledo),
soltera, sirvient~ que dijo vivir en la
calle de Goya. núm. 82, cuarto 2.". iz
quierda, y cuyo actual domi('1iio y pa
radero se ignora, compa.recel·á el diil
cuatro del próximo mes de Marzo y
hora de las once y media de su ma
ña.na, ante el Juzgado municípal del
distrito de Buenavis!:l, de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el núm. 3.116 de 1930.

851

M1.~GUELA FABREGAS, José, Cll'"
yas demás circunstandas persona.le6:
no constan en autos, que dijo vivir ea:
la calle de Juan González, n." 15. cuar
to entresu~lo 'iuruierda, y cuyo actuaJ
domicilio y parader() se ignora; com
p2recerá el día 23 del presente mes
de Febrero, y h()1'U de las nueve y me
dia de su mañana. ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar juicio de falUU:
por dañO!!, bajo el núm. 1.817 de 1930.

852

ML."'-GUEZ PEDROMINGO, Maria. do
.veintisiete años, casada, natural. de.
Málaga del Fresno (Guadalaiara), hij~

de Vicente y de Josefa, cuyo actual do
micilio o paradero se ignora; compa
recerá dentro del término del tercer
día, en el Juzgado municipal del diil
trito de Buenavísta; de esota Co.rte, ca
lle de B2lén. núm. 2, a satisfsclM" la~

responsabilidades causad~ en el jui~

cio de íaltas seguido contra la misma.
por vejación, bajo el nÚID. 1.769 de
1930, así como para ser constituidtl
arreslada en su domicilio para que
e1.1mpla la-pena de a.rresto que le b~

sido impuesta, apercibido que, de ne
verificarl~7 le ~}¡rr:ará el perjuicio 2!t
que haya lugar~

853
l:fJSOL ll.6,.TILLA, Donina; hija de

Francisc'o y Claudina, de T'eintidÓ;;
años, natural de Villavendimio (Zamo
ra), soltera, domiciliada últimamente
en la cr,lIe SebR~tián el Cano, 11, pllra
que el día 18 de Febrero. y hora de las
once, compare:zca unte el Triimnal mu
nkip~l d2i distrito de Char:1heri, d~

e~a Corte, sito en la calle de Fuenca
rrd, ntl';01. 91,' segun do, a celebrar jui·
cio rle bItas núm. 3,333, bajo aperci
himiento de par:.rle el :fl~rJuicio a qu~

h~ya 1I,lg3.r.

MORALES, :Miguel; dueño qel auta·
móvil del servicio público núm. 30.124,
cuyas demás circunstancias personales
no constan en autos, que dijo vivir en
la calle del Ancora, núm. 22. y cuy.)
:actual domicilio y paradero ~ ignora,
comparecerá el dia cuatro del próxi
mo mes de Marzo y. hora de las Once l"
media de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juic~o de fal
tas, por lesiones. bajG el núm. 3.399 d'C

·1930.

846
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MENffi'JDEZ, Doña Carmen; dueña
del automóvil taxímetro núm. 29.982,
cuyas demás circunstancias pel"Sonales
no constan en autos, que dijo Yivir en
la calle de Santiago, núm. ~, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora,
compar~ce.á el día cuatro del próximo
mes de Mano y hora de las diez y me
dia de su mañana. ante el Juzgado fiU·
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar iuido de faltas,
por l!:J!lOS, bajo el núm. 3.!22 de 1930.

MENESES DONBLE, CaUl. : (); de
treinta y sei~ años, soltero. chói~ 1". na
tural -de Madrid, hUo de José y de ?!ar
gar-ita, que dijo ...i ....ir últimamente en
]a calle de Arturo Soria, núm. 517 (Ciu
dad Lin~al), cOillparecerá dentro del
término de. tercero dia, en el Juzgado
municipal del distrito de Buenavj!ta,
de esta Corte, calle de Belén, núm. 2,
a saUsfacer las respo!:::~bilidades cau
~adas en eljuicio de faltas seguido con
tra el mismo, por .imprudencia, bajo
el núm. 292 de 1929, así como para ser
constituido arrestado -en su domicilio
para que cUBpla ]30 pena de 2rresto
que le ha ~ido impuesta, apercibido que
de no yerificarlo le parará el pocrjui
cio el que h~~Ya !agar..

! autos, <íue dijo .i"'ir en la calle de la 1
,
. Ad:nan:a, número 27, y. cuyo actual do
'midlio 'J{ paradero se ignoran, coro- I

parecerá el' día 23 del presente mes
de Febrero. y hora de las nueve y me-
dia'de sUIDañana, ante el Juzgado mu
nicipa-l del distrito de Buenavista, de
esia Corte, a celebror iuicio de faltas.
por daños;baj() el núm. 1.817 de 193U.

843

8.2

~icilio para que cumpla' lapcna de
2l'resto que le ha sido impuesta; aper
cibido que de no. verificarlo le parará
el perjuicio a que h.a.·ya lugnr.· -

839

MARTINEZ FERNA.'NDEZ. Antonio;
ae treinta y nueve años, solt-ero, hijo de
Eraulio y Joaquina, natural de El Couz
(Oviedo); cuyo actual domicilio O pa

:radero se ignora, comparecerá dentro
del' término d~ nueve días en el Juzga
do municipel del distrito de Buenavis-

fa, de esta Co.rte, call-e d-e Belén, núme
11'0 2, a fin de cumplIr la pena que le
ha sido impuesta en el iuicio de fartas,
;!eguido contra el mismo por hurto,
:Dúmero '1.694 de 1930, apercibido que
de no verificarlo loe parará el perjuicio
a que haya lugar.

840

&4-1
MARTINEZ TAMAYO, Margarita; de

..eintinueve años. soltera. planchadora,
llatural de Sigiienz:;¡ (Guadalajara), hi
ja d.e Ma:-celino y de losef~; que dijo
-vivir en la calle de la Torrecilia, nú
mero 13 (Vic:H'V2ro), y cuyo actu:al do
micilio y paradero se ignora, compa
recerá el día 9 del presente mes de
Febrero, y hora de bs once y media
de su mañana, ~ntc el Juzg2do munici·
Jlal del dill-lrito de Buena_ista, de esta
COi·te. a celebrar juicIo de faltas por
lesiones, bajo el núm. 2A25 de 1930•.

MARTINEZ MORAL, l-Iarí-a Luisa, y
(Jil Pastor, Josefa; domiciliadas última
mente en las calles de Andrés BOr"r·ego,
13, y del T-esoro, 11, comp3recEran en
término de cinco días, -ante el JuzE-!:¡'
do de instrucción del distrito de Pala-

cio, Secretaria de D. Guillermo Pérez
Herrero, par-a practicar una dll:gencia
de careo, en causa por usurpación de
funciones, instruida por dicho Juzga

'CID contra ....ntonio Molino Muño;¡;.

}íAYORAL CABELLOS. A g u !;tin;
natural de Humane$, Guadalajanl., hijo
de Pedro y Da.miana. de quince años,
dl)mi,ciliado últimamente en la calie de
:E:;rn::tn~, núm. 39, bajo, derecha. com
p;¡¡·{.'Cerá en término de cinco. Óla3
~nte el .Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso, ·de esh Cor·te, Se·
~rdal"Í3. de don Luis Moliner, p2l"a ha
~crlc un requerimiento ¡-TI causa por
'1e.liativ3 de robo. instruida por Gicl:o
J\:zg~do, con el núm. j23 de 1919.

}.lAYORAL LOPEZ, FIOl'<:ntinC'; en
('n!lc~pto_de testigo, cuyas dem;¡s cir
c!mSLanCla5 personale.<i no constul. e¡¡
lIutoS. que di}.:> "ivii.' en la cxle ce
11audes. núm. 36, y cuyo llctual para
Cero y domicilio se ignm'3, campaJ:e.
-cera el día 23 del preSoCnte mes de Fe
br..::.o y hora de las nueve y media de
S~ nlanana, ante el Juzg:ldo munic!
yal del (EstrHo de' Buensvistu. úe ('~, ,
COi'te, a celebr-ar juieio de falt:lS. por
lesi()nes~ hajo el núm. 2.189 de 1930.

"-IONTES ~WNTOY~" J<l3e; de vl'in
Hecho ~I10$, casado, lnecinico. natu
ral ele M;;¡urid, hijo de José y de Se
basliana, c"ya :actual domicilio o pn·
radero :se ignora, comparecerá ucnt..n
d~l término d-.: ter(~f'ro riia, en el .luz·
gado mU;lidp:d dd distrito <le BlleIta
vista. de estu Corte. calle Belép.. núm, :2.,
a satisfacei' 12s rc·;p071S3hilidades ce,'.
sadus en el juicio de faltas seguido CO"l·
ira el mismo, por jmpn~cIencia. k j.}

I
el núm. 2.222 de 1930, así como jk';l

lloer congtituic1o arreostaao en ~m tb.\:i
cHio !Umil que cumpla la JH'!,~:, de ar¡'~¡;

to que le ~¡~ ~: -::10 ir::muf'~t~, ;ip.l"clbid~

MF.ND~Z, Emilio: cuya'> d~m5s ~ü·- . ClU<.' d& no ".,,,r..,'nrló le P21'~ril al p~!"-
eL;IlSl<l!~ClltS persona.les 1>0 congtaa- ~Il 1 juicio .. 'lutl h;¡ya lupr.



ORTEGA,. Gngorie; eoDducto¡, del
automóvil DÜt1'H1"O ~'7~ll., euyu~
rn á s cir('1I11st:lI1ci~s JH'I'~onales no
constan ~ll atltn~. qUl!" dijo "¡,,ir en la
caBe de Serrann. núllH'rn 8G, y cuyo
actual oomirilh' y 1'3J":¡'if"ln se 'i~
n; colDJ).2lr"1>~"'~;·.:s l"~ .11.'] ·l:l ,l("t ~)res~

fU.VO C-ABRIEL.. A ...~n'_· de '\."ei::::.~

t¡o'(;h(;' añ~4 de edad:·~¡¡;;:;'. ealural
.de Madrid, hijo de Benito y de Elcu
teria. domiciliado últimamente en Juan
alias, número 5, portería. para que
el 18 de Fehrero. y hora de las once.,
comparezca ante el Trihuual muniei
pal del distrito de Chamberi. de esta
Corte, sito en la calle de l-'uencarral"
número 91. segundo. a celebrar juicio
de fa.l.tas número 3.32&; bajo .aperdbj.
miento de pararle el perjtl¡~¡'" 3 "ue
haya :lugar.

867

ORELLAJ.'lA LOPEZ, Angel; (a) "La
Cordobesita"••de treinta y dos años de
edad, soltero, sastre, natural de La (:'1
rolina (Jaén). hijo de León y Catalina.
cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá, dentro del tér
mino de nueve días, en el Juz~~:1do lilU

nicipal del d;strito de Buennvista, de
esta Corte, sito en ia calle de U..'én.
número 2, a fin de eu=p.lir la pena
que le ha sido impuesta en el jui<'io
de faltas seguido contra el misrno ¡>or
ofensas' a la moral, nÚnlero. 681 de
1930; apercibido. qne, de no verificar
lo, le parará el perjuicio 8 q~tl? h:'lY8
lugar. .

868

866

ORECA .HORTUGUELA, Primitiva;
de diez y siete años de e~ ro1te~

natural de- Torresandino (Burgos), hija
de Gregario y Anastasia. cuyo actual
domi.cilio o- parad-e.ro se igr.ortm; Cl)m
paree.erá, dentro del término de n.uc....e
días, en el Juzgado municipal del eHs
trito de Buenavista. de esta ('..orte, sIto
en la calle de Belén. número 2, a .fin
de cumplir la pena que le ha sido ¡m~

puesta en el juicio de falbs. se~<lI¡do

contra la misma por faltas contra los
i nte..e~es generales., número l.áfi5 de
1936; apereihida que de DO verificar
lo le parará e1 perjuicio a que haJo"a
lugar.

NON DIAZs Demetrio; develnt!nuew
ve años de eda~ soltero, sereno, do

.miciliado últimamente en la caUe de
Oriente, nlimero 5, segunc!u lzQWeI":a¡
comparecerá, en térmimi dI: l;inco dio.s.
ante el Juzgado de instrucdóu del dis~

trito de.l Congreso, de esta Corte, Se
cretaria de D. Luis Molíner y. Bull. pa
ra prestar declaración en cau~n !Jor
atentado, instruída por didlO Juzgado
con el número 1.019 .de 19'¿9•

860

NIETO NAVARRO. Ignacio; de Ye2.U
te años,solt.ero, marmolista, natural di!
Madrid. hijo de Nit'olás y Gumersüula,
cuso ~lual -Jomic'ilio :JI paradero se
Í;.lIlUI":t; compart"Ccr:i. dentro del lér

'mino delres días., en el Ju~d.. RIU
nicipal de: dislritbde Huell~Y~ta. ele

8&2

NAVARRO SAl'lTOS. luan lGsé; de
diez y nueve' años, soltero, hijo de
Juan y María, natural de Madrid. cu
yo actual· domicilio o paradero se ig
nora. comparecerá dentro del término
de nueve dias. en el Juzgado rnunici-

1pal del distrito de Buenavista. de esta
Corte, calle. Belén, núm. 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido im
pUBSta en eJ juicio de faltas, seguido
contra el mismo. por hurto, núm. 1.910
de 1930, apercibido que de no Verifi
carlo le parará el perjuicio a que h¡¡ya
.lugar.

8G3

NlOLERS FERNA."'lDEZ MORENO.
Zacarías, de veintitrés 'años, soltero,
carrero. natural de Seseña (Toledo),

.bijo de Zac.arías y de Ignacia. que di-
jo vivir en la calle de Antonio López
núm. 15. cuarto sótano, lelra C. y cuyo
actual domicilio y vanldero se ignora.
comparecerá el dia vej ntitrés dd 2ctual
mes de Febrero y hora de la3 nueve y
media de 5U mañana. ante el Ju~ado
municipal del distrito de Buen.wista,.
de esta Corte, a celebrar juicio de ral
tas por dailos.,. bajo el núm. 2,.461
de 1939.

858

857

859 ~

. YDRILLOJlIRA5,. Petici·nno. de
ClnCUfttla y nUl:\'e anos. - "iudo, jor.;._
Jl&1er'o. natural de Ubeda Uaen), hijo

. IfONTERO MANZANO. Ascensión.
'~e veintiséis años. casada, nataral de
:A.ch:ada (Avila), hija de 1.eoncio -r Ma
ria, cuyo actual domicilio o paradero
se il!:nora; comparecerá dentro del tér4
Gil... de! tercer dia ea .el Juzgado nm
Bicipa' del distrito. de &enavista, de .
esta. Certe. calle de Belén., núm.. 2, •
satislaeer las respo.nsabilidades causo.
tlw. ea el juleio de faltas Seguido con
tra 18 IDÍsma por juegos prohibid~

baj~ el aúm. 1.326 de 1931. así como
para ser eonstitu¡da arreshl.da en su

! dOlQiciJio para ql,le cumpJa la pena .de

\

1W'reslB que le ha sido illllJuesla, aper.
eibi.do q-ne•. deno verific:a.lo, le parad
:~ ~jweio a que haya lugar.

MONTERO, D. Juño; dueño del aU4

tomóvil numo 35.251 Ms/P. cuyas de
Inás eireunstancias personales no cons
tan en '8t1tos. que dijo v.ivir en la calle
de Francisco N3Tacerrada, número 11.
ouarto.. '. y cuyo actual domicilio y

l
radero se ignora; comparecerá el

• a t del presente mes de Febrero. y
. ra de las once y media de su maiia

, altte el Juzgado municipal del dís
ita de Buenavi3ta, de esta Corte, a.

eeldM-ar jnicio de faltas por daDos,.aj" -el núm. 2.558 de 1930.

855

MOz...'EO BERRUETA. Nicolasa. de
'<f;narenta y nueve años. viuda, sus loa
bores, natural de Tudela de Navarra
tNayarra}. 'hiia de Manuel y de Basi4
lisa. que dijo vivir en la calle de Ca- MOYANO. },[b:imo; para que el
tacas. IJÚm. 6, cuarto bajo, centro. y dia 14 de !tfarz:o próximo, a las diez
-euyo actual domicilio y. paradero se de la mañana, comparezca en el Juz
.ignO>n1; comparecerá el día 4 .del pró- gado municipal de Villaverde, con ob
:ximo mes de Marzo, y hora de las ntle- jeto de celebrar juicio de faltas por
-ve y media _de ~u mañana, anle el insultos a los reviso-res de un tren;
.J'uzgado municipal del distrito de Bue.. previniéndole ea-l1t"UrI<l al acto ;151s-.
D3vUta. de esta Corte. a celebrar jUi-1 !ido de los medi(),.<¡ de pnJeba de que
do de hIta..... hurto. halo el nfunuo inlenle ..Ime. b,jo .,..reibim"",,,,I
-*-::9:BOA:. D.' Mah1de. co-I de _arle el perj:::o que haya lugar.

11as demás circunstancias personales MU~OZ. J:uao; en conc.epto de testl
- '11.0 constan de autos, que dijo vivir en go, cuyas demas cirCUDstandas P~!'-
la eal1e de Lope de Vega, número 26. sonales no consbn en autos, que diJO
cuarto segundo, y cuyo actual domi. vivir en la calle de Velázque2,Q1ime- 1
.cilio " p~radero se ignora; compare- ro. ~1! CU2l"to., Hotel,. y. cuyo actual do- I
JiCeri ·el dr.a"23 del presente mes de mU:lho y paradero. se tgnora, compare
:Febrero. y hora de las nueve y media' cerá el di.,; cuatro delpróxilUo mes de 1
de su mañana. ante el Juzgado muniei- Marzo y hora de- las nueve y media de
pal df:.I distrito de Buenavista, de e.ita su m~ña~. ante el Ju~ado municipal
Corte, a celebrar juicio· de raltaspor del dlSlrlto de Buenavlsta, de esta Cor
lVejacióD, bajo el nÚ:ll1.. 2..36& de 193Q. te. a celebrar juicio de faltas, por le-

siones. bajo el núm. 2.798 de.1930.

,..¡- ~o'u~-P!Jgiria 862, 22Feb~l931'Gaceta de Madrid.-NlÍnL .53 : \ .
'f _ -
:Jands'o'y Gregori~ cuyo actual· domi- !de Feliei.anctyd~H~ría: que diio...r_·t .esta Corte.. sito en .1a.calle de Belén.
.1ClUI) o paradero se ignora; .compare- vir últimamente en: laéalle del Pria.. . número 2. a satisfacer. Jasr-esJ)Onsa
.¡eerá dentro del téT'mino de nueve- diai l cipe de Vergara...núm. 29, garage, com-- ·bilidades· causadas en el iu1ciode rale
,len el hn~do municipal del distrito Ip~reeerá dentro del té~~nodet~cer~ las següido ~ontra. el misrllO, paJ' ma-
de BaeuavJ5Ia, dees.t3· Corte. calle de dla. -en el Juzgado munlClpal del dlstM- los tratos, bajO el numero 3.082 ,de 1929.
:lIeh. niillL' 2, a fin de cumplir 1:a to de Buena"ista. de esta Corte. calle así CO-OlO para ser constituido arres
pena que le ha sido impuesta ea el Belén, núme:ro2. 3. satisfac~ -las relr tado en su domicilio para que cumpla
.2uieio de faltas seguido contra el mis-- ponsabilidades causadas eIl el juicio la pena de arresto que le ha sidoim
~& por vejación, núm. 2.101 de 1930. . de faltas segui.do Contra el mismo, poI" puesta; apercibido quede no vcrifte.ar
.!apereibido que, de no verificarlo. le escándalo, bajo el número 1.843 de lo le parará el perJuicio II qu.e baya
"pal'ará.el perjtiicio a que haya lugar. - 1930, así como pnra ser constituido lugar.

'olrrestado en su domicilio, para que
cumpla la pena de arresto que le ha
sido impuesta, aperc-ihiendo que de no
ver.ificarlo le parará el perjWcio a que
haya lugar.
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tibrido arrestaáo en m domicilio Pant
que- Clmpla la. pena de _aa:re.s.1& que. le.31 si_ Ül5puesfa,. apercihido. que; de
.'" verificarlo, le parará el perjuicio- •
8}00 haya lugar.

875

O~ D_ .ra-mer;~ del ~
tomó.~.iI. oiimero 2.tt.lj77:.i\!.,. Ct1YltS ¿e--
más- circunstancfas per50C'ales _ na
tonstan (:TI :lutos, que. dijo vivir en- l'
la c~l!c de Serrano, número 8(;, y cu- \'
yo aetlcl don:Ucilia ~ ¡¡.:u;ad.c¡-~ s~ ig
:nol'a;; f.:Qm.Pat:ecera el d1:r ~- del' p!"'e- •
une ~<;. de Febre:s'~ y fiarn de- l:ls- P
Due~ y;~~ de S::l !l'lll:f.,aJ:Ia, :lnte el r
JuzgaflG.m.w::.~d:el distTI't9 de Sue:--
nav~~ esta C0rre. a celebrar,iui
cio ú :ra-.a.as por ¡¡-añEm, ~fo el mí.
mera- 3.32.9 ~ 19.3-(l

PALThc l\fAR'iTh"EZ. :Eduzc.fo,; efe
.dieciocbo años. soltero, natural de
Madrid. conductor de.l carro número PEBEZ CAltDHNA.-~ de CII:SI'CII-

- 928, que dijo vivir ñJtiIT'.;lmente en el 1 la~ Q:5a~~ hijo de
Caio1illino. Valderrilns. Wu~1Úe. de Valle- Juan y de-.~ R3bW'aI de La ParJ.
caso);. cornpGIreCern.. dentl:u del'~ !Da- fHlIe:!.al', ere dilO virir @iutameJI
no de~ dias, en et la%g:r.dc am- t te m la caBe- .. Jbrtin~~ POLLEDO GONZALEZ. Beaita; d6
nicip:i lid ttistrifo de B'nenavista,. de J 11; E:tI'fIIpzrec:er.i deBbO> del tenDiDo mieili2do *ftimame:nte ea Gijóu. cal).,
esta Cod.e. cane de B~rn..~ 2.1 det lereer tlia- en el .Jazpdo municipal de la Bateriz, núuli:l"O 2; 00fDp:l'F'ee&-
~ fin de: ci:1mplfr h pe.m qa-e te !Ia:D- del distrif&- de~ de' esta r2 el día ¡¡del PftseBte mes de Pebre
do impu:::;".-ra es el j1:ricfu de faHas-, se- Corte, calle de Belén~ núm. 2, JI satis-I ro, 2: las diez rele b mañanll, a-nte la
guido- c.a:J!r:I, el JWsm:o POi" d:7iíos por r:leer las responsab6~adcs causadas lwdicncia provincial de O'riedo. para
impnmeneh" mÍmera 1M! de t9:m-~ en el jaicio de fllltas seguido contra el asistir:l las sesion~ del juicio oral
aperclbido c¡ne de no 'Verificarlo le t mirnm por vejxiOm,. bajo el~ 1 en causa por lesione¡; por impruden-

-parará el perjuicio • qtle !laya lagar. 2.154 de 1929-p asl C9ilIO Dala .:set c:o,a.. o- $i.a.. ialihuida Jlo'H' el Jpq¡edo de iDa-

te mes de Febrero~ y hora de las
nueve y med"r.a d'e s!r m:rñ~~ eJ
Juz~~ IDunWpal def"distrttao de- Bae<
navista, de· esta Cg~ a o:I-eI;nrr-p¡:..
cio de raltas- por lf:iffas;. -baj:Io el l!Ú
tnern- 3'.329 ~ t938'..

87ff
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RODRIGUEZ HERAS. Bernardo; de:
treinta y cuatro años. casado. jornale
ro, natural de l\1adrid. hijo de Poli
'carpo y Paulina, que dUo vivir en!
San'!:a Brígida. número 9, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;!
comparecerá el día 23 del presente.
mes de Febrero, y no'ra de las diez
de su mañana, ante el Juzgado mUili.
cipal del distrito de Buenavista, de
esta CoMe, a celebrar juieio de faltas
por daños. bajo el número 1.152 de
1930. .

897

RODRIGT;""EZ LACOSTA, }(anuel~

dueño del automóvil núm. 27.027--M...
cuyas demas circunstancias persona
les no constan de autos. que dijo vivi.
en la calle de Lagasca. número 122"
cuarto tercero, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecc
,rá el dia 25 del p.resente mes de Fe
brero, y hora de, las nueve y medía
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista de es
ta Corte, a celebrar juicio de faltas
por. lesiones y daños, bajo el número
2.555 de 1930.

898

. RODRIGUEZ LOSAD.0\., d()ñt\ Pnt
cIencia; dueña del automóvil nÚffier()
22.537-"., cuyas demás circunstancias
personales no constan en autos, Que
dijo vivir en la calle de Santa En
gracia. número 38, y cuyo actual do
micilio y p,aradero se ignor:¡, eompa
recerá el díól. 23 del presente mes de
Febr-ero, y hora de las nueve y medía
de su mafuma. ante el Juzgado muni
cipal dd distrito de Buenavista, de
esta Corte. ti. celebrar iuicio de {citas
por lesiones. bajo el número 2.189 de
1930.

899

RODRIGUEZ DEL LLANO. Cármell~
bija de José y de Rosalia. domiciliaW*
últimamente en la Carr~ra de San Ge
rónimo, 49, 1.~; eüm¡;arece:rá e1 di«
26 de Febrero, .a las once, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la ~a

lle de Santa Catalina, número 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas POI:
lesiones, con el número 3.488, instrui-o
do contra la misma.

900

RODRIGUEZ :MORENO, Catalina, de
treinta y dos años, casada, natural dé
Madrid, hija de José y María TriDiCUl~
(JUe díjo vivir en la calle de Eduar:da
Dato, núm. .4.2. Carabanchel Bajo. 1f
·cuyo actWi.l domicilio y p.radero sé
ignor:il; com¡wa.recará el día 4 del .•~
ximo mu de lolarw. y hora de tu di-c:¡
y m.edia ~ &i.l rnañaRa. :an1ll el J ..:I:
¡ada mm1icipal del w.tl'i~ Q.a i~D~~
\'l~~ de iata Corte. a ~ürar j.a~

Ambrmia.,cuYo .acÚial domicilio o P:t~
rad6l"0 se ignora; comparecerá, dcn~

·tro del término de nueve dis~, en el
.Juzgado mnnicipal dd distrito de Rue
navista, de' esta Corte. calle de Be
lén, número 2, a fin de cumplir la pe~

na que le ha sido i.mpuesta en el jui.
cio de faltas. seguido contra el mis
mo por escándalo. nÚÍnero1.605 de
1930. apercibido que de no verificar
lo le parará .el perjuicio a que haya
lugar.

8!J.4:

89$

RlSCHE GOMEZ. Andrés; de treinlól
y seis años, soltero, chófer, habitante
últimamente en Barcelona, calle Doc·
lor Dou, núm. 15, entl.*. 2:; compare
cerá dentro del término de quinto día, .
a contar desde la publicación del pl'e
sente edicto, ante el Juzgado de In~·

tnlcción de la ciudad de Matará y su
partido. sito en la calle de don M'lijÍn,
nÚJIlero ~, con el título de aptitud pa
ra conducir vehículos de motor mecá
nico, expedido a su favor, a fin de ber
lestimon.íado en el sumario núm. 48 de
1930, sobre lesiones y daños; ap~rci
biéndole que de no COillpar~e¡', u.p.a
rará el pet"juicio a que en derecho ha-
ya lagar. -

893

RIELVES, Pio; chófer, natural de
Fonseca. cuyas demás circunstancias
personales no constan en autos, que di
jo vivir en la .calle de Vallehermoso,
número 74,. y' cuyo actual domicilio y
paradero se ignora. comparecerá el
día cuatro del próximo mes de Marzo
y hora de-las diez y media de su maña
na. ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, ll.
celebrar juicio de faltas por daños,
baj~_el núm. 3.303 de 1930.

892

roo, José del; dueño del automóvil
núm. 31.203 M.. cuyas demas circuns.
tancias y actual domicilio o paradei"o
se ignoran. comparecerá dentro del
término de nueve días en el Juzgado
mUIlÍcipal del distriio de Buenavista,
de esta Corte. calle Belén, numo 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta ·en el juicio de faltas. seguido
contra el mismo por imprudencia. nú
mero 839 de 1930. apercibi-do que de
no verificarlo le parará el perjuIcio a
que haya lugar.

yas demás circunstancias personales se
ignoran, que dijo vivir. últimamente
en la calle' de Rosa Silvac, núm. 22,
comparecerá dentro del ténnino de ter
cero. día. en el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista,de esta Corte,
calle de Belén. 2, a satisfacer lasr~5
ponsabilidadescausa-das en el juicio de .
raltas segUido contra el mismo. por da
ñospor imprudencia, bajo el núme

,ro, 10471 de '1930, así como para ser
constituído arresta.do en su domicilio,
para que cumpla la pena de arresto
que le ha sido impuesta. apercibido que.
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar.

891

886

PRIETO MARTINEZ, César; !de
treinta años de edad~soltero. pintor. na
arral de Granada., qué díjo vivir últi
anamente en la calle de Alcalá. nñme-'
~ 129;eomparecern., dentredel tér
mino de tres días. en el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista,. I<le
esta- Corte. sito en la calle de Belén,
.úmero 2. a satisfacer las responsa
bilidades causadas en el juicio de fal
tas seguido contra el mismo por ma
los tratos. bajo el' nUmero 2.475 de
1930, asi como para ser constituído
arrestado en su domicilio para que
eumpla la pena de arresto que le ha
sitd6 impuesta; apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
Ilay~ lugar.

REVUELTA LAZCANO, Félix; de
ireinta y -dos años, solt-ero, comercian~
"le, natural de Fuentecehillán (Guadala- RODRIGUEZ BERGANTIMOS, &
Jara), hijo de Jerónimo y de Cipriana, 'treJJp; hija de Ramón y de Francisca,
~e dijo vivir en la' calle de Francis- domiciliada últimamente en la calle
410 Ramírez. núm. 7. cuarto bajo, y cu- de Preciados, número .4.0; comparece
yo actual domicilio y paradero se ig_ rá.el día 26 de Febrero, a las diez,
llora, comparecerá el día cuatro del ante el Juzgado municipal del ~st["i
próximo mes de Marzo y hora de las ~ to del Cen1To, de es~.Corte~ S1tO en
llueve y media de su mañana. ante el ,la .ca1~e de San't.¡t Cat~I?-:il~ numero 1,
Juzgado municipal del distrito de Ene-- prmcfpal, a <?elebrar. JWCIO de f~ta!i
Iluvista, de esta Corte. a celebrar jui- por; nna y leslOnes,. nUDlffO 3.577. ln&
cio de faltas por estafa, bajo el núme- trwdo contra la mi¡ma y otro~.
ro 2.802 de 1930.

890
, RODRIGUEZ ESPINO, Gre8Ol'io; eH

JUCARDO LITE, :war...iiBO;~ 1wintieei. aoo., soUtieV, jQrn~ro. ~
ter d~l automóTil nÚD." 1i.iii IL.. . mnu. de Madrid, hIjo de Eollita.cio y

trocción del' distrito de Occidente -de
~ijó:n. co~ José Queve~o Garcla.

885

887

889

PRORELLI MANUELLI, Pedro; hijo
.de Ignacio y de Ana Maria; domicilia
do últimamente en la calle de la Adua
Sl3, 'número 6,segundo; comparecerá
el día 3 de Marzo, a 'lasonce horas,
ante el Juzgado municipal del distri;.
lo del Centro. de esta Corte, sito en
la calle .de Santa Catalina, número 1.
principal, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos y escándalo, nÚIDe
a:o 3.730•.instruido contra el mismo.

PUENTE RmZ. José; de veinte años.
BOllero, vendedor, hijo de Celestino y
.de Isabel, natural de Madrid, que dijo
,.ivir en la calle del Espino. núm. 6.
enarto patio, y cuyo aetual domicilio
~ paradero se ignora, comparecerá el
ella nueve del presente mes de Fehre
ro y hora de las once y media de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio de' faltas por desobe
Giencia, bajo el núm. 2.989 de 1930.

888

REDONDO, Severo. y TORAS ALAR
CON. Pedro; domiciliado últimamen
te en ChamartiJl, CUlTO domicilio se is
:aora, comparecerán el día veintiuno
-elel mes de Febrero. y hora de las diez.
-;ante este Tribunal municipal de Cha-
martín de la Rosa, para celebrar jui
.io de faltas que se sigue por daños.
"con el núm. 1.629-30 de 1030.
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ROMERO ,ASENSIO, Rey~ natural
de Valdepeñas (Ciudad Real). de vein
titrés años. casada, cuyas -demás cil'-.
eunstancias peI"Sonales DD c:onst3l1 en}
autos, que dijo vivir en la calle de'
San Cosme. núm. 9. y cuy'o actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 18 del próximo mes de
Ma¡-zo. y hora de las nueve y media
de su mañana, ante el JU2g11do muni
cipal del distrito de BuenaTista. de
esta Corte. a celebrar juicio de fallas
por malos tratos, bajo el mimero 85
de 1931.

904

ROMERO MIGUEL. -Josefa; hija de
Faustino y de Isabel, dQmiciliada úJ..
timamente en la calle de Sandoval,
número 18; compareceri el dia 26 de
Febrero, a las diez, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro. de
:esta Corte. sito en la ealle de Santa
,Catalin.a, nÚIn. 1, principal. a celebrar
juicio de· faltas por riña y lesiones"
bajo el nÚ.ID.. 3.517. instruido contra la
misma y otros.

905

RUEDA GONZALEZ. Vlvetlei&, 'de
cU~l'enia y siete afios, viüda, s.;.. • ienta.
natural de Montinga (Segovia). hija
de Francisco y de Remlgi8" que dijo
:vivir en la calle de AyaJa. núm. 13.
buarto tercero, derecha, y cuyo actual
ldomicilio y paraderu se ignon; com~
parecerá el día 4 del próximo mes de
Marzo. y hora de la> once y media de
SIl mañana, ante el Juzgado mWlicipal
:del distrito de Buenavista. de esta
'Co:rte. a celebrar Juiciu de faltas por
lesiones, bajo el ntun. 1ft. de 1931.

906

RUIZ. Daniel, condue:toT 'del auto
cnóvil nÚID. 26.029 MslB, cuyas demá,
circunstancias personales no constan
en autos, que dijo vivir en la calle de
;la.rtlinc-s, núm. 9, y cuyo actual domi
\illio y paradero se ignora; com.!}aI"e
)~rá el día. 9 del presente mes de FE.

902'

ROIG ROIG, José; domi-eiliatlo últi
mamente en Canet de Mar, calle Nue-
:Va, número 27; comparecerá, dentro
del término de tres días, ante este Juz
gado y Secretaria, para declarar· en
cansa por estafa, número 18 .de 1931.
inslruída por el Juzgado de instrue-
ción del distrito de la Universidad de
Barcelona, Secretaría .de D. Antonio
Codorniu y TarI"és

natural de Bilbao, hijo de Juana y dcf;
Juan. c¡ue dijo vivir'últimamente ea.
la calle de Alcántarp, número 24. tien
da; comparecerá., dentro del término
de tercero dia. en el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista, de esta
Corte. calle de Belén, número 2, a lOa· l

tisfacer las responsabilidades cansa·.
das en el juicio. de fllltas.· seguido con.-,
tea el mismo, por hion-es y ameD¡ll' .
zas, bajo el número 2.323 de 1930.
así como para ser constituido arres-\
lado en su domieilio, para que cum,·
pla la pen¡a de arresto que le ha sido·

. impuesta. apercibido que de~o veri
ftcarll) le parará el pet'juiclo a que ha-
ya lugar. . -

913

SECAL~ SANCHEZ. Amadeo; d~
treinta y tres ~os, casado, chófer, hi-.
jo de Tomás y de Graciana, n-atural
de Bareelona. que dijo vivir en la ca
lle de "uta Engracia. número 9'4,
cuarto b'áJo. y cuyo actual domicilio,
y paradero se ignor.a; comparecerá.'
el dia 4, del próximo IllilS deMarzo.'.
Y hora de las diez de su mañana. an-..
te el Juzgado DlllDicipal del distritod1)."
Buenavist;l. de esta Cort-e. a celebrar'
Juicio de faltas por ofensas a la mo
mi, bajo el número 2.437 de 1930.

914
SECO. Narciso; dnefio del autom"

vil 22..593-M., que dijo vivir en laC8.*
De de Carl¡agena, número 45, y cuyo
'actual domicilio y paradero :se ignora;
.comparecerá el día 23 del presente
mes de Febrer'O, y- hora de las diez t.
media de su maíí3n,a, ame el Juzgadtl
municipal del distrito de Buenavista
de esta. Corte, a celebrar juicio de fal·
!as por daños. bajo el nÚIDero 2.722
de 1930-

915
SELLES GARCIA, Mjaría; de trein

ta Y' dos años, viuda, hija de Juan '1.'
Lorenza, natara! de Madrid, cuyo ac"'
mal domicilio o paradero se ignoIj9.; \
comJ)al"eCeri, dentro del término de·
l1un'e dias, en el Juzgado municipal:
del distrito de Buenavista. de esta. Cor- l

le. calle de Belén. número 2, a fin de'
eDIIl'lJlir la pen.a que le ha sido im.-.
puesta en el juicio de faltas, se.:,"'U.ido
contra la misma por jugar a los pro
hibidos, número 2.680 de 1930, aper
cibida que de no verificarlo le para
d ea. perjuicio ~ que haya lugar.

916
SEVANES GARCIA, Francisco; dt

'Yein.f~_..p.. =!ÍiúS, Y.l'!!ero, roeclni.coo n••
tural de La Coruña.. hijo de ManuehV.
que dijo vivir en La Coruña, calle d.
Juan Castro MosqueTa" número 23.
cuarto primero, y cuyo actual domi-'
cilio y paradero se ignora; compare>'
eerá -el día 4,. del próximo mes de Mar~.~
zo, y hora de las diez y media de su
m.añana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, a celebrar juicio de faltas 'Por le-
atolleS, bajo el número 32 de 1931.

917
SERNA NIETO. Juan; _ veinticin'

co años, soltero, natural de Jaén, cu·
y,as demás cironnstaneias se ignoran,
que dijo vivir últimamente en la ca-.
lle de Mantuano. número 2; compare
cerá. dentro del término de tercer<i
dia. -en -el Juzgado municipal del dis·
fTito de J:men$v:fsta. di! esta Corte. ca~

RUIZ ROLDAN, Maria: A1litonia; de
. cuarenta y un años. casada. natural
de Valdepeña~ cuyas 'demás circuns
tancias no constan en autOs; que dijo
viYir en la calle del Doctor Esquerdo,

. número 15, bajo derecha, y cuyo ac
tual domicilio y. paradero se ignora;
eomparecceci. el día 4 del próximo mes
de Marzo y hora de las once y media
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del 'distrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar jUicio de faltas
por lesiones, bajo el ·número 38 de
1931.

908

SALAMERO CASTELLVI, ·Guadaln.
pe, de cuarenta años de edad, casada,
natural de Graus (Buesca), hija de An·
selmo y de Rosa. que dijo· Tivir en la
calle de Alcalá, número 8. Hotel de
lrlálaga. y cuyo actual domicilio y pa-

-'radero se ignora; comparecerá el día
25 del presente mes de Febrero y hora
de laS nueVe y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal 'Ciel distri
to de Bueaavista. de esta Corte, a ce
lebrar juicio de faltas por escándalo,
bajo el número 3.360 de 1930.

909
SANCHBZ LOPEZ, Tomasa; de clJl.

cuenta y dos años de edad, viuds, 1D;ll

tural de Tobarra (Albacete), hija de
Angel y de Maria, que dijo vivir: en
la calle del General Pardiñas., núme
ro 18. mod,eruo. bajo número 3. y cuyo
actual domicilio ~paradero se igno
n; oompareeerá el dia " del proximo
mes ade :Marzo y hora de las nueve y
media deau. mañana, ante el Juzgado
municipal del d.is1:riIa 'lie Buenarista,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas por malos tratos. bajo el número
2.906 de 1930.

910
SANCHEZ MEnINA, Benito; duefto

del auto M.. 23.70~ que dijo vivir en
la calle de la Coruña. mímero 7•.y cuyo
actnal domicilio y paradero se igno
ra; compai'eeel'á el día 23 -del presente
mea de Febrero· y hora de las diez
de su mañana, ante el JU%gadc muni
cipal del distrito de Buenavi~ de
esta c.or~, ii. -ecleb.&-ar ;....i~io de f'a!t=
por daños. bajo el númeIV 1.152 de
U3~

911

SANCHEZ SANCHEZ. A1ejanidro;
domiciliado últimamente eu Saubete
rre de Bearn (Francia); compareeel'i
en término de cinco -días,. ante el Juz
gado de instrncción del distrito de
Palacio. de esta Corte, Sec!'etaria del
señor don Gnillermo Pérez Herrero,
para Íinstruirle del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, egIDO
por el presente se le instruye, en cau
sa por rapto de su hija María Luz Sán
chez Pérez.. instruida por diehQ Juz
gado Y.. Secr-etaria.

912
SAr-.'"T.t\l.~JAUREGUl. Jesús: de

et1l\l·\mf~ y liln ~ñQ.¡¡. -c.;'l:mdo. 'm'Q'tlero.

mero. y hora~ de las once· y media de
. $U mañana. ante el Juzgado municipal

del distrito. de Buenavistil, de' esta
Corte, a celebl"81"' juicio' 'de faltas po¡'
aaiíos, bajo el.núm. 2.567 de 1930.

907

,.• "de fnltas' por lesiones, ))a;c. el número
. 3.3. de 1931. .

901
RODRIGUEZPEREZ. Gines. de vein

tidós 'años. soltero; jornalero; natural
'de Linares (Jaén). hijo de Miguel y de
Aurora; ,que dijo Tivir. en bI calle de
Martinez de la. Roda, panaderla (PUen-

~ te' de Vallecas) , y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecerá.
el día 4 del próximo mes de Marzo. y
.hora de las once y media de su ma
iíana, ante el Juzgado del distrito de
Buenavista, de esta. Corte, a celebrar
juicio de faltas por' lesiones.. bajo el
numero 2.866 de 1930.
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VARGAS VILL&....;A,· .ro~ de- ~ua
renta y cuatro años, soitero, fogoneI"~
hiio de Francisco y de Dolores, nU'tt:i

-r:If de TorT'OX Ofálaga).· eoy(lt actual
domicilio o parada"~ se· ignora; eom
parecerá dentro del t-éJ'miAo cld terca:
dia en el 1uzgado msmiclpal del dis
trito de Buena-.ista. de esta Carte•
oille de Belén, mím. 2, a satisfaar las
respons:rbilidade5 omsadas en el ju¡"
cio de f21bs segnitb COlItra el mismo
por- daii()S,- baio el aWn. 2337 de< 1930.
asfeoI'rl-O- paora sn-evustiluflkJarres- .
btdo en su domi-eílio para: que aPDPla:
la pena de arresto qne le ha sido im
puesta. apercibido que. de no verifi.
c:mrJo,. le parará el perjuicio a qae haya:
t-_ ~

~~ .

V'EL.ASCO Al :a:Jmo. DmieJ; da
diez y J:lOeVe a~ soltero, nafm:a1 do
&arco de AriIa~ bija- de Alejo,. de flo
rencia. cuyo acmal domiC:ilí& & pm'ade..
ro se ignOMr; compan:ceri~de-Jrt70 del
térmhro de tr-¿' d&:s. en el Je:rgada
munÍcipal del. distrito de BueD3.vís
~, de esta Corle. sito· en la aHe de
Belén, número 2, a satisfacer' las res
ponsabi-lidades causada.; en el juicia
de faltas segoido contra el mismo. por
nurJos tratos, haio el umnem 3.&82 de
1t2!J, aSÍ como p:.mr ser eonstimidí)
arrestado en sn domicilio para qué
e:u-mt1Ia la pena, de- al I esto qc:re ,le ha
sido imp~; 'apercibido qtl'e'de nc;t
~earI-o :re p:n-ar.á el pe¡iuicioa que;
haya lugar. ' .

DEL VA..'lO . c.~'10, Hilarlo, cuyas
dexnás. cix-eunstan.cias penGAclcs no
constan en. autos,. f¡&Ie dijo vfvir· en la
c:itYe. de.. Perona, mmn. 8'. y cuyo actual

. d,gmíciUo. y puadéro se ignora;. com
pueceri el dfu.23 del presente mes de
F~o" y hora de l:2s nueve y media
«esa. IItaiiáJia. ante el: Jnzg-alfo. muni
cipal' del' di.:;trib ,4e.Bnenms:f.:2.. de
esta Có~ a eeIcllntr- inicio ele faltas
por daiia$"b!!!Q 'fI !'!''"':::;. 2..76!t de %929.

925,

'URAIN,Y F.GU1JfUSU. GaspM-. natn-'
ral de SaiJ: SebastiáR' domiciliado últi.

'mameme en:Zanmz';,~pareur:ien el
término de diez. tlí2s a!rt~ elj~do
de Instrucción de Aipéffia (Guipúz
~. para. ser'oido en oinsa p~ alza-

SUN~ClemeBte; eoududor del 21:1- mienw de bienes.. nimL' 25 de 1938.-'
tmemr mím. 31.829 M.o euya:s demás instruida por dicho Juzsado.

. Cin:unstaIzcias persoJ:ra1es se igueraD..
4JUe dijo viTír ñltímanJeute: en la- eal!e 926* la S::mtisima Triiñd2d. núm.'S. oom- URIARTE GARCIA.lfaria Luisa; !Ji.

.parecerá demrn de!términ& deteree- ~ ja de Ak,iaI::d¡-g. y de. BieD:veni~ do
l"O día;. en. el JU%gado. Mmzidpal del '1 rilici"fiada. ú1tfmam eri:e, ¡¡:n :}a calle de
dIstrito. de Btrena'rista, c!e esta Cort~ 'GaJi1eQ~ ,JIÜm.58; eompareeeri el día
c:ane de Be:I~ Iifrm. 2; 2 satisfaeer'Ias' 26 de FclJrel"o. a 13s diez" ame el Jttt
responsabilidades éxusadaS en d 'jui~ gado maiúcipal del dirtrlto del Cell
de taltas seguido contra él mismo. PlJI" tro,. de esta Corte, ~o ea: la éaBe de
daños por imprudencia, b:lJ.·O el núme-

I
,' <"'_-ta '-_&_u ~ 1 . ~-.... ~na~ 'nUlU~ .. Prtn"'LV=. a

ro 2..l71' de 19-30. así~ para ser ceIehar ,inieíode falbs Por riiia: :y
eonstibñdo al7eslado ell :m domicilio, leSiones,. DIim:. 3.5'17. iDstrnido c:ontr.t"
para que comp!a,. peu3 de a:rresto qtle Ja.!!!Í5!!!a;,- ~lr~~ ., .."
le ha sido imp.ue5ta. a:per.cibido que de .
stG. veriflcarto. le J,la-rará el periuiciOa
~ haya lug¡u:.

·927

VALBUE.~A DIEZ, Manuel, de diez
yo llUeve aiios,.soBero. hijo de Juan· y

TEODORA BIJBI.. Dorotea; Mja de Maria, nataral de Rodillazo (Soria).
. -Savier y de Felisa. domiciliada wü- .cuyo adDaJ demieilio o p:u:adero se

mamente en la mUe- de Méndez. Alva- ignora; comparecerá dentro. del .t&-
~. ...-'-- ,12. -..,;. -, d;'" V""'JI- mino de 1I1Ieve días: en el luzgado
~~ ..u.<Uo- T ~-~ ... CJ. ........ IJI1PJicipal-dd disUilo de Bde~
tiséii .de Febrero,. a las diez.. ante el de'esta Corte. c:alle ele Belén,,-mím,. 2. I
Juzgaddo mtaun~c~al d~l distri

1
to del1CedB- a fin de cumplir la pena qUe le l1a

tro. e es. ...A.-ne. sIto en .3. cal e e -d - ta _,' - -o de i--"._ l·
Sa t CataH~~ , 1 . . l' SI o JJIIP1ICS II!:D co. JUlO ......~ I

na. '. ~ num. ~ pr~C1.1?a .. a seguido .COntra el mimlo por bmfo, '
celebrar J.WC1O de faltas par ....S1ones.. • ... ~-n.de 19"'" ~;'l...~-.nn_
---"-'- .. ..-t') '=--:cfo -f-_ '-' 11ImtJer'G _'frl~· _ .. __~I....... ~_~~
~ v.~_. "-'UIUo eon...... -- unsma, . de no 'Yerificarlo. le p:lI':Bá el perjni-,
yo otra. ,. ,9"'....2 cio a que haya lngar.. . •

TORDFSlI.I.i\S SAN J~- CáIufi.. . 928 .
do; de treiItla, eíaeo' años, Usada, ,DEL VALI..X,. Rafael.. C!Gndaefor:l6tt

.carrero, Datural de AIanu:tla 4Ife Osu- &utoJAé-.-il B. l., nfwt. 1.~', cuya ele-_. - .--'
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Instrucción del Distrito de la hqnl'~
da. de Córdoba, bafoapereibi.mientod.
declar3rIa rebelde.

&06 '

CUlPO FER.""lA.......TJ>EZ. Inés; natural~
de Algario.ejo, .de .es-ta.do soltera,.. pro--¡
réSión's~ labores, de quince- años. hl~i
ja de Trinidad. domiciliada ómmamen-¡
te' en Málaga, call<i de la Puente,. pro-i
cesada JWI" hu~ comparecerá en té~!
mino de diez días, ante -=ste Jazgado!
de Ronda. paJ;a constituirse en prisión:
decretada POr' auto de esta fecha. e:n la;
causa núm. 55 de 1!r.lO; bajo apercibi-j
mi-.mlo de que si. no lo verifi.ca 5e1'á de-'
~ rebelde..

78S

CA...'fPO FERNAro."EZ. María de; Da-<
turai de Pizana, de estado sQltera. pr~
(~s.ión SUs.lab.lK'es. de ve.i.ntio.cho años,¡
hija de Francisco y de Carm~ domI-¡
ciliada úItim2mente en Vélez-Mlilaga.¡
calle de Los Pitos, procesada PGr hur--:
to. comparecerá en ténnino de dieZ¡
dí~ ante este Juzgado de Ronda. para
cOlLSfitu.írse en prisión decretada por
auto de esta fecha en la cansa n.- 5Ji
de 193G;. bajo apercibimiento de que si
no lo verifica, será declarada reheldeJ

60S

Bajo aperdt>zllUtlllg de ser dedl!1'tZdm.
,elnide$ U de ilu.-nrrir en las de/trOJ.
nt.~,lidaúu 'euGlu. de RQ pr..
~ u.. procesados que ti CORt,·
nUfH:"iCn se erprexm. 6l el piazo 'ql.ll:'
1ft Us lija. QClJllkly de3de el d~ <Ir
la publicación dd anuncio en este
pu:ódicQ ofiera' !J anle el Jue: o
Tribullal, 4U~ se señahl. :le' les ei'Q_
llama JI emplaza. encargándose.a
lutJ.u:J {a3 Autvrcdada U A!lt:llles ele

la Palicia· ;udfcial procedttn a le.
buac&. coplura fI colUiw:ción r1e
Ilqu8Ws. pom(-lido.les -o disp4)s.ieióII
de didlO JIla. () 1'r.ibufl(It. c~n ar~

glo-a los QrlíeulOrS~l2:1Ilt.18,dtla-l~1l

de Enjuiciamiente' crimfnGt. 66t de
hz lt:g de EnjuiciamÚRlu mililar etc
Jlarill4.

CAAADA MONILLA. Antonio; de
die-z y ocho años, soltero. jornalero.

I
hilo de Juan y de. Isabel,., natural de ' CORTES AlIADOR. José; gitano,;
Antequ-e....t, domicifiado ñItimamen- alias d Ralo- y Lucas o Lnquitat, n~
te en Cckdoba,. procesado por hurto, tUTa.! y",ecloo de Camb.i4 de ¡me»~
comparecení en el término d~ diez I renta años., alt().. delgado, vtste c.haque-¡
dias., ante el Juzgado de-Instrucción de- la- y pantalón oseul'O y pelliza par~
la Derecha de Córdoba; apercibido en sus padres y hermano.;; residen en Cam.},
ot1"O caso, de pararl~ el perjuieio de bil,. y su suqp-o.. Nicolás FernimdeC
ser dedarado rebelde. Cortes. ali:lS Colas, ea el E'«ido de :ae,¡

103 Jén e.Jl Jaen, comparecerá ante esteJuzo'
gado en el término ele ciDCO dias, a~
de ser oído ~n la causa núm. 3 de 193t~;'
sobre lesiones por arma de fuego. y a:íl
propio ti~mpo ruego y encargo a tod8l!\
las autoridades- y agentes de la poli.cl4l
judici~ procedan a la detenciól1 del:
mismo. poniéIJdolo 'en la ciHd del!
partid.o. a mi "-ispoFrióa.,

936

'VIDAL,..~; .cuyas demá& ciJ-..
cmastaacias persOB3.les DO constaD en
autos. que.dijo yivir en la calle de la
Sociedad..lIámenl 25. y C:U;'iO a.ctual- du
Jniciljo, y pár2~o lje ignoC'a... compa
_eeeri: el Gia. 2!). de)¡ pl'eseate JIleS. de
Febrero y hora de !as DU'eve y Qled..ia
de su nrañ?na" aDle el Juqadao munici
))al d~l distrito de Buenavista, a cele
brar juicio de f:altas. por daños, bajo
el número 30336- de 1930, en concepto Qe
!estigo.

,22.·Fehrero- ,1.931
", .. ' .. '

----------~,.......,,~-=-~--_--:.....-:.--__:..--_-------..-....;..---'-------" ,

~LA~C~ ~~O.·D~rotea'~ Út' vnoy~ <nA:: ~;_.~
diez y siete años de edad, ,natural de trés ~n?s, sortero, comerelante. hiJO

,Navas de Roa, .soltera, sirvienta, donüci- d~ Tnn.id:I.:d .y:'.de ~:men. o:ñuraJ de. 785-
liad2 úl!imame8teeu. ,la: '~ de Sao' Bllb~. qne !!IJO nvtr' en b cl!'11e- de ' ' , " ; ..
Bel"Tl-lttl'i~ IllÍtDel'O 3. para qu~ el diaPrec.lados,vumero.9, .etrarto- seJ:nlooo. CAZOHLA::ORTlZ; Dolores;. hfJa d4

'18 cIePebl'eFtI•• 1a:s()~ho~ com- ,Ji cuy~ 2ctn,a1 domt(;i1lo y paradeTose tJusto Y 'de Maria Josefa, nlrtnhl der·
, p2re.z:ca anre-efTribunal MUnicipal ~el l8UOni-, .,compare.cerá el Efta. 9 del pore- VillafIores, de estad"o soltera.. de nin-.

distrito de Chamberi, de esta'Onte,.si- sente mes d~ Febrero. y_hora de)as tidós años, ambttla*.:Jlroeemda por:
ro en la calle ·de FueUC3._~ JWmero once y media.~e su. rnaJ:la~a, ~nte el fhom:cidioy 1e5Íf)fl~'C9USl1-~ima... 343-~-e;
~1 .. seguooo. a' cdebrar JUlClG de 'f~ JazgadC! mnn-Iclprtl del' dl5h'ítO ·de f 1928:,. eom¡xu'e-eent en térnuno de mea¡
'las" número 3.307; In-jCJ apercillirBien- !3~e~avista, ~e e5ta C~. a .celeb~1' d'ias. ante el mga-d(j de Instmceión¡
·to de.pararlIe Id' peTjuici~ a quc'lIaya JUlC.O de taltas por danos, bajO el DU- del Dmrifo de la Izqoi.erda. de Cónio-oi
lagar· .. mero 2.724 de 1930. ' ba, -baj()apercibimieD-to de cledar3rlli

93-1 rebelde. " J-.

6~' ~ ~
VICENTE, Juliá;¡,; eo-nductor del an,;. 786-"

tomó~il M.~.484, cuyas demás ciF'-' ZAMOR.l\....~-oNAVARRO. Defores; de , ,
eunstáIJCia$ y,·actuaI domicilio o p<t- veinticnatro añ(l!,' soltera, natural de C ..........O FEn...... 'N E A' • "~

.J:I-én,~ dermis circnnstancias se .í"'- .·\..;'-'~r Jnrt.""",ID Z. nfonJo, n~ ¡
ndero se~; comparecerá, dentro - .. ~~ ... toral de ~lálaff" d t d' oIt P ~del ,térm:íDcr _,tres --, en el; 'J--~- Doran. ,que mjovivir 'iiKim-a-mente en ...-. e es a o s ero. ro-; i.u_ "_ fa ca:Ile de Zabaleta.; nimlero 15; eorD- fesión io:rnafc!ro. de diez y ocho .añ~
do:n!ul.I:icipal del di$tritocfe-' Bu-eBa"fiS-p!!n-ceri, dentro del ténlúno de ter" hija de Francisco- y de Carnle~ Datu-: :
ta~ "de--esta Corte. sito- en IaCll!l,leode, 'cero día. en el Juzgado- municipal del f ral de Coin. 'domiciliado úJtim;uaen~ t
:Belén, náme.r&2, a'Satisf,a~ las res-· distritCJ de BoemvIsfa" de esr.a. Corte. 1el? MáJaga.. calle- de· la Pueute, proce.
pODs-abñidll~esJeaVsa-das en· el jwc:ie caffe-' de-Befén. nlÍfDenlo. 2.- a satisfacer I sado por hurto, compa-ree-c:rá en !ér-r

de falll2s s.egmdocoolFa- el A1i.sm& por las -responsabilidades causadas en el mÍno de diez dias, ante este Jozgad~
daños. bajo el ·número 2.312 de 193(), ,jnicio de raltas,.seguido contra la mis- de. Rortdll, para constituirse eB pri-'
así como para Kr constituido arres-. -ma por malos tratos. baja el número sfón. decrebeta por auto de esta< fecha.,
tado, en su domicilio para que eUnlI- 2..&38 .de 1930.. asi como par-a ser eon5- ~n la C'aUS8 niml. 55 de 193\); bajo .peN
pl;z la .pena de3lTe&fu- que le ha s~do titoida arrestada en su domicilio. pa. c:ihimiento de- que si no 10 veri&ca. &eoi
impuestz; 2per"C1"bido- quede. .DO ycri- ra que cumpbi la J)f;~ de aJ"'1"eStO que rá declarado rebeltle. 1
ftcarlo'}epani'á el perjlüc:io a que- baya. 'Je ha sido- impuesta., apercibida que ., :
~- : .. &35" -- de no verifiea.rlo le para1"á el p.ujuicio 787

a que.ha;Ja lugar.

V1eEN'1'E,.."MQi~euYM cleJ&ás
eiuuustancias personaJes- se ígn-oraD"
:4ue dijo vivir áltimameute ea la calle
de-, JesiIs lténdeZpnún:Jeso ~ principal
izquierda;· companecra,. deDtro del ter
nüuode tres días,. eD el: J~do ~í
eipal del Cl.i.s:trita de BnenaTista. de
esta Corte.. sito en la CitUe tle. Belén,
..mmero 2.- a, satisfac:er" las responsa-
bilidadese:msadas en el juicio de (al
tas seguido contra el mismo por lesi~
nes. bajo el número 1.712 de 1930, así
como para ser constituido arrestado
en su dom.iciHo pa..-a que cumpla la
pe~a de arresto crue le ha sido impues
ta; aperci~~do- Que de no verificarla
le parará. el perjnieio a que haya kIga¡'-.

VIDAL,. PraDcisco; domiciliado til
timamente en Bilbao,. y que se dic~

enCODlra1"se: eD la actualidad en. ~
HabaDa <Cuba>, a fin de que en el tér
mino de di~, días. contados desde la.

, inselciOn de J,apres:ente en la GM:FTA
PR MáDftID~ ~o.mpa.rezcaen el 'Juzgado 7S'4.
de instnieción del distrito del Salva-
dor. de Sevill.a, sito calle Almirante CA."l:ETE PALOMAR, Maria del Car
Apodaca, • (Palacio de Justicia), p~- meo; hija de José y d.e Carmen, na
r.l recibirle declaración en el sumario ~ tural de Laque. de estado soltera.
que se instruye por muerte de su mu- f de veintisiete años.. ambulante. proce
jer Felisa Valduez!l Lanzol;i., preVi-

l
sada por homicidio y l-esiones. causa·

niéndo.le que de no comparecer le pa- ' ntim. 34,3 dc= 1928, comparecerá en tér-l
rari. el pe~¡;~~ a .que aaya.~_ ' .mino dtI die% dias ante el ~uzgado de
\-' ' -. - .. ,- - .
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JQNSANSOR.O VAÚEL~ Eduardo;
deve;intitrés años, hijO de .Jesús jr de
Maria. de estado soltero. natural de Ma.
drid. partido de Madrid,proYinda de
Madrid, de oficio barnizador, domieili2~

_do últimamente en Bilbao. y cuyo ac
tual paradero se ignora;. comparecerá
-en término de diez Qías ene! Juzgado
de ínstrureión- del distrito·· del Centro.
de Bilbao, eon el :fiu de ser reducido a
prisión. según. lo acordado PO-rprovei~
do. de esta fecha, dictado en causa nú~
mero 311 de 1930, por el delito de aten
tado. apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde y le para.
I"á el perjuicio a que haya lugar. .

1.654

gar en derecho: Y, será -declarada re
belde•

80.

·674
.800

.GIi.Mu~OZ.~CWl'dino;(a)'."E! Ri..
jano". natural de Bañares,. de .estad.
soltero. profesión jornalero,: de treinta
.y nueTe'~ños de edad;. hijo de Juan Yo
de Petra..' domiciliado últimamente ea
Logroño~ procesado. por hurto. núme~
ro 266 de 1930; compw:eoorá,' 'en tér~
mino, de diez odias, ante.el. Juzgado d..,
instrucción de. San Sebastián (Guípúz.,
coa), para. notificarle el auto de. pri
sión

612

_ 803

Las pers()nas que puédan aportar an
tecedentes en comprobaci6n -del alza
miento de bienes, que se diCe realizado
por la casa '"Alvarez. Sixle y Porta,
S. en C.", establecida en .esta ciudad.
calle de Salmerón, 15, principal; com
pa1"eeerá en el término de diez días
ante er Juzgado de :iI:istrucción del dis~
trito del Oeste, de Barcelona. Secreta.
ría deDo Germán Gonzál.ez Campo, pa
ra. la·práctica de diligencia al causa
número 1« de 1930, sobre alzamiento
de bienes; instro.ída -por el referide Juz.
gado; bajo apercibimiento si no con¡.
pareoen tle parnrles perjuicio.

liOl

GUTIEREEZ CURQUEJO, ·Félix; Jla~
tur.al.d.e. Lleras (Badaioz). de·esta~"

., soltero, profesión hojalatero, de veinti

.. cuatro .anos, domiciliado-últiinameu.te
en.Ia barriada de Amate, calli 17,nú.
mero 14. Sevilla, procesado ¡»rhurto

. decaballeriasnÚIDero 319-930; compa.
reoerá en término de diez días..

673

¡.665

797

·796 .

Amate, calle nüInero 7. Y después a
.: Carmona,..dOOlde ... tamwco .ha.sido ha
.bido. cuylisdemás ,circunstan.cias· y ac-
tual'p~dero~ igñoran, .cQmpá.r:ecei-á.

· ,dentro Ilkl.término· de. diezdias., ante
· el J~gado de. jnslrucción . de {Josadas,
.. eon ~bjeto .de reciliirle· declaraciÓn:en
,concept;)· de4Ici.iIpado;en:·el 'sumario
,que se instruye .baioel·.D.úJncro'S del
a.ño actu~; cQln la prevención. de. qUe

· si DOlo verifiea le parará el.p-eI-juicio
a que baya. lugar con aTreglo .a dere-

.,dIo. .

636

790.·

.':EsCOBAR RIVALLA, ~tonio;··~~.
veintidós años de edad. hijo de Rafael
y de Tomasa. natural de SeTilla. ",eCino

, de Madrid. soltero,:.sin;profesióllo domi
ciliado· ú,uiInamente en:~ .cane. ·del

.Amparo, nÚItl. 36.proee.sád-oen éaüsa.
.por tentatlv,A,Qe, hurto. señalada:cori.
el ,núm. 322d~1930; comparecerá
dentro delté11Dino de diez.días·aJite
eJ. .Juzgado de Instrucción del dis~ito

del Hospital. de e:;ta Corte. Secretaría
de·D. Juan Cont~I,.aoosU.Y.Aragó, al
objeto de ser reducido a prisión, bajo
aPeroibimiento ~.e declai'árSe1e reJiel
de.

792

FERNÁ~'1)EZ FAJARDO.· Jaan Má
nuél;mitu:ral de Fúenjirola. de estado
sO:ltero. profesión iOl'll.aIero, de .,-ein

-tisiete años. hijO· de Cayetano Y" de
Mária; dómidliado últímam:eote· 'en.
-V,elez-~Iálasa. cáJie GIQria. p.roee3a.do
por hui't(l. comparecerá en el término .
de diez, días ante cste Juzgade .ele Ron
da,- para constituixs~ ',m prisión d«r~

tada por auto de esta fecha en la cau
~. núm. 55 de 1930. bájo apercibimien
to de que· si no lo yerifica, será decla
rado rebelde.

GAReIA MORILLA. Juan; natural de
Málaga, profesión marinero, .1le. treinta

791 años ·de- edad, ,hijo de Antonio· y de
Ma.rí~. domi'ciliado· últimamente en

FAJARDO l;"EÍlNANDEZ. IsaPel; Da- Málaga, procesado por hurto. causa
tural de Bena1mad.ena~de·~do.501- número, 3 del ano 1931; comparecerá,

·tera¡;:pro.fesiQD·sUiS ..4ibo.r~. d,e diez y ..en términO' de' diez .IDas. á!l1te.eIJuz
~oaños,· bija. de Cayeta,no yde· .ga:do.de. instnlcción:del 'distri,to· de

_ María, domiciliada últimamente· ~n la Merced, de esta.ciudad'; . bajo aper
-Málaga.. calle de . la. Puente;pt1;>Cesada cibimiento' lde seI::declarado; rebe~de.

·por, hurto. comparecerá en el término 646
de :diez días ante-este Juzgado de Ron
da, para constituirse en prisión 'decreta
da por auto ,de esta .fecha. en la causa'
número 55 de 1930. bajo apereibinrlen-
to' de que sí no lo verifica. será deCla-
rada rebelde.

793

FERNANDEZ GOMEZ, .. José. de
treinta y cinco -años,· solteTo. jorna
lero, hijo de Diego y de Maria.. natu
ral de Sanlúcar de Barrameda; domi
ciliado áltimamente ''¡>n Córdoba. pro
cesado po.r· hurto. comparecerá en el
término de -diez días, ante el Juzgado
de Instrucción de la Derecha de CÓT'
doba, apercibido -en otro caso de ser
declarado nbelde. .. .

794

1.661
805
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. GARRIGUEZ, Juana; de cuarenta y LEON HORCAS. Vicente; hijo de Ha.
dos :años de edad, solte~a, prostitu~, fael y de Víceilta. natural de Córdoba.
-natural 4ePar1s (F,ran<:I.a)., que últi- de estado casado, profesión jornalero.
~uamente.. estuvo." en la PrISIÓn d~rnu- r de cuarenta y cuatro años, domiciliado
Jer.es. de ValenCLa, por eausa 'numero úl~menteen Córdoba, procesado por
283, sobre hurto, .puesta en libertad, . resistencia. ejecutoria del sumario 24'
y actualmente se Ignora su paradero, de 1930; comparecerá en término de
para que ~n término de diez días, si- diez días ante el Juzgado de instruc
suientes a la publicación de la presen- ción del distrito de la lzqnieNla de
te en el Boletin Oficial de Valencia y Córdoba, para ingresarle en prisiÓn a

·GACETA DElIi1ADRID, comp:il.reZca ante~- fin de cumplir condena bajo ap.ercibi..
te Jllz,gudo. al .objeto de constituÍrseen miento de declararlo rebelde.

GARCIA LOZA.:.~O, Manuel; mayor prisión, según está acordado en auto
de edad y vecino lc,ePalma .del Río. de es,ta fecha, dictado en la piezaco
donde ha estado domiciliaG.o ~n la cn-¡ rrespondiente de causa número 40 de
lle Calvo de !--eóf!,~úmero 20, .de ·don- . t930,.s~~re t~ncncia ilícita ~e armns;
de se ausen.~o a ultlmos de Juho pa:m.- apcrclblO.a d~ que, de no verIficarlo, le LOPEZ MARTI~TEZ, Patricio; a!'
do cO'n dirección a Sevilla. Barrio de . pU.l'Rl'á el peI"juició'u que hubiere lu. "Chopa"; ignorándose ~l1S de;:n~"s e
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NIEVES JUVERO. Teodomiro; de
cuarenta y siete años de edad, jorna
lero, natul"a1 de San Yicente de Al·
cántara. y vecino de Eadajoz, BaI"rio
de las Moreras, cuyo ¡actual paradero
se ignora; comparecerá, en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Cáceres, para consti·
tuirse en prisión. noti:fkándo.le el au
to -de procesamiento y recibirle inda
Wltoria en el sumario número 165 de
1930, por hurto de aves d-e cO'l"rai y
un cordero, apercibido que de no
comparecer será declarado rebelde.

Al propío tiempo ruego a las auto
ridad~s y encarg-o a -los indi"fiduos de
·la policía judicial practiquen diligen
cias que conduzcan a aTeri~uar el pa
radero -de dicho indi....iduo. Y si lo con
siguieren, se si.rvan ponerlo a mi dis
posición.

817

815

N1EVES RIVERO,. Teod()miro; alias.
Cachimin; de cuarenta y nueve :lúos.
ca~do, hijo de Casimiro y de Pdra.
jornalero; y Mariano Gordo Barroso,
de dieciocho años, hijo de DieGO y de
!.Iari:l. soltero, jornalero!, domicilia
dos últimamente en Badaioz, el pri.
mero I:,aiur31 de San Vicente de AI
eán lara y -el segun-dode ""9'illar ~J

816

MU:&OZ PUENTE, Francisco; veci
no de Granada, domieiliado última
mente en Granada, e;alle de Barr-anco
del Negro, natural de Allendu, hijo
(le Manuel y de Manuela" casado, pa
nadero, de treinta y cinco ~ños, pro
cesado por el delito de tenencia y
tentativa homicidio; comparecerá an
teel Juzga<lo de instMJ.cción del dis
trito del Campillo, de Granada. en el
término d-e diez dÍ¡as, a responder de
los cargos -que le resultaD. en dicha
~ausa, bajo apercibimiento de ser de
clamo ·rebekle si no lo ....erifica.

1.653

632

818 '

]rIORE...~O DIAZ, Francisco; de vein
ticinco años, soltero, natural y veci
DO .~e Villanueva -de,Córdoba y hoy
en Ignorado parlldero, .que es alto.
deJgado, rubio, tiene una pequeña ci
catriz en el entrecejo, nariz regular.
labios regulares, boca normal, ojos
a:rules, qabell-o rubio, vistiendo pan
talón- de pana negra, blusa algod611
obseuTa, sombrero- ala ancha negro y
botas' color bastas; para que, dentro
del término de diez dias, com;parezca
ante el.Tuzgado de instro.ceión de Po
zoblaneo-, a r~pondeI'" de los cargos
que le resultan en el sumario· que insR
troyO bajo' el núm'el'o 118 de 1930, por
lesiones, -baj~ ¡apercibimiento que de'
DI) verificarlo serádeclaradQ rebelde.

657

ante el Juzgado de instrUcción del
distrito .del, Centro, de esta Corle. y
&:cretaria del LicendadQ D. Raftae1,
Lopez dePan-do. con objeto. de noti
fi~:,rle r llevar a efecto el :autode pri
S10n dictado por la Superioridad..ba
jo ¡apercibimiento de ser declarado
m1:>el-de y pararle el perjuicio a qntl'
hubiere lugar en derecho.

1.670

1.651

814

813

812

811 .

MORENO BAUTISTA, 1.uis; hijo de
Luis y d{: Luisa. natu¡¡al de Madrid,
de estado soltero. proiesión corredor.
de treinta y tres años, -domiciliado úl
timament~ en esta Corte, cane de lIer- 1
mosiIIa, número 41. proces,ado por es- I
tafa, en su.¡n:lrio número 113 -de 1930;
compaf'eceri. en términ. de diez tilas,

l\IONTES. GARCIA, Gumersindo, de
treinta y un .años de edad. soltero, .la
brador. híjl> de Manuel y Engrac-ia, na
tural y vecino de Pitelos, en 'el ma-ni
cipio de Verea,-de este partid(), .de
1'520 metros de estatllrá, color. M01"e
no; pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, boca ídem, que
Tiste traje azlll. sombrero n~gro, y
usa botas de"piso de goma d&color, y
gasta polainas de género. a fin de que
en .el término de diez días, y bajo
apercibimi~ntode ser declaoodo rebeI-·
de. comparezca ante el Juzgado de Ban
de, pára prestar d~cIaración indagato
ria y constituirse-en prisión. y Ser di
ligen-ciado en dicha ~ausa.

MOTHES, Rodolfo; de nacionalidad
al~Ill¡ana, y domiciliado que estuvo en
Sevilla, en calle Alcázares. número
12; en virtud de la presen-te -se cita.
nama y emplaza, por tér!..dno de diez
di¡as, que. empezarán a contar desde
la public:ación -de esta re,t;1isitoria en

: la GAaTA DB MADRID, sin perjuicio de
5U insereióu en el BoletEn Oficial de
ésta provincia, para que se presente
~n el Juzr,ado de instrucción del dis
trito del Salvador. de Sevilla, ealle Al
miTante Apodaca" Palacio -de JllSti-

. cia y Secretaria del Sr. D. Domingo
José Rodr4,ttuez. a contestar los car
g()S que l~ resull¡an en sumario que se
signe, por estafa, con el número 439
de 1930, apercibido de que si no 10
-verifica. l>erá doclarado rebelde. pa
rándole ~{)S perjuicios a que haya lu
gar.

598
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l.\IARTlN MEDINA, Eduardo; n·atu
ral de Madrid. de esi:ado soltero. pro
fesión jorQalero. de cuarenta años. hi
jo de Faustino y de Emilia; domicilia
do últimamente en 11 ealle del Amparo

810

MARTIN MEnINA, Eduardo; hijo de
Faustlno y de Emilia; de cuarenta y
tres años, soltero. sin prof.esión, apo
:dado "El Eduardo", domiciliado últi
mamente en la calle del Amparo, 44 y
46, procesado 'en cansa por hurto. se
ñalada con el nÚJn. 732 del año 1930.
comparecerá.,. dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de InstnIc
ción del Distrito del Hospital, de ~sta

:Corte, Secretaría de D. Juan Conte La
coste y Aragó. al objeto de notificarle
~l auto' de procesamiento. recibirle de
claración indagatO'l"ia y ser reducido a
prisión, bajo apercibimiento de decla
xársele T.ebelde.

MARTINEZ FER.RI, Silvmo; hijo de
~eiandro y de Torinidad.; natural de
La Carolina, de estado soltero. profe
J;ión jorn;llero, de veinticineo años. cu
yo domicilio actual se ignora, pro
c::esado por homicidio y lesiones, cau
'sa 343 -de 1928, comparecerá en térmi
lOO de diez días, ante el1uzgado de Ins
ttueción Izquierda Córdoba, bajo ra.per
~bimient() d,e Sór declarado rebelde.

605

···cD.nstancias; de nnoslreilifa años, cuyo 1"44' primero izquierda,. proc~ado por
domicilio actual se ignora, procesado hurto, sll.iDari.onúm~.785 de 1930, com'"
por ihomicidio y lesioJ1.es, causa 341:'928; parecera: en término 'de diez cUas ante
comparecerá en término- de diez días Iel Juzgado de _i.nstrucción del Distr-ito
ante el Juzgado de instrueción de la· de la Latina; Secr~taria de D. Francis
Izquierda; de Cór'doba, -bajo apercibi- co de Pawa Rives y Martí, a fin de ha-
miento de ser d«:larado rebelde. cerle saber el auto de prooesamiento

.. 610 Y prisión, recibirle inda~toria y s~r
806 reducido apr.i6ión, -bajo apercibi

miento que de no verificarlo. será de
clarado rebelde, y le parará '~l pedui
ciG'- a que hubiese lugar.

639

MARTINEZ, _Francisco; de veintiR
pcho añosd~.edad, hijo natural de Ma=.
l1ueI.:4 casado con Concepción M~nén

-dez, noatul"ál de Nara'Va4 en partido
judicial de.Tineo, .vecino del mismo

-: pueblo, de profesión labrador, domici-
-. liado últimamente '.m su pueblo y cuyo

;actual parade~o se desconoce. p-roce
sado por infracción de la Ley de pes
ea~ comparezca en término de diez_
días ante elJ~o de Instrucción de
Tineo, con el fin de constituirse en pri
sión provisional, decretada '~n el su
marlo que en dicho Juzgado se le sigue
con el núm. 61 de 1929. y practicar
¡otras diligencias ac()rdadas en el ex
;presado -sumario.

. MARTIN FA1ARDO. José AntQllio
:Abad, conocido por Juan José; natural
de Churriana. de- estado solter-o. pro
fesión jornalero. de diez y nueve años, -

,. cuyas demás drcnnstanciasy actual pa-
rad-ero se ignoran, domiciliado últimaR MlRALLES PI, Manuel, hijo d~' Ma
m.ente·en Vélez-Málaga, calle -Jarmin, nuel y Carmen; natural de Barcelon,g"
procesado por hurto; comparecerá en de tr~inta y nue-ve años, casado, perio
término de diez días ante este Juzgado
de. Ronda para c()nstituirse en -prisión. dista y .~z..npleado. mU!.1icipal, que vive
decretada por auto <le esta fecha en la en la caile Ra<!~: 1:>, pral., se~und:t.
eausa n1Ímet"o· 55 de 1930; -bajo aperci- procesado en merlLOS de sumanB nUR

• bimiento de que si no lo veri.li~ será ! me~o 995 de ~93~, po.r es~fa, c?mpare-
declarado rebel<le. c~ra en el tenn.!no de ~!ez dlas ..ant.e

666 este Juzgado d.e InstruCClon del D~r~-
to del Sur. de Barcelona, en el ternu
no de oeho días, para ser- reduoido a'
prisión, bajo apercibimiento, si n~ lo
verifica, d~ ser declarado·Tebelde.. &~e
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ROMERO CAMPOS, José. (a) ""Rubi.
seno"; hijo, de José y de Ana, Da.
tural d~ Huelva. de estado solte.rOol
.pl'ofesiÓD jornalero, de treinta años.
ambulante, procesado por homicidio ~.

~ somario M3-928; compareaeri',
en Ié:rmil».de diez <tias DIe el Jnz-
.sadode~··1a~"$h

, 825

..
~; coTnparecerlIi, dentro deltBmi- ,l, SOlte~P~f~;d~_diente. ~ vci~ 't '1~30~ comparecerá,en,~rmino de ~~
no .d.. e; cfi.-ElZ... días. an.te.. eJ.·.J.~.o.. . de...,.t!ÜJ}.'a»O~',~..•.. e.da~....~b!JO,d.~ ...L... ibm:c:)O ;'días,... ' .'~.t.~ .el. Juz..~d.. o....~e Instrn•.... cCloninstrucción, de AlburqneJ"QUe" (Bada- ': Y, ~,T(JI"Ibia:,;'donncJliado ultim~r.r o'.~ DIsk.to ile B~v~.Secret~a
i<n}~ para 'ser 'redl1Citfos 'aprisiÓR~e . :t~~IJ'.esb ~ calle.de Senano. nu- .dedon JuanLe.~$ifo ea el Pala.el~

'Jeshasido' decretada en 18C:~ na-- ' . mero o M.tieuda:.:proeesado· por esta--· de:los. I,!,~ados•.czlle del.General <:as-
'$lJera 64dé'193fJ. por hurto, 'Y·DOtifi.. fa eDSWD3r1o' 521 de 193n;, 'compare- "tan~num. 1, a fin de ~tdrcade.~.:lU-
carfes-auto ~dti;prOcesamiemo, speJ'ci-'cerá. ea· término de die:t dias. ante. el to. du:tado. ~ ~er redu9do; a prisión.
biéndole'Sqtte de, D&Teri8carlo }~e-rán Juzgado deiDstnJc:ciónd~distri!O -del. baIOaperC:JbunIento que de no compa
declaradosrebeJdes y leS ])arars °ad~' Centro, de estaCo~ySecntaria celrec~r. sera. d~~larado rebelde y le pa
laas el. perjuicio a que hubiere lngar 'LiceDci~doD. 'Raf~J López. dePando. .raráel per¡mClO a que en ~erecho ha-
en derecho. . con" obJeto de potiftcar:le. y llevar a ya: lug~- '

., 579 efecto· el auto·· de. prU!6n contra, el
" 819 mismo. dictado en dicba causa; bajo

apercibimiento de ser declarado rebel
de y par-arle el perjuicio a que hubiere
lugar ea d.eFecho. ,

'OROSA SANZ, Luis;' natáral de Na
,"s "'ie' Oro (Segorla)., deESbd~ sol
le'r0'. profesi6n j&rnaler&~.de veilltioeho
.ños de edad, ' l¡jjo de· Casim-jro y de
Petra. .-d~midJi.¡y.~() últimamente en la

'.ealle Antoñita .Jiménez,. núm.. 2a~' ba-
. joU;:'antbancbeJ 'Bajo). procesado- por,

harto, sumario oítmero.tOl de 1.927;
comparecerá. en· fenmuo de-.die2"dí~
anteeJ,Jn~do ,deilnstrneciÓB del dis
trito' de'la- L3ti~de esta COrU..- Secre
taria 'de D. FnrDeisco de P:mla Rives,
~ Marti, A Bu de Uevar á efecto la pri-

, .sión o&eereiada eó "dieba' ansa;, bajo
apereibimic:nto que,~de DO verificado.
IBeFá decbu-ado' 'rebelde y ~ parará el
-juicio a que hubiere lugar.
~-, , 640

820

. BODRIGUEZ·PEBNANDEZ, lb1'ee
lino; de veintiséis años de-·edMLc:asa-

'62& , do,. jornaler~ o:d:uial deo.'San Pedro da
&:U las Montañas' y vecino de Santa Enla-

. ',. . . IIa de Cueras,. en este partido;. hijo de
RAMIREZ ~ANZAN9,Luis; ~ocl- AritonioyJoaqnÍDa,;a 8Ddeqne:se pre

dI)- PGF:Rafacl, MoreuC! Pascual, de ¡ sento}eD. la Cárcel preventivadecsta
treinta Y, siete aiiQs'.de edad,: sOltero. , 'viJla,o en el'Juigado de lDstrneción

.Ilavaif!.ro-.. calural y vecino., de. Sevilla.' ete Cangas del'Nárc~ deJltro de) !ér
hijo d.e.~ 'Y de Rosa;compareeerá, mino de diez días,. pár.l eamp!ir" lá.pe
en' térm~o.:de d~ días,: ~te el Iuz- Da: de cuatro meses de reclnsión y re
garlo de mstruc~oD. de LáCaroIma. querirle para er pago de la indemniza-
Secretaría 'CLel, Sr. Camará,:" para ser ción drl !,;ietepesetas y costas a que fué
reclueido:a.J)risión,. encausa instruida 'eondenadG por la Sección segUnda de
,por hurto. bajo el número 117 de 19sO.· la AudieDcia provincial de Oviedo,por

619 •senteDcia'de treinta de Jumo'último,
dicta~a -en el, sumario iBstnúdo por

. ,·este referido Juzgado- con' 'el' miaD.: -52
.. ~ l\EQuENA' SAlMEBo.'l'. Maria.; hi- de 1~29' sobR'ht1~,.bajo aperdbi
. jad~ Manuel 'Y de Kacia,:oatural de La' miento que,; de 00 COIDpaI'e(:er. seritde-

PEREZ SANCHEZ, J'edIs; de diez y :Huelga. de estado ~Jtu~ de : 'W~nte claradD rebelde y lepanf'á d perjui.
odio años de· edad.; »o:rturalde.Sauee-,años. ambula~procesad3.pO:rbomi- 'cia qlle::ba:ya lúgareudereeJlg;.
De. y sin domicílio.. fijo. soltero. zapa- _1 cid,io y' lesioneS,. cauSa núm. 343 de,'" :i9I
tero, od-omiciliado últimamente en San 1925; compan.ce.ri .en térmíno. de diez 83e
Miguel de Nalero;.: comparecerá. en tér- dias ante el Juzgado de lm¡;trucc:ión. del
mino de diez~ ante el JllZgaoo de Distrito de la Izquié..da, de Có~doba. RODRlGUEZ GABCfA,. ..Ioiera;wd
insb"ucción de Seqn~ pa.m ~tifl- b;¡Jo apercibimiento de declararla're- vei~te años de edad.,. soIte~ Datur.d J;
car-le el auto 'de procesamiento dic:ta-¡ b~de_' :yeema de Folguerna,.hija. .te Emilio Yo
do eontnl: él. en el ~rio onmnero ' . 601 Rosalla; '7 RODRlGUEz..MENDEZ,~
19 de 1939. que se le sigue por .hnrto. 826 . , d~mero; d~ v~int¡cincoaiios,. soltero.
'7 cons!itui~ en prisión; bajo uper- - hiJO de Agustm y Generosa. natural
eibimiento que,.' «U no hacerlo..será de- 1 RfERBES PEBEz. Andrés; de trein- Y vecino de Folguenta. término muni•
• larado rebelde y le. parará ti peTjui-"ta'Y nueve aiios.,. hijo de t.eoncio y de cipal de Tineo, cuyo actual parcdero
sio a que haya lugar. Francisca., casad().. con Orosia, natural se~~ com.pareUrán. en lérmi-

1.668 ' de Madrid, vendedor ambulap..te y do- no de diez días, aDre el Jmgado de lRs-
821 miciliado últimamente en Barcelona, tz:ucción de Tineo, con el ftD de se~
• • calle Conde del Asalto, núm. 19, 3.-; eu;do¡. como denunciados eB el sum,;uiOi

PEREZ FERNAi.'iDEZ, An,foRlO>; apo- comparecerá ante el presente Juzgado DUm. a3 de 1931}, qt:e se sigue cti diehq
.~o ..A~Irio ~~ EX.fre~ü&-.. ' de' d-e lnstruccióD~' deutro del' termino de' 'Juzpdo por supuesto inIantiddio..
tremta y Cl.D:CCl anos deeda.d, de ~e-. diez d~' al objeto clec()nstiwm en 5-91
~aF' ~~ delgaoo! '.U!or-e-n~ .VIS- prisión, la 'cUal le ha sido decretada' 831 '
tiendo traje'.Degr~.dormciJjadooúltim2-- por la Superioridad,. por mm de ¡del"
menteeu, Ll'n3~S', procesado·po~hur- srettIa.l.,en méritos. del sumario sobr~ le- RODRIGUEZ lfEDlNA" Trinidad. hi
t? ~e ea~erzas.:compareeera,., en síOlles nimlt:rcs 5!t-.5.735 !fe 193&7 bajo ja de Modesto y Patricia. natural de "Ma
~mo de.cp.ez ~1fS' a~¿ Jll%g3do,. ape~ibimieuto de' que~'~ lU? lo v~- drid, de estado sOltera, profesión pros-
~e ~nstrtrcCIOJ.1 _d~ :Andújar, .P:mI cons- ca será. dedár.ldorebeldd. .., ~t~ta, de veintiocho años, domiciliada
tituírse. en .P'1"1sión~ apercibido- q..lle.' de. ' . ' . ff& ú:llimameDte en la .ealJe de Todescos
no verifiGl:i:lo, sera d~or"~Qde·.L. 827· , 38 y 40, Y 'de$pué$ <:anejón de Tui:Ies=

m'·. . ~ :1 ROBLEOOMATEO, Di~a;' hijo deI-~~~~:=~~
. : .' .José y de Josefa. natural de VJHanue- 'térmiDo Ge ditz diasaDte el JuzgadQ

PRADO ~AP.RAL, ltr.U!;, fa) -PIbe-' va de la Serena, de estado- soUera.;pro- de 'iD$tnIcciÓD del cIislrilo del Ceutr
~. de .qíez 'f ocb,o an~s!de edad.' f-esión barbero. de cinentnta años,-do- M est;a CoTte,. Secrletaria del Lkteuci~
5Ul prof~(In m oficu>, hiJO cie Ju_an miciliado últimamente en Córdoba. do D.Raba Lde Pando.. al objeto.
Y d<: Joset~ n3mm de, ~Mma. procesado por atentado, comparecerá DOtiftcársela el anto didado la s.u.
y veClDO de VIl~boo, en. el termmo. de en término de diez días ante el Jnz"'a--clettetandosu ProeesamieDt()~~risió
Culleredo! de este partido,. procesado do de Instrucción de la lzqriierda "de llevarla a efecto y pracliQr otras wit
en sumarlO :;obre hurto, n~eros. 144 'Córdoba, parn ingresar en prisión a 'geucias;bi.jo apercibiDJiento. &er d.e
Y 81~ d~ 1930; comp~¡-ecer~. dentro fin de que cumpla condena, bajo aper- clarada N'.beIde.
del tennIDO de ocho dlas, ame el Juz- cibimiento de dec!arársele rebelde.
gado de instrucción del distrito de la ' 1 660
Aa<ÜelItcia,de la -Coruña, con ob.ieto de 8·
aer reducido a- priSión; previniéndole. 2.8
gne de 110 hacerlo, será declarado re- RODRlGUEZ ALMENAR. Rie;mlo;
beMe ,7 !e parará el peritrléio a que natucil de Madrid, de estado soltero.
~ie.""e l~gar con arreglo- a la i':lS7 proCesión verdulero, de diez y siete

años. hijo de Francisco y de Gr~go
ría. domiciliado últimamente ea VJ
c:álvaro. Barrio'Bilbao, calle Arias. pro- .
~UQ,llO~ nJilc\i.~~~ ZU ~

~23

:ILUIIItEZ AGlJlRRZ. .Jesñs; aatvnll
~_~ • ~~,(S-~ t1l> I;$tada
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vn.ARDEBO FALGUER!..S, JU2n;
de esfado soltero. profesión chófer~ de
veintidós años, domieilir:do áMim,a.
meJI~ en Earcelo~ ea.l.le hig. 6. ha-

VALENCIA.
~ al I'IICGr'5O Ccmleneio---.mis.:

traliro iBI JlLdJIII1:.,IIIC al Prcc:Iuadot,. - .. _-;;;¡
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. J~21

CIUDAD-RODRIGO

CANGAS·DEL NARCEA

AUDIENCIAS PRO""lNCIALES

MADRID

~on Manuel' chiri~enaMersc.«ue~::en J apoderado de la dOña NiColaSa Gómez, l'
.nombr~ . del Excmo•. Ayuntamiento de.1 vecinll qUe rué de esta villa. a favor de
ata .C~~dad contra lQS.. acuerdo~d~ la, dO.n Jua!1 Antonio ~arciá Nuñi; a;nte I - ~n virtud de io di;puesto po~; el
ComISlOn Permanente y el Ayutamlen-, el,Notrno de esta villa don' AleJandro senor Juez de primera i!l"tl:mcia c.c
lo Pleno de 16 de Mayo J 2. de Julio- Garéia Alvarez. ," ' este partIdo, en providéneia del día,
de 1928, acordando ~onlrib~ir con' , Por otra providencia: d~l 7 del actual. de ayer, dictada en los autos inciden
~argo al Capitull? de ~prevIstos del' /y ~n virtud de haberse a'-"i:r!guado que tales de pobreza promovidos· por el
presupuesto de d~cho ano, ~ bomena- el mentado hijo de la d~mandante, don Procurador D. Manuel Flórez de L1r-ia.
)e del Excmo. ~enor Marqlles de Este- Ramón Fernández Gómez, se hálla au- e~ nomb.re de D. l\-Ian~eJ Quei'po Aga
lla, c.on la canti~d. de 55.000 peset~s. sente en ignorado paradero,se acordó dm. veClnD de esta .Vllla,,.para litigar
el Trih1.!n~Pr~vlDclalde lo ~onte?CIo- por..dicho Sr. Juez notificar al indica- con su hermana D." Perfecta Queip.
lSo-AdmlDlStrativ.o, por prOVlde~cla de do ausente la providencia de' 22 de Agudin, ausente; en ignorado parade
d9s ?e llos, corrIentes. 1? l!U;oroad,? se . Enero anteriormente inserta y citarle ro. y otros, sobre.' divis~ón. de las he
publique el presenteedlctl>. ,,:wplazan- para que comparezca en el referido ·rencias de sus finados padres y otros
,do a los hereder~,ocausa?ablentes.d~l pleito, dentro del término de catorce cau.mntes~ se emplaza a dicha doña
Excmo. Sr. l? Miguel Pruno, g.e Rivt: días. a medio de edictos que se inser-· Perfecta Quaipo Agudín. para que en
n" y al PresIdente i!-e la J~nta organl- ten en la GACETA D:E MADRID Y en el Bo- el término de nueve días comparezca
:aa.dora del.. Home~Je NaclOnal. como letín Oficial de laprovineia de Ovic- en los autos y CDnteste la demanda,
repre;sen~ntede, e.sta. p3;ra que dentro do, advir.líéndole que el expresado tér- bajo apercilijmiento de que. en caso
del- termIno de qwnce dlas. comparez- mino se éontarú desde que se efectúe contrario; se sustanciará sólo el inci~
can en el apr~sado!,ecurso. . .' la inserción de la presente cédula en dente con el Sr. Delegado del Aboga-
, y para su. InserCJ,ón en la GACETA.I dichos periódicos oficiales. ,do del Estado, significándole que· en
1>E MADRID, libro y flrmoel presente A il· esta Secretaría tiene a su disDosieión
,l8'D Valencia, a 11 de Febrero de 1'931. v .es. ~ de. Febrero de 1931.-EI Se- las copias de la demanda y documen-
,Luis Manuel 'Latorre. cretarlO. (!legible). . tos a.compañados.

, 1~54 .JG-17 Canga,;¡ ,del Narcea. a 4 de Febrerll
____ de 1931.-EI Secretario, Vicente Za-

BARCELONA-HOSPITAL .ragosí.

JC-44

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AnLES

El Sr. Juez de primera Instancia de
este partido. ha dictado en. los autos de
que se .ha,rá mención y COll fecha 22 de
E~ero Ultimo; la proTidencia que dice
aS1::

"La anterior carta-ordell cU,mplimen-. Je-19
tadaúnasea los autos de Sl1 referencia,
y constando de la eertifleación exten- BARCELONA-UNIVERSIDAD
dida a eonUnua.ción de aquélla. que .
la demandante doña. Nkolasa Gómez En VIrtud' de lo dispuesto por el
Currello hafall-eeido el dia 18 del'c()- señor Juez de primera in.5ta.ncia del
rriente, se tiene por te'rminada la re-¡ ~{ri!o de .la l!ni"!'"et:sidad• deest2
presentación que el. Procurador Cue- . c~udad. eJ?- proT~dencla de este '. dia,
va ·ostentaba. de la dOÚ3 Nicolasa en dictada a InstanCIa de la parte actora
14)5. indicados autos•. relatiTos al jdicio en ros autos de juicio declarativo de
declaralilJo de mayor cuanli.. propues- mayor..cuantía prGIDovidos por doña
lo por la misIllll. contra dOR Juan An- AsunClon ~alcells Aragonés. ~istida
'lonio .Garcia Muñiz;. y coa suspensión ~el beneficIO de pobreza, contra· Jos
del curso de este pleito, y, consiguien- Ignorados. herederO$ a herencia ya
terneD.t~ del término d~ }JTueba. cUe- cente, de D.- S~fi~ Artells Pujol, se
se a los hijos de dicha finada Juana emplaza a estos ultimas para que den
CarIIl;.en. Ramón. Manuel y Nicola~ tro~el té:~ino improrrogable <!e nue
~ernandez Gómez. para qu$ dentro del ve dl3s hábl1es, cOI;1tadero del sIgnien
termino -de .nueve días se personen en te al en que. se Inserte la presente
estos autos, bajo apercibimiento de lo cédl;1Ia. comparezca on los autos per
que haya lugar." sonandose en forma; con prevención

El juicio a que sa refiere la preinser- de q~, !1? comparecien.do. le parara

".fa Pl'.OTl..'d.eD.. cía, v-ersa. sobre nUlid8.d y Iel perJU1ClO a que hubiere lugar encancelación de inscripciones que se derecho.
practicaron en el Registro de la Pro- ' B3rcelona. 28 d6 Enero de 1931.
piedad de Praña, por Tirtud de la es- El Secr&tario judicial, Antonio ea..
'~riturade 18 deF~o de·1914. olOr- dornilLo- '
~d!t. .pO:t doR,. losé t¡Jfa¡¡; Daria., como Je-18

En la demanda incidental de pobre
za que se tramita en el Juzgado de
primera instancia de es~ ciudad de
que despu':s se hará mención. s~ha
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi::

. "Sentencia. - En Ciudad Rodrigo.
a 16 de Enero de' 1931. el señor don
Fausto Sánchez Hernández. Juez - de
primera .instancia e instrucción· de
este' partido. habiendo visto estos ~au~

tos de demanda incidental de pobreza:
promovidos por FlOrentina de los Mi
lagros Expósito. soltera, de veintitrés
años de edad. natural de esta ciudad.
l'epresen1:ada por el procurador don
Ramón de Dios y dirigida por el abo
gado D. Francisco Luis García, siendo
demandados los herederos de D. Luis

, Moreno Fernández, y siendo parte el
abogado del Estado.

Fallo que debo declarar y declaro
pobre en el sentido legal a Florentina:

, de los Milagros Expósito, de esta ciu
dad, y COil derecho a los beneficios
que la Ley otorga a los de su clase
para }i·tigar con ·105 herederos de dO'A
Luis Moreno Fernánd~. doña Maria
Juana.. D. Fernando y D•. Jesús Mo-
.reno Fernández y D.- Asunción y doD.
Enrique MoreDO Abaitúa, en el jnicio
declarativo que contra éstos tieM
formulado y en cuaDtas incidencias
se susciten en motivo cid mismo sin
perjuicio de lo dispuesto en los a,r...
lieulos 36 y siguientes de la expr~ada:
ley. .

Así por esta mi \%ntencia que se
notificará a los demandados que U(l
han comparecido por el Boletín Off¡.
cial rle la provincia y GAc:E'l'A, DB M&;.
D.llro, fallando en justicia. lo pronun
ClO, mando y firmo.-Fausto SánChez.
Pub~ción.--Dada y publicada fué

la anterIor sentencia por el señor don
Fausto Sánchez Hernándu Juez de
pri~era instancia de e~ parti~
hallandose .celebrando audiencia pá:~.
blica en el dia de su fecha de que do.W:
fe.-Fernando Garcla Barsala. •

y COO1 el fin de que sirva de DOtifl
eaeión en forma .Q los dema¡¡ciaao&
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JC---2~

JC-23

JC-20 -

JC-24
JAEN

Don Fernando Cotta Alsina. Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido~

Envirtnd del presente hago saber:
Que en autos que se tramitan en estl!
Juzgado y Seeretaria del a1!torizante,
a .instancia del procurador D. J osi
Maria de Vargas Siles, en nombre de,
D. José Moreno lriberry. vecino de
esta capital, sobre concurso "Volunt~
rio del mismo; por proveído del 2C
del -corriente y en virtud d:el acuerdll
de la Junta de acreedores celebriulC
en dicho día nombrando Sindico IX
citado proemador D. José M.o. de Var
gas Siles, por el que ha sido aceptadQ.
referido cargo y prestado el iurame~
lo cOlTcspondiente. se hace saber POIl
medio del presente. para la entrega .,
dicho Sindieo de cuanto correspon~
al conearsado, por -cesar el ~posi...
tario-Adminislrador D. Joaquin :i\Ie#
no Moreuo. . .

Jaén, 26 de Enero ,de 1931. - El;
JUe% Fernando Cotta.-El Secretario,¡
Jo&l! 0Iib. . -

tiéndole de que, si no com.pareciere,
le parará el perjuicio a que hubienr
lugar _en derecho. _

Granada~ 21 de Enero de 1931.-BI
Secr:eta·l"io, Ramón Ruiz de Peralta y.
GarcÍa.

J'C--27
LEON

En el Jasgado de primera. instanclC
de Le6D, Y Secretaria única. del iJIt,
frascrito, se signen diligencias ~obr6·
prevend611 del abiu\e$tado de doDlt
Esperanza Rodrignez Lorenzana, na
tural de esta ciudad, que falleció e4
la misma el día 15 de Septiembre del
pasado año, en su domicilio de la
calle de Pablo Flól'e~ núm. 32, pisG
entresuele, en estado·de soltera, a lol
cnarenta. y un años de edad,. sin que
haya otorgallo testamento Y sin qué
conste los parientes que pueda tener.

l..) que se hace público por el pre
SeDte, Dam.rotdo a las personas qae ..
erean con deree1l.a a la bares.cia d4,
la D.a -,l'.aBI;U Rock~¡¡¡; LarQu:la;
~2, )t:;}r:~ Iftl. "JnlIllFt'ezc:;m a rC::G:!al

Je-20

GRÁl~ADILLADE ABONA

Don Luis Salcedo y Diez de Teja:.,
da. Juez de mstrueción de este parti"
do.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testa~, de D. Francisco Cruz Vera"
de setenta y seis años de edad, natural
de esta villa. el cual falleció el día 7 del
actual. y conforme a lo prevenido el)

el artículo 961 de la ley de Eniuicia.
miento civil. se da -avisto de dicho fa
llecimiento a los pariente:; qtle se en·
cuentren ausentes en ignorado para·
dero, haciéndoles saber al misI!lo
tiempo que se han adoptado las me·
didas más indispensables para la se
gui"idad de los bienes, y que deben
comparecer ante este Juzgado por si
O por medio de apoderad{) con 104
documentos necesarios para ejercitar
sus derechos.

Dado en Granadilla de Abona, a ti
de Enero de 1931.-El Secretario ju•
dicial. Enrique Sáenz.-El Juez d.
instrucción. Luis Salcedo.

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de priDlera instancia del
distrito del Salvador, de esta capital,
en provideneia fecha 3 de Mayo de
1927, reproducida -con esta fecha, a
instancia de Inés Beltrán Palomares
yde Catalina y Fel:'nando Beltrán y
Beltrán, en anto,; de juicio declarati
vo de mayor euantía sobre cobro de
10~OOO pesetas. promovidos contra
otros y José Vázquez Cadesal, cuyo
actual paradero se ignora, se emplaza
a éste para que dentro del término
improrrogable de nueve dias hábiles.
contados desde el slgniente al en qae
ee i~el'te la pre:sen-te eéttula en la
Iih~A DE M.w:JRm, !:OJJI:P8l"(lzea en los
alil'tos, pel"!rol1:.hJC!b~e en form~; 'alh'ir-

GRANADA

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez
d~ prime.-a instancia de Gctafe.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita el jnicio soh.re prevención del
abintestato de oficio de don Manuel
Martinez Palacios. que falleció en Ca
rabanchel Bajo, el 24 de Julio último.
siendo natural de Jerez de la Frontera.
hijo de Diego y de Maria. de setenta y
dos afios de ed~ casado -co~ ROsario
Gómez MalagÓD, <le profesión cerraje
ro. con domicilio en la calle de la Fra
ternidad. núm. 1, habiéndose presen
tado hasta ahora -como pariente del
causante en grado de primo hermano,
don Manuel Pér-ez Martine!:. sin que ha
yaacredllado su personalidad ni for
mulado peticiones concretas.

y por ~l presente tercero y último
edicto seanuneia la muerte intestada
del referido causante y se llama. a los
parientes· del mismo que se crean con
derecho a lSucederle, para que en tér
mino de dos Ine5eS comparezcan a ale
garlo y justificarlo ante este Juzgado.
bajo apercibimiento de tenerse por va
cante la hereDCia si nadie la solicitare.

GetaCe. a 24: -ele F..Dero de 1931~El
Juez, Aurelio Artacha.-El Secretario,
Ldo., Al1tonio Sauz;.

Je-26

JC-23 bis.
GETAFE

CHINCHON

Don Adolfo Alonso Colmenares y de
Regoyos. Juez' de primera instancia de
esta ciu-dad de ChiI::chón y su partido.-

Por el presente edicto que se in
sertará en el Bolelilz Oficial de esta
pr.ovincia y GACETA DE l\i.-WRID y en
virtud de lo acord2do en providencia
de hoy, adciitiendo la demanda de jui
do declarativo de ma:yor cuantia pro
movida en eoncepto de pobre por el
Procurador don Rodrigo de las Heras
y Garcia, en nombre de don Mariano
Laren Carabaño, -conlradon Cándido
Redondo Cediel y otros, sobre reivin
dicación de bienes que pertenecieron
a doña Jesusa Paula LópezCarvaial. se
confiere traslado de dicha demanda a
las demás persoas desconocidas y de
ignorado parad-ero que posean los bie- I
nes que se pretende reivindicar. y se
las emplaza para que dentro del tér
mino de nueve días improrrogables.
comparezcan en los autos, personándo
se en forma.

Dado en Chinchón. a 11 de Febrero
de 1931.-El Juez, Adolfo Alonso Col
menares.-El Seer.ewio, Patricio Gon
zález.

Don Rodrigo Valdés Peón, Juez de
Primera Instan-eia del distrito de la
:Audiencia, de la Coruña.

Hago público: Que en este Juzgado
). Secretaría de don Ramón A!moyna.
se siguen autos de prevención de ah
intestato. a instancia del Sr. Abogado
del Estado y declaración de herederos
de doña Angela Iglesias Quintana, na
tural y vecina de esta Ciudad. que fa
Dedó en la misma cl día 27 de Julio
ae 1924, a la edad de dieciocho años, en
.estado de soltera, hija de D. J~ Y de
doña Angela.· sin que la causante hu
biese otorgado testamento, por lo cual
se anuncia por tercera vez a IDII!ldio
tlel presente edicto. la muerte sin te,s..
tal' de la doña Angela Iglesias Quinta
Jla. y se llama a las personas que se
erean con derecho a la herencia. para
que comparezcan ante este Juzga"do
del distrito de la Audiencia, Palacio
de Justici3.. Secretaria del Ldo. Don
Ramón Almoyna, dentro del término
de dos meses, con apercibimiento de
que si no comparecen dentro de dicho
plazo y nadie solicitare la herencia du
rante el mismo, se tendrá por vacante
la herencia conforme el artículo 998 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

y para su publicación en la GACETA
»z MADRID, expido el presente en la
fIoruña. a 2( de Dieicnbre de 1930.-El
hez, :t~o~rigo Valdés.-El Secretario,
~ IbEi{m Ahm~y:n~.

. . I
,D." María Juana. D.~Fernando y don i
Jesús Moreno F-ernandez., _D." Asun- 1

eión y D. Enrique Moreno Abaitúa,
para su inserción en .la GACE'l'A••ex
}>ido la presente en ClUdad Rodrigo,
a 16 de Enero de 1931.----:.El Secretario,
l1ernando Garcia.

CORURA.:

Don José Soto Picos, Juez de pri
mera instancia accidental del distrito
Sic la Audiencia, de la Coruña.

Hago público: Que en ~ste Juzgado
y Secretar-ia de do¡:¡ Ramon Almoyna,
se 5i~uen -gutos de prevención de ab
intestato a instancia del Sr. Abogado 1

. del Estado y declaración -de herede-j
%'os de doña Angela Iglesias -Quinta
lJ3, ngtural y vecina de esta ciudad,
.que falleció en la misma el día 27 de
Julio de 1924, a la edad de dieciocho
:afios, en estado solt-era, hija de D. José
y de doña Angela. sin que la causante
hubiese otorgado testamento, por lo
cual se anuncia por tercera vez a me
dio del presente edicto, la muerte sin
testar de la doña Angela Iglesias Quin
tana, y se llama a las personas que se
erean con derecho a la herencia, pa:
ra que comparezcan ante este Juzgado
.tel distrito de la Audiencia~ Palacio
ele Justicia. Secretaria del Ldo. don Ra
món A1I:loyna, dentro del término de
dos meses, con apercibimiento de que
si no comparecen dentro de dicho pla.
20 y nadie solicita la herencia durante
el mismo. se tendrá por vacante la he
rencia conforme al articulo 998 de la
Ley de Enjuiciamiento civil.

.y para su publica'Ci6n en la GACETA
BE M.ADRID, expido el presente en la
COiuña. a 5 de Febrero de 1931.-El
Juez. José Soto.-El Secretario. Licen
-ciado Ramón Almoyna.



f
tnilda: ate· este lcpdd.. sito ~ lP.
e:ille de Cervantes. nlÍm. lO. cieíntr.
del .ténniH de treinta .dlas.com.adt.·'S
desde d' s3gu3enfr: :s :lSUmsercióa .M
la GACETA DEMADRlD Y Bole.tin OTi.t:f"J
ile esta provincia. advirtiéndoles que,'
en caso contrario. les parará el per-,
JnieiG a .que haya lugar_

León, 31 de 'Enero' de 1f31.-EI
1~ de pI"4nera ins.tancia, M. Sán
.emE! Sec.relariO. Luis Ga'sque."

JC--28
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Lo que se hace saber por medio del
preSente. .a ftn de queJas personas
que se, creaD cC)n' derecho a .los bienes
de dicha señora. comparezcan ant&
este. Juzgado a Tei:lamarlos dentro del
término de _treinta di3~ contados
"desde el siguiente a la publi~ción de
e:de edicto en' la -GAC];TA DE MAI>Rm y
Boletín Oficial de esta provind3. 3d
virtiéndolesque. de ,no verificarlo.
lesp'ar3'rá el perjuicio a' que haya hl-
gar. .

Madrid 20 de EnEro de 1931.-El
Ju!"Z~ Jos~ l\1{m:lez Novoa.-EI Secre-
tario. Felipe Gonzálei Ben1abé.

JC-31

En el Jnzgado de primera instancia
del distrito de la Uni...crsidad. de esta
Corte y Secretaria, de don Felipe Gon
z:ále::z: Bernabé. se ;siguen antos inciden
tales promovidos por doña María Ver
de Rodriguez. al objeto de que se la
declare pobre para liti;'ar' con su ma
rido don Dionisia Ruiz Sánehez y do
ña Luísn López Gón~z. en au tos decla
rativos de mayor ewmlia sobre resci
sión de nn contrato; en cuyos autos
de pobreza se ha dictado la providen
cia -de! tw(W siguiente:
ProYidenei:a.-Ju~ Sr. Méndez No

voa.--Jmgado de primera instancia del
distrito de la Uni'rel"Sidad. de Madrid,
16 de Septiembre de í93ü.-Ei anie
riol"" escrito únase a sus a1ltos. Y pro
'Veyeado a' lo principal del de fecha

'19 de Mayo último, se admite la de
manda formulada e.n dicho escrito poi'
el Proeur:ador don Eugenio Sánche:J:
Valdemoro en 'nombre de doña Maria
Verde Rodríguez,. al objeto de que se
la declare pobre.. para litigar en los ao
tos. de mayor euantia que ha promovi
do -contra su marido don Dionisia Kuiz
Sánchez y doña Luisa Lóp~ Gómez.
sobre rescisión del contrato de com
pra-venb de la casa núm. 6 de la calle
de Hernán Cortés, de esta Corte. cele
brado entre ambos demandados COD
fecha 1;7 de Marzo de 1929, :mle el No
tarl. de. Federico Plana Pellisa: de
euy:¡ ~d:a de p::¡b.eza se conliere
trasW.o ti. tlichos deIUalldadel6 y $o la

En el Ju~do de primera instancia
del distrito de la Universidad.,. Secre
taria del infraserit(). se siguen diJi~'en

cias sobre prevención del abintestato
de oficio de doña C..oncepción Lueena
López, natural de ~lálaga, ignorándose
los nombres de sus padres., cuya seño
ra falleció en estado de viuda, en est-a
C...orte, .el día 9 de Noviembre -de 1929,
sin deset!ndientes y sil] que conste hu
biera otor~do disposición testamenta
ria alguna.

1.0 que se hace público por el pre·
sente, Hamando a los pCf'ientes de la
expresada señora o personas que se
crean con derecho a su herencia, para
que cornp:arezcan en el expediente a
r-ec!amarlo dentro de los treinta dias
siguientes a la inserción de este edic
to en la GACETA DE :\U.I)RID y Bvlelinu
Oficiales de esta provincia y de la de
Málaga, advirtiéndoles que de lo con-

l
·tr.irio les p3n1rá el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

'. Madrid. 20 de Enero de 1931.-El
Juez.. Ménde2 Novoa_-El Secretario.
Felipe González Beroabé.

Dsdo ,~ Madrid. a 28: de Eo.ero de-,'
1931..-EI Juez. J,osé Méndez Novoa.-
~~io.•:Fe~ ~1Uález Ber-na- .j

. Je--34

cuyo encabezamiento, y llat'tedisPo-j
sili"Y8 son ColDOsigne: _ , " ,

"Séntenem.-En la villa y. Corte de '
Madrid. -a' ,3 -de- Mar:to de .1930.els~·_
iior -D. José MfuJ.dez Novoa, Jnez de"
primera mstancia del distrito de la
Un.iv~rsirla-d. de la misma. hsbiendo
'risf.D.. los preSentes· 3UtOS inc:idcntales , En el .JozgacGce primera. instancia
segni."ros a instail,el.a.de D. Anrelio del distrito -de la Universidad. de esta
llevuelta Gonzál~z, mayor de ed1ld.· Corte. y Secretaria del infrastrito.. se
50lte.ro y vecino de Herrer:l 'de Pi-' siguin ~~ oficio ~iligenciaspara la
5l1er~ represent::ldo por el procurappr~enclon del ab1Dt~do por. falle
dor D. Santiago Ballesteros y deren-' CImIente>:.de D. G~goTIO May-oral Co
dido por el letr3do D. FranciscoSollor7 }riJo de Benito y .de .Juan<4 na
Pastor C:trbond4 sobre que se le de. 'tllral de .Azuqneca, pronnelade Gua-, ¡
dare pobre par--a Etitl"::xr con D. José dabjara.. cuyo señor, falleeió en elI
Rodríguez Castro l\,Iontesinos e~ iui- IHo~~ital de San ('.arIos, de, es1a (;orte,. .
do declarativo de' mayor cu:mba so- I ,el (l1a~ de Mayo de 1928. eil estado '
bre mejor derecho a poseer unos va..: ¡ de soltero,. sin .,q,~e se sepa hubiera 1

lores depositados en el Banco de'. otorgado dispoSlClon aI.,"'lllla test3m.en-
.Esp~n.a. ignorándose 1:is dema~ cir- i taria. . _
cunsb.ndas d~l señor RodrÍ..,....."'ez jXll"" I Lo que se haee públIco por el pl""e
no haber -eomparecido en el <>¡nciclcn- I sente. ~dvirtiellllose. que se llama .8
te. siendo ta:nbi¿11 parte el Sr. Abo- ji los' paneotes de dICho D. GregariO

. ~do del Estado; y . Mayoral () personas .que se c,rean -con 1
Fallo <¡ne deooconcedel" Y, concedo de~cho a la .heren~ del mIsmo, pa-¡

a D. AoreEl) ReTUelta Go!lzál~z el be-- ra que compJlr~n a recla~r~D ante.
neficio de potre:z.:l que ha soliciiado es~ Juz~do demro del tenn:no _ de
para litigar con D. José Rodrisuez; tre::.¡¡t,a mas, conla:c!0s desde el S!~.n.en-·I
C:ast:·{) M-cn:tesinos•. en 1<-'.11oS de m3.- te al de la mser.clOn de este ~d1cL?~n
yor cu:mtia sohremej:>r derecho ,a la G~,~TA DE•.l\l¿flRlD ~,,Bo.~~l!.n Ufzcwl
-poseer unos ....alore,; denositarlos en el de eJi.a P~c;."lJlCla" al1'l;.rl1cn~oles que 1

na~eo de España, sin -pe.julci() para <!C. ~() ver.lüC31'!O. le.5~ parara el per- ¡
en !;ll c~so, de 10 dis~csi.o en los JU~C10_ 3; q~; h ... ya }u~r_ 1
artíM.!los.36y 37 de la ley citada. ~,lauri~! _O ~T Er:~~~ de 1931·-EI

A_<:Í pe"" esta mi sentencia, 10 pro- JUe:z. J05~ ~e ez. L'.o\'oa.-E~ ~-
lluZ!"':':o, mando y finno.-JQsé Mélllie% I tar.!.o,, Felipe <ionzalez Bernabe.
Nú·,"'.::~. JG--33

Ptililicada el mismo día d-e su fe- I
cll.::,". - Anle mí: F-elipe Gonz{¡le:l: ¡ En el Juz"'ado de primera instancia
~r~~ . ~

I del distrito de la Universidad, de esta
. y ~~ que 3in.·a de cédul~ de JU?- I C-ol"te. y SeCn?t2riadel infrascrito, ~

tiña::a.c.:.on en forma .al D. Jose.~rl- ; sisuen diligencias sobre prevencMn
gn':2 Castro M.onte,,¡~o?-_m e d l.~ n te! ·d~~ abintesuHo de dofla Fitlel.a~
a ¡gno-nrrse su (1~:nlC:l~l? eX~H¡() el : guez del Valle, hija de D. Bustos y
p~~Dte .p.:l~ SIl mse~,ClOl) .en !-OS ~- D.- Juana, natural de León, que falle
nod:cos ofiCiales. e!1 ¡l1-ad~l~ 3:. 2 de ció en esta Corte, calle de Ferraz, nú
Fe?rero d.e. 1,931.:-E~ J~z m ..erinO de meTO 3, el día 5 de Agosto de 1930.
p:imera mS',:mc12. •...hri::¡no ?~ Fer- en estsdo de soltera, a los sesenta
~aI1de:z ~drLg11c:z..-EfSecretarIo. Fe- y ocho aiios de edad. sin que COi1sle
lipe ,,~~ Bern.dlé. haya otorgado testamento y los papo

JC-925 I"le=.lle5 qtre pueda -tener.
Lo qae se h~ público por el pre-

sente. llamando 2 las pet"Sonas que se
crean con derecho a la herencia de
la D.aF-ideta Rod.ríguez del Vane. pa
ra que comparezcan a reclamarla
ante este JUzgarlo dentro del término
de treirita días. contados desde el si
guiente a su inserción en 12 GACETA
DJ!: MADRID Y Boletín Qficful de esta
provincia y de la de LCÓIl; advirtién
doles que, en caso contrario, les pa
raAi el perjuicio. a que h::Y3 lugar.

Madrid, 20 de Enero de 1931.-EI
JUC2, José ,Méndcz Novoa.-El Secre
tarro, FeliPe González Ben1abé.

J~

En cl Jm~ltño de primera insb1ne:s
O!~l distrito de la, UniYt'Isioad,. d! l's'.a I
Code. y Secr:ebr~a del infl·~.,t'riw. ;e
s~guen diligencias sohre prcvcIlP.ión I

del abíntes.tado de ondo .de D.- Vlr- '
gina Simarro, Garcla, bija de D. D::>-j

_rotoo Y. D." ISabel. natural de P~ue
Da., p.;;n·incia de v'~IlCia. que faneció
ea el Hospital proYirici.a1 de esta eor-I
te el, día SO 'de Agosto de 1928~ teDien-:
do su. domieilio en la calle de Carta
celIa. n_ 1~, d.e esta ea¡)ital,. siendo
de estado soltera y sin que CODS¡~hu
biera otorgado dLiposicióu ~guna
tesbmeotan.a ni quién son .sas here-
deros.. '. Bn el Juzgado di! primen. instancia

Lo que ~ hace público por el pre- del distrito de la Universidad, de esb
llenfe. ,Uamando a los qae se creaD I Corle, y Se4:retaria de D. Felipe Gon
con derecho a III herencia- de dicha z:ález Beruabé, signen de ~o dili
señora. pan que eompare:z:catl ar~ -gen.eias sobre preTención d~i abiD~
damarll'l.ante <est~ Juzgado dentro lid !abJ de doña Am::a.lia Simón Domenech.
término de treinta. dias. ellntados hija de D. Juan y de D.a Julia., natural
desde el, siguiente a 13 publieacia-jn y "YeciIJa de t:sts Corte, en donde fa
de este ed.ictb en la GACE'X'A 0& HA.- Ueci6 a los sesenta y 5eis añOl de edad
Dr:m y Boletines Oficialc$ de~ pra- el dia. 22 de ~1an:o de 1929. en estado
Tir:.c,i:. y de V8.~ne.i~, ,:;dvirl!é!ldeles l' de llOltern. . .sin qu~ conste hubiera
que. en cns. co~"rm·.D. les paPK'i ol otorgado~~ ta6tamem-
.erjuici~ ,a !pe 1.1.1:)"3. lugar. . 1:a:ria. '

..
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Amalia López del Bio: D. Antonio T(J.
rresClapé$; n:Bernardó 'Mir Ar.J:er{
don José Munumer Torren~ D. Pedro'
Bennase-r Gost; D. Vicente TOrres llie.
-ra. doña :M:atilde Matri. esposa de don
Bartolomé Cañellas Bov-er, pára qu~
dentro de nueve días improrrogables.,
comparezcan en los -aulas. personán
dose 'en forma, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio en derech~.
prooodente.

Pa:lma. de Mallorca. " de Febrero de
1931.-El Secretado, Gonzalo Fernán.
dez .Espinar.

LA LONJA
Jc---(7

En 'los autos -de' juici-o declarativ8
de mayor cuantía, seguidos en -este
Juzgado de primel"3 instancia del dis
tdto de La Lonja. calle de San Miguel,
85, promovidos po. el Procurador dau ' 
Jaime Brotad Tomás, en representa
ción de doña :Maria Isabel Reines Mo.
rro, cont'ra los herederos ,desconoci·
dos de D. Victoriano López Pinto Ji
Marín Reina. sobre reconocimiento de
hija natural. se ha dietado la. senten
cia, que en su parte bastante es como.
sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de PatIna
de Mallorca, a3 de Febrero de 1931.
el Sr. Juez de primera' instancia ·del
distrito de La Lonja. de esta ciudad;
D. Adolfo Fernández M-oreda y Mar
tinez Chacón. ha visto los precedentl.es
autos de juicio declarrativo de mayor:
cuantía, sobre reconocimiento de hi
ja natural, en el cual es demandant.
dOlla :Maria Isabel Reines Morro, de
treinta y seis años de edad. soItera~
natural de Madrid, decla'I'ada pobre e.
sentido legaJ, por sentenda de 26 de
Abril de 1930. representada por el
Procura·dor D. Jaime Brotad Tomás.
y defendida por el Abogado D. Pedrl)
Lucas Ripoll y Oliver, 'y demandados
los herederos desconocidos del ex
celentísimo Sr. D. Victorianc López
Pinto y Marin Reina, declarados re·
beldes.

Resultando.-Considerando.-Visto.
Fallo que, sin. hacer expresa conde.

na. de costas, debo declarar y decla-.
ro: 1.. Que doña Maria Isabel Salva
dOlI'a Ana Reines Morro. que fué bau
tizada en la Iglesia parroquial de San
Miguel Areángel, de Madrid. en 19 de
Julio d~ 1893, e inscrita en el Registra
civil del Juzgado del distrito de Pala
cio, de ;la misma villa, en 11 del mis
mo mes y año, como bija natural de
Salvadoora Reines y Morro y de padre
desconocido, es la misma persona que
D. Victoriano López Pinto y. Ma.rilS
Reina· reconoce como hija natui'"4i'~ su
ya en el documento privado de 12 de
Septiembre de 1902. 2.- Que la expre
sada doña María Isabel Salvadora A~
Reines y Morro es hija natural del re
ferido D. Victoriano López Pinto Y.
Ma'rin Reina; condeno a 10& herede
ros de éste a estar y pasar por estas
d~cl~raciones; notifiquese .a los· mis
mos ~ta sentencia en la forma <rue
indica el Qrtícu1-o 769 de la Ley Pro
cesal civil.

Asi por ésta, definitiv~ jw;ga·
d-o, 10' pronuncio mando y firmo~
Adolfo Fernán·dez Moreda. .

Leida y publicada rué la anterior
senteDcia por el Sr. Juez qa.e la S}..iS

exlbc, ee!ehraa~o la ~udi-e.da JjúHi
ca f.1s~ iR' Q~ Qe S~ f'l"; ~..J' li.:..ll:&D Y ." '

y a'.. a .hr C'l!mplj;O:,:{';;i:' ;; Ja,

OVIEDO·

Don Sancho' Arias de Velasco. Juez
municipal en funcmiIes 'de primera
instancia. de la 'ciudad de Oviedo.

Hago saher':Que en este· Juzgado .y
Sec'retaria'del qne'.3utoriza, se traini
ta:expédiente sobre declaración de au
sencia de' don Miguel González Díaz.
prorr::.ovidopor. su esposa. doña Euge
nia Fernández Rodríguez, mayor de.
edad. y 'Vecina de .esta' ciudad.

Por' resolución de· hoy, se acordó lla
mar por edictos y término· de dos me- I

ses cada· uno, ,al auselÍte don :Miga,el 1
González Diaz. y a .Jos qpe se crean con I
derecho a la administración de sus
bienes, p,ar-a que eomparezcan ante' es- I
te Juzgado -de primera instancia a re
clamarlo. previniéndoles que al hacer~
lo deberán justificar su derecho con los
correspondientes docnmentos.

Dado en Oviedo, a 2 de. Enero
de 1931.-El Juez, Sancho Arias.-El
Secretario:. Antonio L. Planas.

JG---45

qué de no -v:erifldirlo, les parará el p~
juicio a que ·baya lugar en derecho.

Melillá.,: 27 , de .En.éro de1931.~m
Secretario judicial. Enri<¡u-eLaguD.a.

,JG---36

PAL."\I.A DE MALLORCA-CATE-
DRAL t

Don Lu~s Ros~elló Sendra. Juez de'
primera instancia del distrito de la I
Catedral. de Palma de Mallor-ea y su
partido.

Por el presente, en virtud de lo dis
puesto en providencia 'de ayer, -die
tada en el juicio declaratorio de ma
yor cuantiasobre lJ'uJidad d~ escri
tura de V6D.ta y otras dec]¡araci<mes,
deduci-de por doña J uan'3. }Iaría Car
dell y .liontserrat contra otra y lps
herederos desconocit;los de doña JU¡a.-
na María Montserrat:y Vidal, se cita,
llama yem.p!aza a dichos herederos
descon;)ocldos, P3'Ifl que, dentro del
término de :seis días, a contar del si
guiente alrle la ioRserción del presen-'
te en los p-eripwcos oficiales. COIIlpa
rezcan en los autos, personándose, en
forma, baj() apercibimiento de p¡araor
les eJ. perjuicio' a que, hubiere .lugar
en derecho si' no' lo verifican, por ser
el segundo llania:miento" advirtiéndo
les que las -copias simples -de demanda

. y documentos, obljána cfu¡posición de
los mismos en Secrétaria.

Palma de :Mallores., 13 de Eni'!ro de
1931.-El Juez, Luis Rosselló.....,..El Se
cretario, Gonzalo FerDández.-

JC-(6

MELILLA

En autos de juicio declarativo dema
yor -cuántia; promovidos en este Juz
~:tdo 'por el Procurador don Antonio
J iménez Muñoz, en nombre' -de doña
Maria de la Paz Benítez Garci-a,. que
para ello ha sido declarada pobre en
sentido legal. para que por sentencia
se declare hijo natural de -dicha de
mandante~ a José Benitez Gareia, na
cido el dia 14' de Marzo de 1910, en la
casa núm. 5 de la calle de Murcia, de
Almería; a las veintiuna boras, y que fi
gura inscrito en la sección de Nacimien
tos d~l Registro dvil del distrito de la
Audiencia•. de Almería, como de José
Fernández Beoitez. al folio 133, vuelto.
libro 114;asi como que la persona que
figure ·inserita al folio 297, vuelto. del
liQro 78, d~ la Sección de .Defunciones
del Registro, civil de Mellila. con el'
nombre -de José Fernández;Bcnitez y
eOID'O. hijo -de padres desconocidos. es
el e:xpresado José Benitez. Garda. hijo
natural de la expresada demandante,
de las circunstancias dichas preceden
temen~e, el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido -dc MeJilla. en provi
dencia de este día, admitiendo la de
manda. manda dar traslado de illla, con.
emplazamiento al Deiegado del Minis
terio fiscal y a las personas que. se
crean perjudicadas por las declaracio-.
nes interesadas,. a estas últimas por me:" En este Juzgado de primera instan
dio de ed,i·ctos que oSe, publicarán en la' cia del distrÍto 'de la Catedral, se tra
GA~A ·DE MADRID, Boletill Oficial de mita dem..aada en juicio declarativo
Almeria y de esta ciudad .de :Melilla, y . ·d-e mayor cuantía. sobre nulidad de
sitio públi-co de costumbre de esteJuz- venta o traspaso de fincas y otros ex
¡:¡ado. para que en el término de nueve tremas,. -d-edueid¡a por D.Pedro Fuer
días;:y nueve más, que se conceden. en tes Pujol, y en Yirtud de" lo acor

.razón a la ;-d.istancia a que pued~ en- . dado en providencia de '28 ·de Ene
contrarsc, ccmparezcan en los autos ro último, de dicha deman-da se con
per~<;onánd~)Seen forma. . fiere traslado y por- la presente:se em-
. En su nrtnd. se empl~za_a las per- plaza a ](}s dema-nrl¡ados. de domicilio
sonas .~tle se -ereanpc!.!udleadas por I des-conocido,. siguientes: heredc'i'os
lps eX!)l:l's~dus. declaraclOilcs, para que· ~esconocidos de D. ·Fr:YN:isco Qués
dentro del tf~"Mino.,:mtes indicado, a ! VenlayoI; doDa Jerón,i¡na Sanz Az.nar,.
p~rfir ele- la lDHTC:Jon de la p:rescllte ! dóña FI'~cisca Ll?b-1',;s Gam\lll'lé ·ea I
c{:li'~¡ac;]" ¡,c;; P'lI'!otl!:<:GS,o.U~ dl~ r ~onccp~o 'd,e lJIB.Jr; y l~~~\ re.i;¡-e- I
~~, .':Al:~....~it3lllan \S.n :';:'U~3 1"f.~~!1{¡n- !: 6c..'":lt~n:e. <te.. la !ll;!!lfO,,Seb~ C'~- ,
.,..~ '1>'n ~:<";~ .;¡.'~ :q':n·r:"~i¡'¡¡~;Q. 1 p:lt:.l' IJ.:-lb:·;;~; h(o>,·:<~r-.:; i~ i G ñ~. ¡

JC--40 bis.

Abogada'" 'dei ,', F.Sfuoo~eri:ip1azá#doIes
'Con entrega de ,las copias respecth,oa:i'
para que eomparezcan en ella: y b"con
testen dentro del térmiIi~'~de'riueve
rlías~ prevíniétid()5e·a los ,.dos 'primeros'
que si-.no lo verifican, se, sustanciará el
inCidente con audieneias610 de la Abo- .
gacia 'del ,Estado; y para.p()du'prac
tica.r los emplazamientos 'a losdeman
'dados, hágase Saber al ProcuradQr &án-, '
cll,cz Valdemoro manifieste cuál 'sea el
2-ctual domicilio,·de los .mismos, puesto'
que en los autos de que dimana este
incidente, CODstapor diligencia del Se
cretario,. no vive en el 'que se consig
na en la' d(lmanda pI:in-cipal. ealle de
Fernández de los Ríos,. núm. 27.-Pro
'l>eido por S. S. de que doy fe.-Men
dez Novoa.-Ante mí, Felipe González
Bernabé~ "

y para que sirva de emplazamiento
a los demandados don Dionisia Ruiz
Sánehez- y doña Luisa López Gómez.
11 los fines por el término y eon la pre
vención que se expresan en la provi
delicia inserta. se expide la presente en
A-iadrid, a 17 de Febrero .de 1931.-El
Secretario, Felipe González Bernabé.
Visto bu-eno: el Juez de primera ins'
tancia, José Santaló.

..
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En :autos que ·de oficio se siguen en'
este Ju::gado sobre muerte mtestada de
don Juan Ginesta Romay, soltero, na
tural de la Habana, vecino de esta vi- .
na y -con bíenes raices radicados en
este partido, que falleció el dia 1 de
Agosto último. habiendo transcnrrido
el término <le euarenta días concedi
do en los primeros edictos publicados,.
¡sin que se .haya personado pariente al-
guno a pretender la berenda, por éste
segundo edictó se llama y emplaz& a
Jos parientes de aquél que se crean con
derecho de poder reclamar aquélla, pa
ra que dentro del término de treinta
dias contados desde la publicación d.
este segundo. llamamiento. comparez
can a deducirlo ante .este Juzgado, con
el apercibimiento que de no verillear
lo, se hará la declaración de derechC)
que proceda, sin audiencia ·de aqué-o
110s.

Dado en Vendiell, a 5 de Febrero d~'
1931.-El Seeretario~ Isidro Marcet.-'
Visto bueno: el Juez, de primera ins.f
tancia, Carlos M. Garcla Padrós.
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enenta a est~ J·nzgado, manifestando,·
además, si han sido ya negociadas con
intervenei6nde Agente colegiado, o Co
rredor de Comercio, a los efectos del
número 3.* del articulo 545 del Código
de Comercio, y a las .Entidades Banca
rias, que no paguen el capital ni los in~

tereses o dividendos de tales efectos, nl
sea admitida su pignoración, y que den
cuenta a este Juzgado tan pronto COIDO'
alguien 10 solicite. .

Las obligaciones a que se contrae el."
presente edicto de la Compañia de los
Canl.inos de .Hierro del Norte de Espa
ña, 3." hipoteca de Asturias, Galicia y
León, números,. salvo error U omisión:-
28.781. 44.551 al 52. 1.102. 13.402 al 14~
59.857. 1.147, 5.156 al 60, 12.744, 54.4,57
Y 58, 55.256, 453, 2.130, 6.516, 11.060,
35.182 al 86, .2.817, 43.428, 44.534,1.139,
14.751, 15"67 y 68, 16.483 Y 84, 16.490.
16.492,17.550,21.790,27.334.27.460 Y 61,
30.308, 9.833, 38.444, 28.847 al 850,
59.053, 59.115 al 119, 59.359 Y 60, 59.937 "
al 969, 5.553 Y 54, 5.578 Y79. 11.590 Y91,
12.394" 12.816, 14.952, 14:.953 al 58.

Dado en· Valencia a 30 de Enero de.
1931.-El Secretario, P. S~ V. Sanchís.
El Juez, E. Piql1el" ArilIa.

DOD César de Prado Ortega, Juez d4
primera instancia del distrito del Pilar.
de Zaragoza.

Por 1ll presente, se cita, llama y em~

plaza a cuantos se cr~an co-n derecho
a la herenci:t de don Eugenio Mort':lÓ
Andaluz, ·de setenta y un años. '-iudo.,
hijo de Tomás y Maria, natural de
Aranda de Moncayo, vecino de esta.

. ciudad, que falleció en la misma el lHa
14 de Diciembre de 1922, para que den
tro del término de treinta dias, a con
tar desde el siguie-nte al en que el pre.
sente aparezca inserto en la GACETA DB
M.o-DRID y Boletín Oficial de esta pro-
..... ine!a, comparezcan aute este Juzga~

do a jostificar en fOrDla. su dereeho; to
do }g c~l se halla 3eOrdaC10 ~ dill
g~ de p~ de allintcstato
clel :r~~ ·dcmEn:ial.& MSI'.no A~
~laltu.'

VALENCIA-SERRANOS

En virtud de" ])mvidencia dictada· con
esta fecha por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Salvador, de
esta ciudad~ y por ante nií. en dili
gencias sobre prevención de abintes
tato por fallecimiento de doña Felisa
Valduesa Lanzola, por la presente que
se inserta en la GACETA DB MADRID Y
Boletín Oficial de la provincia, ~e cita
a D. Francisco Vida!, que se dice vivir
en la actualidad en La Habana (Cuba)~

como marido de la finada, y a D. Ci
priano Valduesa, padre de la misma,
que se dice taniliién se encu :-ntra en
Buenos· Aires, para que comp~rezcan.

ante este dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justkia, calle de Ahnirante
Apodaca, número 4, de esta ciudad, por
sí e por medio de persona que le repre
senten J..egítimaJIleDte, para hacerle en
trega de los bienes y efectos de dicha
finada, a no ser que solieiten continúe
la. intervención iudicial; previniéndole
que de no verifk:arlo Jeparará el per
juicio a que haya lugar.

Se'.-illa, 6 del Febrero de 1931.-El
Secretario, Fernando Ganzmotto.

Don EvarisUI Piquer Arilla, 1tiagis
trada, Juez de instrucción dd distrito
de Serranos de Valencia.

Por el presellte~ y. para su conoci
miento y. cumplimiento por todos los
Colegios· de Corredores y entidades
b:lncarias~ hago saber: Que en el g:¡

mario que se instruye en dicho juzgado
con el número 349 de 1930, sohre lmr
to, a quei"ella dd Procurador D. Ma
nuel TetU3, en nombre de D. Eugenio
Garda FCITri.ndo, como AdministI'll(tOr
de! abintestato promovido po:" bll::
ciF.lknto de D. Leo})oldo Gonzálvez CH-t ment, he acordado por' auto del d~:~ de

, hoy, que en el·caso de que se pre:""1ten

t
i en al~:m Colegi() de Co1TeJores, alguna

de 1'\8 Obligal)icñes qll':: luego se ex·
, presari"::l, se -:¡ll!itcr:.g:m (:~ il!t~{)]:ri!" en

la ne~i)c¡;]dór:de 13s :11Í3m:ts. (1~;:d6)
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PUEBLA DE SANABRB.

eroenado, JiJ:>ro la'presente .eédula" de
:aotifieación a los hereder'Ós descono
cidos de l). VictoI"iano López· Pinto y
llar!n Reina, la cual se insértará en d
Boletín Oficial. de esta provincia y en
la GACETA DE :MADRID, previniéndose a
los mismos efectvs que si se hicieJ;"e en. .
su persona. .

Palma de Mallorca, a 3 de Febre
R) - de 1931.-El Secretario judiciaI~
Juan Bestard

quez Gutiérrez, en representación de
Eusebio Teiero Martín y n.Pascnal Te
jera Tapias contri!. D. Ramón Martín·
Contreras ~y D. Rodrigo Peüalosa Maes
tre, éste último en ignorado paradero,
sobre perjuicios, mejoras, labores, plan
tíos, contribuciones y otros gastos úti
les, realizados en la huerta de "La Lám
para", sita en término municipal de Cab- .
llar, de que han ~;ido desahuciados ros .
demandantes, y no habiendo compare
cido ~l dernandad.o D. Rodrigo Peñalosa
en dichos autos, dentro de los nueve
dfas fijados en el edicto publicado en
la GACETA DE :MADRID de 18 oe Enero

En virtud de lo -acordado por el último y Boletín. OficiaT de esta pro
señor Juez de primera instancia -de viuda de 14 del mismo· mes, se le
este p.artido en providencia de 17 de hace pOI" meaio de la presente nn se
Enero último, dictada en los autos in- gundo y último ~mplazamiento al ob
eidentaIes de pobreza, promovidos POI" jeto de que lo verifique perscmándose
el ~o<:urador D. Ars,e~lio Utre!:a Gre- en íonna, dentr() de los cinco días si
gorlO, en .repres.e~taelOnde dona Car- guientcs al de la inserción de este edie
men Chamo~Estevez, mayor de edad~ to ~n aquellos periódicos oficiales. pre
6Olte.ra y vecma de la :re]e~a, en este viniéndosele que si· no comparece será
par-tldo,. eontra !>. LUIS Lopez Alv~- 1 declarado en rebeldía y se dará por
r..'eZ. vecm~ de dicho pueblo, para 11- j contestada la dfmanda por su parte.
ligar eo? ~ste en ta.1. concepto, sobre y a fin de qae sirva de ~édula de
i"eConOClmIento de hiJO na~a~, se em- emplazamiento en forma al D Roo 'go
plaza alex.presado D. LUIS López Al-. P - 1.... .' TI
varez. soltero, y cuyo actual paradtl- enafiosa .vJ.aestre, .;expIdo la presente
ro se ignora, por medio de la presen- .1 que rmo en Sego"!la a 30 de En.ero .de
te~ para que dentro de nueve días 1931.-El Secrelano, Valentin Fernan-
comparezca a contestar dicha deman- dez.
da; bajo apercibimiento que de no ha- SEVILU-SALVADOR
cerio le p3.'l"9.rá el perjuicio a que hu
biera lusar en derecho.

Puebla de Sanabria~ 5 de Febrer{)
ce 1931.-El Secretario judicial. An
tonio Alvarez.

El SI', JU8Z de primera insian,'ia de
c,;te partid.o por provVleÓcia <k esta
kcha dictada en aulos (],C. juicio d~'"{:h
r~tiyg (~e'n1~:\10l'" et"J.~:.ntt.l ~j~l.::: se ti.·a:-t~:r~
en h SC:"!;,.;·b d~ ,ui. r:,,"l;;O a jll"~.':1

t:ltl fil F¡·..;c!'·",:~{,:' :D. Jo'.t.i!:.:"Í{;:'TI;¡~ 1;¡:'\n-

El señor Juez de primera instaneia
de este partido, por providencia de
esta fecha, ·dictada en autos incidenta
les de pobreza, que se tramitan en la
Secretaría -de mi cargo, a instancia del
Procurador D. Fe-licísimo Blánquez
fiutiérrez, en representación de don
Eusebi() Tejero Martín y D. Pascual
Teiero Tapias, vecinos de Caballar,
eontra D. Ramón Ma-rtín Con1reras y
D. Rodrigo Peñalosa Maestre, este úl
timo tn ignorado para.dero, para li
tigar en juício declarativo de mayor
eua;:~, promovido por el primero,
contra los últimos, sobre perju:icios~
mejoras, labores, plantíos, oontribll
eiones y otros gastos útiles realizados
~n la. huerta de "La Lámpar.a", sita
en término municipal de Cabllar. ha
acordado que se emplace por medio
de esta cédula al D. Rodrigo Peñalo
sa Maestre, para que en el término de
nneve días com¡parezca en el inciden-.
to; y conteste a la demanda, al qu", se·
apercibe que de no verificarlo, ·le pa
rará el perjuicio a que haya lugar -en
derecho, y se Ic pr~vicne que las co
pias simples podrá recog,:'r'las en la
Secretaria de -este Juzgado, donde
o.bran a su disposición; y a fin de que
sll:va de empl~miento en ferma a
D. Rour-igo Pcñalosa 7\¡a-el;tre, expido la
presente, queU:LIUO en Sego.ia a 27 de
Enero de 1931.-El"Secretarlo, Va!ell- 1
un Fcmández.



·de 1m' ',verl&3rlo ie. p8.nu:á 'd'. PedU¡-'l. ·ra.~ ~ 1iía "' de,~' alas 01iee
:cio. a que baya 1~,en. ,defeeOO: .. ' ..'. ,h9TaS .4d .mis'mO¡. eo:¡npar-ezean·;;¡nt.e,

. V para ciu,e:sir\"a IU .e.i1acióneD la. Sn1a andi-encia de ~e ,Tribana~'

fo~a Zaianas.·'Ferná:Jidei:..~Rom~o, ·1·e1.etl~1se b!,-fia. s}t.o.~ ~~.'.~..c:1e1os.expHl0 elpr:esen.te para -SU .mserclónESrndlos. :numero '3. pnnetpa1, para.
eD!a GAa:TA --I)E 1\tAD.aiD,.·.que 1irmo la ce1~'bracióri del o juicio. aleual de-'

DOtlCé5aI'" de· PTado~ Juez de -ea. Madrid.a 21 -dé' Enero -de' 193L"":'" berán concniTIr,''S~6~ los·~'
~ra'i,nstil~odel 4.istríto. del. Pi-El·Seer.etano {i1egiliJ.e).-VJSlo bue--jo-tigo.io y demás medios de. p-meba de'
;hr. de zarago.z:a. o • no.: El Juez.. kse. Cort.~'.' ." -que intente ,~alerse.. eriJa inreligenc.ia.
- Por el presente edicto, ~cita.11:a.ma· . _ . que de no verificarlo, le panrá el per-
y~p~ po,"ségunda -v-ez.a caantQs .. - o jucie a -que haya lugar e~ derecho.·
se crean eon .derecho a la bennci3 ,de... o , ' y para -que sirvs de citación en fol"-
eon Oo.l131o L3ndazuri Ameras• .ce se- o oEn· virtud o.deproYiden'cla· .dictada J :ma a Bartillomé Gómez, Ye1asco y a
aenta y seis' años -de edad.' soltero..' en,el ex.pediente de juicio"e:ba1 de. Julián Pérez, expido el" presente pa-
Presbitero, natural de Amumo, veci- f~. 3eguído. .ell' este T.ribuna1 bajo.~ n Sil inserción. 'en la (¡.'l.CoETA DE MoA·
116 de eSta -eapital. en la ·que f:a1Jeció -el. el·. nW'oero 1..347 de· ordendcl año 1 mUD, q'..re firmo en Mad-ri-d a 21 d.e
día t.3 de. ~Vi.emb.re del año Ú.ltimo, .119~,.~r. daOOs. .en perjw~o de .Luis 'jo ~eI"O d:. 193L-ElSecretario., me;
paraqae de-ntTo de.J termino de ~ein1e. O.rtiJ~ Calvo contra Jóse Mo~peau. gilile.>-YlSto bueno: El Juez, Jose;
di3s. a -eon.tw desde el si.,,<'Yf1iente al en j Bernard,. se. ha acordado se elle a. ÜlrtéS.
que -el presente aparezca i~serto f:?3- .Ia '.' ambo~. f>or. medio. del presente, ~e!! .
6A'CE'tA DE MADmu y Bohlines~Oft.ew. 1 ateno.OD ~. If'lU>rar:se su acl~a1 (lamI.¡
les de esta p.!"ovincia YVitOJ".ia. cClmpa-.. ' ciliQ· y pa.r.~"o,. para qu.eel día 4... En elexp.edie~te.de jukio ..~
:rezcan ante este Juzgado a iustifiear !de Maa,o. a las ul1ce horas. del ~is. del:a.lus D.Úlnero 1.84'1', seguido' en'
eIlforma S1I derech()., .bajo apel"Cibi- mo, compal·~ca. api~ la Sala audlcD- leste JUl.ga40 CDi1ll'3 'Juan Bo .Maneiro.
miento de lo .qae ha)·a. lugar, hacién- I c~a de este ,Tl';bunal, .elcua.. 1 ~ l~ JI por 1.esion~~ ha. dicfa.do .la senten
dose c:o~ qu~ no' ha .c::om~;;eddo slto.en la.ca;le .cU los. EstudioS,. !1~' :cia 'CUyo. encahezami-enlo y parte" d1~
parientea},gJ.mo alprilUd ~ia.mamit:nto;' me~ ~, prmClpa1, par~ l-~ .celebraciO.D- I 'postU\'adj<,en asi: ' . " .
todo lo cual Se halla a-co-rdado eJl dili- de¡ JUlCl-O, al cual deoera, concurr.r 1 ~SeBleDeia.-En la Tilla y Cort~ de
gencias de pn:-vención de abintestato acor.u.,pam¡do de lostestigas ydemas ' Madrid a 21 ~ Enero' de 1~; don
del referido D. Donato La.ndazuri_rnedio~de pr:Jcb:! 4e que intente va- JQSé Coctés López. J-ilCZ munic:.ip:d del

Dado en Zarn...-oz-a o a 3 de F~brero ,lerse. en la' inteligencia que de DO disti-Ho ,de b In~; T'i51as'1as dilí
de 1931.-EI Juc4 Cé~r de PradG.-EI" vcrificarill le parará el perjuicio a que gene!&S de j.uiciDverbal rle i.2llil:s se,.
~retari:o;Santiago Cabo. 'haya lugar en derecho.' . guidas -entre partes, de launa el Mi-

. Je-:.56 Y para que sirv:l"de citación en for- qistc..-;o Jiseal, y de Oír3,. co-mo dcnu:>:-
IDa a Luis Qrtijar Calvo .y a José 1 eiado. cuya edad y demás clr-eun~

,. . . Mompean n.ernar~~, expido -elp1"'eSeTl- , cías ya coosian. Juan no M2rn:-'..ro_
.Dos César (}e,ITadoOrtega,Jllez de ' te para sumserc:on en la.GAeETA'DE 1 F:allo QUe debo condenar y_condeno
~ instancia del distrito deJ Pi- I MADRID. qne finno en Madna, .~21 .de i a Juan Bo Manairo. a IR ,~'a de Seis.
lar de úr""'oz,a.' .'. ,'J ~el"O de .1~~1.-El Sec,etatio, (¡le:-- ¡ dia& de arr.esto en la Cilrcel celular

. ~ gl'b1es) VIStO 1>ueno- El Jue~ Jase.. Y pago de 40 pesetas de indemniza-
P.or .el pró;:se.nte .secíla~ Uam.a. y ero- • . .-. .• JI ción a EnC:lrTI3('ión MoEna, y pag()

plaza ~ J::U2DtOlO .se Crean con der~o a Cortés. . de ias (X)oSta,s dei pnse:ate juicio. uo-
:la. herencia·.re doiia Amalia La~rda ./ ticlndo:s¿1e esta .resoiucwn por ediCt05.
masco, de setenta Y un años, cuy~ de... . eu.la GACETA l)E Mt..:>a.ID a!. p.cnad~
más cil'~1ancí.as.se descoooccn.,veCl-Eo Tirtttd -de providencia dkt.a:dll A~' po;- es:ta sentencia., lo pro.!lUft-
1Ia de .es;ta cill.dafl~ ~ falleció ~ la mis- en -el exp~ ¡ente c.e o jai'd~ vernal ~ ¡ cio. mando' 'Y fu-mo..-JoséCortés. .
.IDa. el día 20 -de D¡e¡,euilire pryX1~ pa-. r~ segtlldo :neste TtihunaL b2? '1' Pubticada el mismc)- di.a c!-e.Sl1 fecha".
~o. par;a que den1ro .del té~o. de el numero 2.~26 de ONi~D.~el ano, . y val"'a que sirv3 de notificación a
trem1a odIaS 3 ~.n1ar dede el s~gulen- 193D~ por escand210 ~ "·e~n. ~. , Juan Ro z\i:meiro.. por medie deedie
te- e¡¡ que este edicto apac.ezca lflSerl~ ~ otro y Jaan AaíoJ1l() Sán~ ~er-I tos en ta G.'lcJrn\ D!!: I\.i.~IUD, expid08
~laGA.cET.A DE ~,R~ Y &telin· Ofl- ns..nde%.. ~ ha aeordado .5e elle ,a ~te la ~nte -en l*..adrid 8. ~1· de Enero
ciQi de esta p.r6VUlCj~ comparezcan PO!' medl.:J del presente. ~n. ~l:enauo dlt 193t.-El Secretario,. (ilegib~).
llD1e.este Juz:sado .a jus1üiear en forxma . a Jgnora:-se su :actual dolJUCllio y pa-¡
su. derecllO.; .todo .10 cual se .b:ln~ .:reor- radero. para -que .el dht. 4, de !\1ano.
dado en dilIgencIas de prevcnclon o de a las once OO.t"3o) <lel. mJ.S1lIO. <Cempa- , B'I'l ..d expediente· de juici"J y~bai
ebin1~Que se tramitan en ·cste Jtr7.- rezcaD.ante la Sala auwenei8 de este • de faltas número t.27$,. segUido ea
gaJfu pM fallecimiento de -diclm do- Tribu~ d cuaise b:3.lia silo -en 1;11 I este Juzgndo eontra Nemesio Prieto.
ña Amali2 LabórWt Bls.sco. '." caUe de Jos Estudios. niunero 3. pria- lJO!' Jesiones, se h-a diet:l.do :Srotencia

Dado en' za.rasoza. a· 15 'de Enero de .. cipal. para la cdebr3eión -del jnieio j' m70 eneabeumiento ,. parte disposi-.
1931.-fJ. Juez. Cesar cie Prado.-EJal.-cuaI deheJ"'á eoncurrir .-.compaña- tiTa dicen así: .
~etw'i6. Santiag() Cabo. . do de los test:i.gos ,. demás:med.ios de . "Sente1l'ei!l~~En la dlla-, r..orte de
- JC-55 prueba de que intente valerse. en la IM3ttrid a 21 ~ E'lterode 1S31; doq

inteligeDcia que de no v-erific::ttl0 le José C-ortés Ló:pez:, ..hez mn!!icipal del
~.~ ....._'FT~... .,..,. parará el perjuicio a que haya lU~r d:.....::·to de' la 1"0....1.-.._•. ~- '-.C> dl-'="':Url'1PIX4:1rA.'1S JILU.&.~~ - .f.D,U Jo .1~~tpl: T~ la.l' :u:-

en de¡-eci.lA. . . . gen.elas Gl ittiCtC .~-C~ d-e -rn'!t:3S .~
y par.a-qu.e aina de 4:itacióIl ell.lor-:- 'guidas entre ~rtt:S.;de; la UDa ~l Mi--

ma a Juon A1JtoJlio SáIl.c:l1ez Hunán_
o

, nisterio fi3t':ltl. y de otra,. como· denuD
dez,. ~pido el p¡-esell1e .para. :sa ÍIlSer- cia&>, cuya edad y demás eir~n
C!QO en Ja G.~<\ DE M,'U)lW)• .que Jir- 'cia." Y3 const-a-n,. Nemes~o P!-ieift.
mo en M.adr~d .a.21 de Enero de 19n.. ,F:lUo que debo COlld.enar T conrlellD
El Seae:.;uio, ffieg.ib1e)o-VJS!G lnre.no; .·Nem~o P1"i-el(l1 en rebe!dla, a :-a: ~
El Juez,. Josi¿ C'.Dct.es. . na de och() diu o de 3i'1"esto en b ar-

. 'cel. t8 pesetas de ind-emn~dón al
~rjudkadoLttü de FnI1~ 'Y ~'"'O de
las costes de!· pre~te juicio. notift
cándosele le presente P'O'1" emctoseIl
la GACE'rA DE MAnlUD.

Así por ests senteneia. 13 pronun
cio•.mando y. firmo.-Jcsé (Artés...

Publi-Cal!:!l eIrr.hc» di<l de su fec~"'.
T para. que siM"~ o de M:llIeación a

Ne.~si. Prre!o JMi". ~dietDs e'll,1a GA
. CETA N, !!ADltl".¡ e~T'id.1a p-I"tsente en
.!lb.d:-i el a 21 o.e 3..~ lio ~.---BJ,
~. (i1egib!e-J.

MADBlD-INo..USA

. i!lIl trktad de pt'OlV' i <k.Dciadicta4a
_ el~ M juieio v-ertJa:l ,de
faitu. seguido en este Tr~ bajo'
el DiaaeTo. 3.U4 deOl"'den dej 'añl) l!1.;;¡(J.
JOI' 1e:síiDues. por imprudencia. contra
~ía5 Femández' Romero. se ha
aeerdado se cite -a éste por medio'
tId (liUSIeB~. ea a:t~ión a ~ar-_:IIl .actuaLdomicilio y paradero. pa.Ea Tir1Dd (le pl'ovitlencia dietada
SS ~ d 1fi= .. de Marzo~ 8 las on.ce ~Q -el expedi:en1e .de. juicio vtrbJl! d2
hocis --d~l -mismo. cempar.ezca· OiJlle' faltas. ~do en este Tribunalbait>
la Sala· aodieztcia de eSt.e T¡-ibunal. el n1ÍIUrro 1.:925 .de Drden del año
el c:wI:1 ~kllla :mo'.en la ~ane de los 1930. por daños,. '. contra B:lrto1omé
E5tDd.ios.. ctUuel"O.3~ ])rincipaJ, par.. la Gómez Velaseoy Jallán Púa. eemo
ce1elmtc:íóa del juicio,. al -cual deben responsable eí'dl suhsídiario. .ie ha
.eoncnlTir acomp;a.ii.a-do- -de !os tes.tigns. : a-eordadose ~~.te~. ambGS por medie
y demás medios de prueba de que del J)("esente. en atención .a i:nonr.
inte-.DJi8 nslerse. en 12 inteligcl1.cia que I se ~u actual domicilio y paradero.. pa-
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En vi...-tnd de providencia dIel:!d:a en E1! ñrtnd de prn'rida!cia dietada en
el esuedie:Ite ik ju1cio verbal de (31133, el expediente de juicio verbal de faltas.
seo~do en este TrIDWlal bajo el nlÍme- :oe~ldo en esk Trihuml1 b::t.io el núme
ro 1...530 de ord~ del año 1230. por da- !ro t.nó ¿k ~:1~t1 del sño 1930, por le
ñO& en perjuicio de 10sé Ju-ven:Wu Ro- :siones c;lusadas a A.,..~lino Cadenas~
clrlgue:t, =ha ~,..lt"rl~do S8 cite a ésta ;1;e hlOl seordtldo 5e cite a é-st~ por medie¡:
por ~l) ~l pr ~;.-e:nt~, en Iltsp...ci611 ti. • tId p~sentc. en :lw:nciós 3 i:no1"2.t"Soe
ignor.:;¡se .su a.ctu,.l ccmidlio y pan!- l $U adue:1 domicilio y :para~ pua~
<!-ero. par~ que el db 4, del mes u lbs-- . el .... la del mes • ~ a l",s die"

En .irtud de provid-encia dictada e1l
.el expedi~nte de juicio verbal de faltas.
.reguid<J en ~ Tñbun:9..t bajo el nú
mero 1.7.52; de orden del aiiú 1930. por
m{n--d~durn de ·perro a Aqmlino G3reia
lnrmmdo. se h:a acorrlaOO se ci1e a éste
pr.r :medio dclp~~ en a teDción ..
ign.oi"nr:se so. ael:ual dmniemo y parade
ro. p;¡r.a. que el día 20 del mes de Mar
zo• .a las onre horas delmism(),cm!l
P'8n!:ZCa en la Sala Audiencia. de este
·TrlliuIl.:j1, el cual se halla sito en la
calle de Jos Estudios. número 3. princi
pal. pa.¡":a la celebración del it:ido. al
coa) ¿-eberá eom:nrrir acomp:afu¡do de
los testigos y demás medios de p!"ueba
de~ hl~nte -valerse.. el! b inteligen
·cia que de no \;erifiC3.!"lo te P3fará el
~iuicio a que baya lugar en .<Jereeho..

y para qu~ sirva de notif¡eaeión .ea
fOiflUl a Aquilino García Inmundo, expi
do e:! presente p.az-a su inserción en la
G.'l.CEEA DE MA.Daro. que firmo· en Ma
drid a. SO de Enero de 19:'n.-E1 Sei:i'e
tario. Ulegible).-Vist.o bueno,: el Juez"
José Cortés.

Jo ~medJos de prueha lh tlue 1n-¡I %0. alas once horaS del mi~o, com
teIIU l1alen;e,. en. la inteligencia que par~zc:a ante kt Sn!3 A-nl1ie1lci:a de.~...'
de .no v,uj.fica:dQ· le prrará el pe.rjui- Tribu:mi.l. el·roal se b:a1b sito en la ea
cio a tqtle haya .lugar en derecho. lle de los Est'Jmos, DÍmlero 3, principal.

y p:ITa .qtie sirva de ci1acióD .en fu1'- ;para 1:1 -celcln':tciÓ1l rlcl juici'(), al mal
ma a -Zae~rías Nicolás FerDilade:z; Mo-l deberá .COI1c::uTIr aeompaña.jo 1le los
rel!O, explrlo elpi"escnle .para su in- 1e:s.l:igos y demás medi-os -de prueba de
serción en lz GAeEU 00 .MJ\.Dam. que que intente '\"aloers-e. en la ín'te1igen~Úl
firmo <J::l 1iadrid. a 28 de Enero de '9u..~.de noveñftcaMo le para,-,á el per
1931.-E! Secre!arw7 ,(i~ible).-Visto JUICIO a que ba~ lugar~ ~~.
bueno: el Juez, José Coriés. y para qtle serva de. dlaoon en ror-

n-.a a José J.u\·ernóla P.odriguez apiño
el presente para so ln.serción en la.
G2cETa DE MADRID. qce fIrmo en !da
Gñd ::t :ro <ic Eoo.ro de l~.-El Secre
tario, (llegible)..--V'1:Sb:> bu-eno; el Juez.
José Cortés.

Ea "rirh:d de providencia dicta.&!
cm .el~ de inicio Iferb::u d.e
filias,.seguido en este l'ribun;a1. bajo j
el ~-o 15 de orden· del 200 1931.
por ~dndaio y ~ejzei,ón.. <tOnta otros 1
y Félix RoC2.berli Red.:leUo. ~ ha. :aecr
d~o se ci~ ~ éste PO!" -nedio del pr-e. 1
sc;nt~, en .at~nción a. 4;norarse su a-e- 1
tuz! tiomk!!i.o y paracl..?zoo, P3l"3 que ,el ~
rli~ 4 !fel mes de Ma....-ro• .a l3s onee ho- •
ras del m.isr.:G~ com%Tez;ca a~1:! Sa- .1
l:l AtH~~en.eb ·<ie cste Tr.1mna.t, el C':t'..2.l ,
se naH:-. sito en la C2.H~ de los F..stn-- i
dioo. nimero 33 princir~. p2.ra la ce-J
!eb~¿i:.n ticI ju.ic:o, al c¡;;al de~rá J
CP-=:-:;;~H".r:r :tC??l?<l.fi.aw de Jos t~s11~ .1'

y C1C~~:S mec.ws oe prueba de que w
ler4~ ·;~1eTse. ~n 1~ inteHgencia -ql...'e ü.e ,
no .....·erific:arlo re P::H"';!\rá el perjnicio al
Q!:e h::ya lU~~T en derecho. 1

-y 1);:~7. que si173 ~e dtü~j?l! en ~or- ~
n~a n ~'''';-:x Roc~'..0erh ~EuucJ!?, e~pJ.dol
el pT~se:r:te para SIl lIi~...IC¡On· en la ~
G:\C!:.1A D2 }.'!Ani:.m. que f'TIllo en Ma
driil, a 4 de Febrero de 1!l31.-El S1:!
c.-.e~~o Ole.:;.ible).-Visto ooeno: ell
Juez, José ~ori.és.

j

En vl¡-lnd de pI"OV1denda. dkt:lda
en el expedi-e.nie de jUlc:o l'erbal de
f;:¡J!as,s;;guido ~n est~ Trilium:l, bajo]
el nil.¡n~ro 1.922 de or-Gcn ~el año· En virtud ~e providencia dk:tada en
12~O, ¡)¡JI' malos ~tos a Douat:l Ar- el cxpc'iiente de juicio verbal de faltas,.
túñcz Vc~ Cim~.a E<i!aer S,:ml.amar1::: 1.seg1.li.dO en este TTibunai bajo ei nú·
F~rniindcz. se h:a ucordado se cite a mero 1.980 de or~en .tkl .año 19~. p().r
amms POi' n~{) del p,~scnte. en ve3:lción, contra Alf-onso Gmu.:í.le:r: Se
:atención a ignorarse su actual do-ni. I rranc. se ha acordado se .cite a éste
cilio y pnradero, para que el dia 4 del por medio dcl presente, en. atención a
mes de M~o, a l2s ODce boras dA,' ignorarse SD actual domicilio y parad$
m!smo, compareZC~I1 ante la ~l~ .&"u- j ro. para que el.dis 4 ~J mes de MaJ"Z8'
dien.cia d;e cs1e Tribunal, el ('u~1 se JI a las oece horas del mismo., -eompareZ4
haIla sito .ill la cane de los EshId1os. ca :mle la Sala AtulieRcia de~ TrI'
número 3, pr...nelp3l.. para la ;ec1ebra- :hunal, el cual se halla sito en la calle tl.
cló.a d.d jui::10. al cual dcl>erán concn- los Estudios. mimero 3. principal, pa~
rIir a~om,añadas de los 'testigos y de-- • la celebración cid juicio. al cual deberá.
tnZ medios d~ pnoeb.a d~ que in~nten i c~rrir aoompañadé de los ~1igos
vakr.;c. .e:l la in~ngenela -\I1le de no j y dunás medios de p.-ueba de que iD
,"c-¡"ifl¡;arlo les par3I"fl el perjuicio .a que ~ ieoie~ en ia inieHgencia que de
hay.n fugar en derecho. 1 no Terifiearlo .Le parará el perjuicio a

y para~ ~in:a lk citación en fOl"- 1.que baya k1pr en cier'«:ho.
JIU :l Donata Art:úñ~ 'Vega y a Esther 'Y P3J"a que 5ina de citación ea f~
Sant.:lmari3 Fernández, e~iilo rl Pr& • !na a A.lfonso Gonzálelt .Serr:a!1?' .expido
sente pa..'"3 su í.nserelón .m ~ C~A ~ el pl"eSitllte "roa $U JJI:SerelOQ en la
DE 1r1ADBw• .que firmo ~n :llil1ri~ "' 21 i ~attA DE 1rkDBID, que 8nDo en ab-.
dt Enero de tS3t.-El secretario. (ile- 1d~:a ~ ~ Enero ~e 1!31.-F.J SecTo
gib1e).-Y".wo bueno~ el Juez. José J~..)~~bJe) ..-ywe lJueDo: el. Jua.
Cortés. ose """'

E:1 d ~ed.ien!e de jui-elo vc¡-h:¡l
(le Í;;":~(:¡I; ni:mero 2.082~ s~1dd.a en ,
e'.(:e J<:~~clo contn _o\ncl.Tés E:lt;-i2:t4D 1
Soler. F{)¡"~ a la r.:or:ll. se~.a die- l'
t::do ].s .~lcia el!YO :m~bez.:l:¡licn~

to ~ p:lrte diS?O:<riíi~a di~ así: j
u.::-:~nt~~l~~~.--FJl la \".illa y C..ccte d-e

Madrid a 21 & F..úcrn rl.~ 1~~~: c::m
José Cor.é; i.O?CZ. 1 t!C% mnc.ici;lal
p:np;;.cla.iu dd -distrao de h Incinsa;
."i~c. i~ d!ügen.~i2s de ja!do verbal J
de i:!l~s sezWds:s entre parte!';. de la
Ui1~ el 21ln¡~ju fisi;::;!., y de -01.""3 :=0- 1
m$ ¿~~nd:::rlio• .cnya edad }" rk!I!;ÍS l
cj~~:"3f·~""lei::s )"11. ec~ls~n. Andrés En-
• ..: <;:,.1__ ' I
.L14.~('}""~";l 1

F~g() ,"we -debo eonde:n.::r y condfmo I

e AIl':"'<:S Entri:::go Soler. en rebe!-d!a, ¡
a! la. pcD:l tic 50 pcs::t,as d~ Elllta, ~" ¡
p.ag~ de hs co:st2s del inicio, notiii-j
C'·'n"-·~ .,-. !~ n,·.."."".'", nnr _.l'·.t-$ ~,.,..~ "'- _ v ..~ _~ ~ ~ "",,y 4

la G';CE"r,\ VE 3:iAnnm. I
Así nOi cst:J. sente¡;ci:l, lo prúmlD' I

c.'o . -""('0 y fi·........._.~ ... ""-~ti·s
., ~:::~.~_: 1.. ....~.~ \..I4ih -- •• y ~ I
P~bl~C~H~a ('1 r.us:no d..a d(': ~t! fcclla· • I
y :p:l~ q:re si..""n de IloUf1cación a

A:0ciré5 E.'l~ Sol~r. e~pi{!o 1spre- j
~~~ CfJ, ~~~ 2:~!.~l~er4) de 1
.1li111'Wa.----""""¿ .atU~ ~.....~I.

Ea .irtDd de lI!'O""irlencis dietada
ea el~ de ·juicio Terllal m
f~ k'guidoen este Jazgado D:1jO
el DIÍJna"O U79 de orrleD. del .tilO
193@. VOC' daúoSel! ~o de Ri·
canIo~ Fem:1ndez. e{lntra Z..
cari:I:s. Nie.ol3s F..em2ltdez lloreDO. se
ba 3e'Orcb40 se cite -:;). éste·por·medio
cel prcscn!e. en atenció:lI :a i¡;tt"oO'nlI'Se
S12 aetu:ll· domicilio y p2rndsG, para
<Q!.IC .el dia 4· 4d >me ~-e Ma.-..o. a 1m
~mce boUl$d-~l mismo. COr:1':larCZt;a .an~

te h Sah ."_~dFcnc¡1. ue ~s¡e Tr]b'l.lnal,
.l~~ 'Soe !mHa :s..iQ -e-n -ls -c2U-e d-e lQ$.
E.s~:'"ct.L'l:;" :l~<~r.() ~, Dri:-:d.;):;1.ps::',s. ~
celeh~:lC'jóJ:!. del jt=ido, el c:::::d d~beri:

ca:lll;::~: ..ri4 acomIl-:lf~i!(} de 105 testigos

1

En. el cx.Pecr:¡.eiJ1e de !ak:io~ verbal II

.le falt:-ls niÍInero 1.907, seh"U.:do en cst.e
JUZI;2:do cOOlb:':l. ,J~é Ajc&so~,
par le:..o;iOlreS por OOYnl.o.cacia. ~ ha· j
dickdo 1:1 5entencL:1 cuyo encabezQ.. 1
m~~Q y p:u-te ill.sp-osiliva meen así;

u.s~~ci=!.-"En la Yilla Y Corte de j
.l.\hdr'.i.rl a 21 :de "Ent;r-O d~ 1931; don
José CO.l"tl$Ló~JU2Z ~n1cí;d. 'del ¡
c1sil-iü> de 13 lnel11S3; ,,"Islas las dm'
g(,.~c~ <le jillclv v-erba1 d~ fa11~s s.o
gtÚUas ~t.~e p:lrtes. ilela .u:ia el ~
D ~~-io ;:s;''''1, y .de -o!n ·-eO:Ire> nenun
d.aÓD, i:uJ'a edad y d1:más· ci1"Cun~..n·
cl;:$ .::a e¡}~!;!TI, Jo-s~ ~<m.:;ó "Go~ri.-

l~ IF3.Tl.O q.i:2 debo comh:l1<lT y Cvndeno
a S.osf: a1lHl=:O (".-o:m;!il--,::z, a h I;enn. d~ I

seis .a-:;¡s ~<:: z-resl0 aue QBh~l"á a:m::- I
J)lir en :la Cárcel cdlllar~ :; ~)~gt) -de J
las c!)~.l:::.~ de1 pr~sep.te juicio. noti- 1
fh:..1.r~ L~1:~lc ;:- ;>!".e~~:d.~ J"OT c:-tl;e~o5 en ;
la G.~-cZTA t>E ~ii-\DRW< al écn¡¡n¿ante I
l3 ,;¡::7 ::;~!:u :.!~::é..'l d~z !~1anos"l

.!!,.sl por ;,:;4,.a sel1t:;nc'in., lo prnnun- i
ci~. ;;):::1;10 y firmQ.-:!"osé 'Cor1b. I

Pt\.hn·~~d~ el r!~.isn-:.o dI:J. de ~u!.z.chn". :
...... ,-: .• .,. ,.". ~ :- ~ ...-1:o.~. ~·;:·:··"''''''IC~ ':·n a !... ! .. o(d ""''1''1-.:: sJ.rvn ... _......._u_ .....\...'-" ,t,.,l (. l

Re:;¡5zmirt ~e2~e7. Ua>J~s 1"Or ~di-c~ .
tos C:l jn G.~CE'i'!'''" DZ !\1..~nH-=D, e";:Ik3QO 1

h ~~me.en ~rl.-jd a 21 o.e Enero I
.... 1 11'>' ....... ~. ~ • .1: ;.1.", -1ue _':':J,.~¡:"'¿ :.ev-.J,;,¡.a,rlO, v:. ~.zeJ•.
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Don Aureliano Pastrana Castellanos,
Juez .municipal de Santa Cristina de
Valmadrigal (León).

Hago saber: Que D. Victor Piñán
A-ragón. vecino de esta localidad. ra~
n~ció el día 4 de Diciembre pasado~
el cual señor no dejó herederos for
zosos, y según manifes-taciones de ,su
mujér, Maria Castro Santiago. DO se
han presentado ninguna ¡¡ersona re
clamando dicha herencia de los bie
nes del referido finado.

y teBiendo que practiear este Ju.zw
gado embargo preventivo sobre los
bienes 41ue ponia dicho señor sobre
'eudas pendientes de su pertenencia;,
se hace público por medio de inser
tos publicados en el Boletin Oficial y:
en la GACETA DE M.IDRIO~ para que te~
gan conocimiento los herederos del
señor Vietor Piñán Aragón para que
usen del der.echo, si les conviene acep-.
tar lo relacionado.

D2do en Santa Cristina de Valma
drigal a 15 de Enero de 1931.-El
Juez. Aureliano Pastrana.

~u.e.~ de Rivadel1eyra fS. 1f:)
Jt:¡"NI &l¡, !~n .Vililente. 20

Do.. DaDiel Pose Pereira. Juez m.u-r
IÜcipal de lá villa. y término de Vi..
mianio, en la provincia de La Coruii&;
, Haao saber: One hallándose vacan
te la -plaza de Secretario suplente de
este Juzgado. se anuncia la provisiÓ'a
de la misma a coneurso de traslado.
padielloo los que aspiren a dicho eaJ'o
go, })resentar sn. documentación, den
tro del plazo de treinta dias, a eOIl
lar desde la publicación de este edic
to en la GACETA DE MADRID y en el
BoletiB Ofieial de la provincia, ,ante
el s-eñor Juez de primera instancia
de ~abióD. a cuyo pa:r:tide' judi-o
tial perieneee.

Vimianzo a 14 de Enero de 1931c
El Jau.n-amel 'pgre Pereira.

J0--6&5
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.,
SANTA CRISTINA DE VALMADRIGAIl

MURO DEL ALCOY"

Don Ramón Gonzálbez Satorr~Juez
municipal de esta villa. de Muro del
Aleoy. ' , ,

Hago sah'er: Qnevacante la Secre.
taria del Juzgado municipal de esta
villa, se anuncia su' provisión ,a con
curso de traslado, confo¡;me a ,lo dis
puesto' ea elartíeulo, 5.° del Real de.
creto de 29 de N~viembre-,de 1920 Yo
R¿al orden de 9 de Diciembre dl:l pre
citado :año, debiendo los que 3$piren:
a ella presenta!" las solicitudes y de
más documentos ant~ este Juzgado
mUIlicip.al dentro del plazo de treinta
días. contados desde la public2ciúu del
presente en la G.ACETA DE M.'l.Dlun y

,BoletÚl. Oficial de, esta provincia, ha
ciendo constar que el Secretario sólo
recibe los derechos de Arancel.

Dado en Muro del Alco~r. a 17 de
Enero de 1931.-El Juez. Ramón Gon.
zálbez.-El.· ·s'ecil"etario ,accidental, J..
Pér.¿_ :n.-::stor-.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del Distrito del
Palacio, de esta Corte.

En el expediente de iuicio :verbal
de falt~1 seguido en este Juzgado bajo
el número 1.843 del año 1930. por
amenazas y contra Gaspar Ruiz Iba
rra. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y corte de'
Madrid a 29 de Enero .de 1930; el se~

ñor D. Cándido Julián Garcia Rodrí
guez, Juez municipal del Distrito de
Palacio; habiendo visto las presentes
diligencias de' iuicioverbal de faltas.
seguidas entre partes. de la nna el Mi
nisterio Fiseal. en representación de
la acción pública, y Gaspar Ruiz Iba
rra de la otra como denunciado. cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan.

Fallo que debo E:on,denar y condeso
a Gaspar Ruiz Ibarra. a la pena de
seis dias de arresto. que sufrirá en la
prisión celular, y al pago de las cos
tas. '

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Cándido J.
Garcia.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fe~h.a."

y para su insereión' en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a Gaspar Ruiz Tharra. cuyo actual
domicilio o paradero del mismo se
ignol':i. expido y :firmo la presente cé
dula con el visto bueno de ~. s. y se
llada con el del Juzgado en \'sdrid. a
30 de Enero de 1931..--'-E1 Secretario.
Licenciado Angel Jorro. ~Vi$to bue~
no: el Juez~ Cándido J.. García.

gado, ,el mismo dia de sn fecha; d~:v
fe:.-Ante íni.. Liceneiado Angel Jorro....
, Y para su inserción en la GACETA DE
MAoIUÍ>: ya fin de que sirva de noti
ficación a Endque Villodrés' Carrillo
y 'Margarita Mateós Peña, cuyo para
dero seignora~ expido la pt:esente' en
Madrid a 21. de 'EneFo-de 1931.-&
Secretari9, Licenciado .\ngeIJorro.

MAGALLON

En 'virtud de haberse declaradO. d~- '
sierto el concurso anunciado por tras
lado por anto de 9 de Dieiembre úl

.timo pasado. se halla vacant~ la Se
cretaria .deJ Juzgado municipal de la
villa de Magallón,provincia de" Zva
goza, ,y par.a. su provisión en propie~

dad. se abre concurso por treinta dIas,
a. contar de la publicación del pre
sente 'anuncio en la GACET.~ DE M.'aDRD.
por turnil tibre. .

Los aspiran.tes a dicho cargo remi
tirán SUs instancias debidamente do
eu.mentadas al M. I.Sr. Ju~zdel par
tido de Botia. con los documen1os
acreditati-vos de ~os méritos con que
cuenten, dentro del plazo marcado. te
niéndose co.::no no presentados aqn~

llos 'que adolecieren 'de defecto o fue- J
sen pre~.mtados fUera de lbs treinta
días. ',1

Dicho cargo .no tiene retribución al- 1
guna pOl' p'arte del Ayuntamknto. es
tando solamente subvencionado COA'
lcis derecbOs de Araneel que deve...
glie en los aSWlwen que intervcng~
~6n, 13 .ele Ene"" de 1931.-Q

Juez .mu.JÚ.ipal,~e~l:ativi~la.SáJar.
.¡:he:l.

y:media 'horas ,~el ÚliSmo, 'compal:czea'
ant-e la Sala Audiencia de .~toe 'Tribunal,
<el~ se .llalla Sito ~n.. la', calle' de los
Estudios. número 3, principal, para::.1a,.
celebraCión del. juicio, al én.al deberá
concurrir acompañado, de los testigos y
tleroáS medios de.prueba de que intente
v81erse, en' la .iriteligencia{JUe de no"
vefi:fl<:arla le parará" el perjuicio a que,
lIaya lugar en derechp., "

,Y para que sirva de citación en for
ma a AV,elElo Cadenas SaIJe.xpidó
el presente para su insercion en la,
GA.eE'.I!A' DE MADluD. que' ftrm<f en' Ma
-tIrí-.! a 30.de Enero de 1931.-El Secre
tario, (ile~ible).--,-VistO bueno: el Juez,-
José Cc>rtes. '-

En virtud de' pr~~idencia dietada
en el expedi~nte de juicio verbal de
f~ltas. seguido en' este Tribunal, bajo
el.número 75. de ord~n del año 1931,
J)or hurto, contra Dolores Garefa Ga·r
cia, se ha aeord,ado se cite a ésta por
medio del presente. en atención a ig~

norarse su actualdomici-lio y parade
l». para que el día 4 del mes de Mar
zo, a las on(':~ horas del mismo. com-,
parezca ante la Sala'Audiencia de este
Tribunal. el cual se haila sito en la
calle de los Estudios, nÚIne,ro 3, ,prin
cipal, para la ee1ebración del juicio. al
-cual deberá concurrir acompañado de
les testigos y dellás medios d~ prueba
de que intente valerse~ en la inteli
~neia <iue de no 'verificarlo le ,parará'
,eIperj-uicioa que haya lugar tn de
recho.

y para que sirva de citación t •.n for
ma a Dolores García' Garcia, ex¡l1do ,~l
vresente para su inserción en la GACE
h DS l\IADRÍD".que' firmo en Maa1'1'd. a
80 de Enero de 1931.-El Secre-":;"rio.
ülegihle).- El ·Jue:z. c José Corté:-lo

! ' ' MADRID~PALACIOS .

.Don Angel Jorro Barber. Se~'etario
del Juzgado mmiicipal del DisU'ito de
~3Jacio de esta Corte. ':,

'Doy !e: Que en' el expediente de jui';'
cio 'verbal ete faltas. seguido en este '
kzgado bajo el número 1.330 del año
1"J30. por lesiones contra Enrique Vi
lJodrés Carrillo,' aparece la, sentencia,
~tlyo encabezamiento y parte disposi
tiva, dicen as!

·"Sentencia.--'-En Madrid a 20 de Ene- '
rO. de 1931; el señor D. Cándido Ju- '
,lían Garcí-a Rodríguez. Juez municipal
del Di5trito dePablcio de'esta Corte;
habiendo 'Visto- el presente jnieio de
ta1t~; seguidópor iesiones' contra En;.
tiqu~ Vill~drésCarrillo, euyas- demás'
~ircunstailcias ya constan anterior-
Díenle; . , \

Fallo que debo absolver y absuelvo
QEn-rj,que Víllodrés OarrilkJ. declaran
-lo de oficio las 'costas causadas, en' este,
juicio, y librase co-pia·del, encabeza;.
miento y parte dispositiva de esta sen
teucia para su inserción en la GACETA
DE 14.~DRID. a :fin de que sirva de noti.
fi~ación -a. Enrique. Villodrés Carrillo

. y MaI'garila Mateos Peña. _, ,
'Asi por ~sta mi sentencia.]o prO'

l'ullcio, mando. y firDlo.-:"'Citndiclo J.
6<.'1l"cía. ,

Públicac:ión.-Lcíday p~li.c.aQn rué
}~ anterio;- sc!Jiencia por el sc6w Juez ,

8UUJ,-c:ipáJ ,q,lle ~afh:m~~~e:';1a,l1I•• e.(!.~
S ...~~ ,,.\~e.¡¡.la.:.~ ~~ lJn, -l. ~~; ,


